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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 923/2025
DECTO-2025-923-APN-PTE - Decreto Nº 394/2023. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-133484737-APN-DGDA#MEC, la Ley de Competitividad N°  25.413 y sus 
modificaciones, la Ley N°  27.264 de Carácter Permanente del Programa de Recuperación Productiva y sus 
modificaciones y los Decretos Nros. 394 del 28 de julio de 2023 y 1137 del 27 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley de Competitividad N° 25.413 y sus modificaciones establece un impuesto a aplicarse, 
entre otras operaciones, sobre los créditos y débitos en cuentas, cualquiera sea su naturaleza.

Que en el artículo 4° de la citada norma legal se faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL para disponer que el 
referido gravamen, en forma parcial o total, constituya un pago a cuenta de todos o algunos de los impuestos y 
contribuciones sobre la nómina salarial -con excepción de las correspondientes al régimen nacional de obras 
sociales-, cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentre a cargo de la ex-ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, actual AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), ente autárquico 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en el artículo 6° de la Ley N° 27.264 de Carácter Permanente del Programa de Recuperación Productiva y 
sus modificaciones se establece que el Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras 
Operatorias, que hubiese sido efectivamente ingresado, pueda computarse en un CIENTO POR CIENTO (100 
%) como pago a cuenta del impuesto a las ganancias por, entre otros, los sujetos que revistan la condición de 
microempresas, en los términos del artículo 1° de la Ley de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
N° 25.300 y sus normas modificatorias y complementarias.

Que tomando en consideración que las microempresas son fundamentales para el impulso de la economía 
argentina, a través del Decreto N° 394 del 28 de julio de 2023 se estableció que estas puedan optar por computar 
hasta un TREINTA POR CIENTO (30 %) del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras 
Operatorias, que hubiese sido efectivamente ingresado a partir de la entrada en vigencia de esa medida, como 
pago a cuenta de hasta el QUINCE POR CIENTO (15 %) de las contribuciones patronales previstas en el artículo 
19 de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus 
modificaciones que se destinen al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), creado mediante la 
Ley N° 24.241 y sus modificaciones.

Que, al mismo tiempo, contempló precisiones en torno a la aplicación del pago a cuenta que se autorizó en 
dicho decreto con aquel normado en el artículo 6° de la Ley N° 27.264 de Carácter Permanente del Programa de 
Recuperación Productiva y sus modificaciones.

Que el beneficio descripto en los considerandos precedentes resultaba de aplicación para las remuneraciones que 
se devenguen hasta el 31 de diciembre de 2024, inclusive.

Que a través del Decreto N° 1137 del 27 de diciembre de 2024 se entendió oportuno extender el plazo señalado en 
el considerando precedente hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que, en esta oportunidad, subsisten los motivos que llevaron al dictado de los citados Decretos Nros. 394/23 y 
1137/24, por lo que se considera conveniente extender sus previsiones para las remuneraciones que se devenguen 
a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 4° de la Ley de Competitividad N° 25.413 y sus modificaciones.

#I7541292I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese en el artículo 2° del Decreto N°  394 del 28 de julio de 2023 y su modificatorio la 
expresión “hasta el 31 de diciembre de 2025” por “hasta el 31 de diciembre de 2026”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y surtirán efecto para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir de esa fecha.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

e. 29/12/2025 N° 98446/25 v. 29/12/2025

ENERGÍA ELÉCTRICA
Decreto 921/2025

DECTO-2025-921-APN-PTE - Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica.

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-113693648-APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros.15.336, 17.520 y 24.065, los 
Decretos Nros. 1398 del 6 de agosto de 1992, 1336 del 29 de diciembre de 2016, 55 del 16 de diciembre de 2023, 
713 del 9 de agosto de 2024, 1023 del 19 de noviembre de 2024 y 370 del 30 de mayo de 2025 y las Resoluciones del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Nros.715 del 29 de mayo de 2025 y de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA N° 311 del 21 de julio de 2025 y sus respectivas normas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° del Texto Ordenado de la Ley N° 24.065 se establecieron, entre otros, los siguientes objetivos 
para la política nacional en materia de abastecimiento, transporte y distribución de electricidad: (i) proteger 
adecuadamente los derechos de los usuarios; (ii) promover la operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, 
no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalación de transporte y distribución de electricidad; 
(iii) incentivar el abastecimiento, transporte, distribución y uso eficiente de la electricidad fijando metodologías 
tarifarias apropiadas y (iv) alentar la realización de inversiones privadas en producción, transporte y distribución, 
asegurando la competitividad de los mercados donde sea posible.

Que, por otra parte, por el artículo 31 bis del referido Texto Ordenado de la Ley N° 24.065 se estableció que las 
ampliaciones del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) podrán ser de libre iniciativa y al propio riesgo de 
quien la ejecute, previendo que la reglamentación establecerá las diversas alternativas de ampliación del SADI, 
entre las que deberá contemplar la modalidad dispuesta en la Ley N° 17.520 y sus modificatorias; y para cada una 
de ellas se establecerán, entre otros, los aspectos allí detallados.

Que, asimismo, en el artículo 50 del Texto Ordenado de la Ley N° 24.065 se determinó que el transporte y la 
distribución de electricidad solo podrán ser realizados por empresas a las que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
les haya otorgado una concesión. Sin perjuicio de ello, las ampliaciones del sistema de transporte podrán realizarse 
conforme las alternativas establecidas en el reseñado artículo 31 bis y en la reglamentación, entre las que se 
deberá contemplar la modalidad dispuesta en la Ley N° 17.520 y sus modificatorias.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 55/23 se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en 
lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción 
federal hasta el 31 de diciembre de 2024.

Que por el artículo 2° del citado Decreto N° 55/23 se instruyó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA para que elabore, ponga en vigencia e implemente un programa de acciones necesarias e 
indispensables con relación a los segmentos comprendidos en la emergencia declarada, con el fin, entre otros, de 
cubrir las necesidades de inversión, para garantizar la prestación continua de los servicios públicos de transporte 
y distribución de energía eléctrica, en condiciones técnicas y económicas adecuadas para los prestadores y los 
usuarios de todas las categorías.

#F7541292F#

#I7542002I#
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Que mediante los Decretos Nros. 1023/24 y 370/25 se prorrogó la referida emergencia del Sector Energético 
Nacional, con relación a los segmentos comprendidos en la emergencia declarada por el artículo 1° del Decreto 
N° 55/23, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en dicho marco, por el artículo 1° de la Resolución del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 715/25 se declaró 
de carácter prioritario la ejecución de las Obras de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica 
identificadas en el ANEXO (IF-2025-33689104-APN-DNIE#MEC) que forma parte integrante de la mencionada 
resolución, las que serán llevadas a cabo en los términos de la Ley N° 17.520 y sus modificatorias, al igual que 
aquellas obras adicionales que oportunamente determine el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, asimismo, mediante el artículo 2° de la citada resolución se encomendó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA de 
dicho Ministerio o a quien esta designe la incorporación de un nuevo apartado del Título VI del “Reglamento de 
Acceso a la Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica” -incluido bajo el 
punto 2 del anexo 16 de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y 
el Cálculo de Precios” (Los Procedimientos), establecidos por la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS N° 61 del 29 de abril de 1992-, 
que incluya dentro de las modalidades de ampliación allí reguladas a las Ampliaciones de Transporte por Concesión 
de Obra Pública, sobre la base de los lineamientos enumerados en dicho artículo 2°, que especifican, entre otras 
cuestiones, que el concesionario llevará a cabo la operación y mantenimiento de las obras de ampliación bajo 
supervisión de la transportista, a cuyos efectos el concesionario asumirá el rol de Transportista Independiente, 
debiendo suscribirse la correspondiente Licencia Técnica.

Que, en tal sentido, por el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA N° 311/25 se instruyó a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA a que elabore, para la posterior 
aprobación de la referida SECRETARÍA DE ENERGÍA, un nuevo apartado del Título VI del “Reglamento de Acceso 
a la Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica”, conforme lo previsto en el 
señalado artículo 2° de la Resolución del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 715/25.

Que, asimismo, por el artículo 2° de la citada Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA N° 311/25 se instruyó a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA a que, previa intervención del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, a tenor de lo previsto por el artículo 1° de la Ley N° 17.520 y sus modificatorias, 
elabore el Pliego de Bases y Condiciones Generales (PBCG), los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares 
(PBCP), el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET), el modelo de contrato de concesión de obra pública y 
sus anexos y demás documentación complementaria con el objeto de contratar la construcción, operación y 
mantenimiento de las Obras de Ampliación del Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica “AMBA I”, “Línea 
500 kV Río Diamante – Charlone - O´Higgins” y “Línea 500 kV Puerto Madryn – Choele Choel – Bahía Blanca”, 
identificadas en el artículo 5° de la citada Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA N° 311/25 e incluidas en el 
ANEXO (IF-2025-33689104-APN-DNIE#MEC) de la Resolución del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 715/25.

Que, desde el inicio de la gestión, esta Administración se ha propuesto optimizar los servicios y funciones que 
corresponden al ESTADO NACIONAL con el fin de reducir el gasto público y, adicionalmente, posibilitar la inversión 
privada en obras tales como las ampliaciones del sistema de transmisión de energía eléctrica.

Que por el artículo 1° de la Ley N° 17.520 y sus modificatorias se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
podrá otorgar concesiones de obras e infraestructuras públicas y servicios públicos por un plazo fijo o variable 
a sociedades privadas o mixtas o a entes públicos para la construcción, conservación o explotación de obras 
o infraestructuras públicas y para la prestación de servicios públicos mediante el cobro de tarifas, peajes u 
otras remuneraciones conforme los procedimientos que fija dicha ley; y que podrán otorgarse concesiones de 
obras, infraestructuras públicas y servicios públicos para la explotación, administración, reparación, ampliación, 
conservación o mantenimiento de obras ya existentes, con la finalidad de obtención de fondos para la construcción 
o conservación de otras obras que tengan vinculación física, técnica o de otra naturaleza con las primeras, sin 
perjuicio de las inversiones previas que deba realizar el concesionario.

Que, asimismo, en el mencionado artículo se estableció que, a los fines de la consecución de los objetivos 
planteados en la citada ley, el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá delegar las facultades y obligaciones allí 
establecidas en las jurisdicciones y entidades que estime convenientes.

Que conforme a la normativa señalada precedentemente se permite, estimándose pertinente en la presente 
instancia, la ejecución de Obras de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica dentro del esquema 
concesional previsto por la Ley N° 17.520 y sus modificatorias.

Que, en tal sentido, el actual régimen de la Ley N° 17.520 y sus modificatorias otorga garantías a los concesionarios 
en términos de la remuneración, variación de las condiciones contractuales, el mantenimiento del equilibrio de la 
ecuación económico-financiera, así como previsión a los financistas, mitigando riesgos inherentes a la terminación 
anticipada.
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Que, en tales condiciones, el señalado modelo concesional provee las bases para que el sector privado construya, 
opere y mantenga las obras de ampliación del sistema de transporte de energía eléctrica y permite además el 
desarrollo de estructuras de inversión y financiamiento privados sin comprometer recursos públicos de manera 
directa.

Que, por otra parte, en el artículo 4° de la Ley N° 17.520 y sus modificatorias se contempló que las concesiones de 
obras públicas se otorgarán mediante el procedimiento de licitación pública nacional o internacional.

Que, en tal sentido, la implementación de este modelo favorece la realización de inversiones privadas en condiciones 
de competitividad, tal como lo promueve el Texto Ordenado de la Ley N° 24.065.

Que por el artículo 4° del ANEXO II del Decreto N° 713/24 se estableció que la Autoridad de Aplicación de la Ley 
Nº 17.520 y sus modificatorias es el MINISTERIO DE ECONOMÍA o el que en el futuro lo reemplace.

Que por el artículo 37 de la Ley N° 15.336 y sus modificatorias se estableció que todas las funciones y atribuciones 
de gobierno, inspección y policía, en materia de generación, transformación, transmisión y distribución de la 
energía eléctrica de jurisdicción nacional serán ejercidas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, incluyendo, entre 
otras, las de promover el desarrollo integral y racional funcionamiento de los Sistemas Eléctricos Nacionales (SEN), 
mediante la interconexión de las centrales y redes de jurisdicción nacional, y asesorar al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL con relación al otorgamiento de las concesiones y autorizaciones para la utilización de las fuentes de 
energía eléctrica y para la instalación de centrales y redes de jurisdicción nacional.

Que con el fin de mantener un criterio sistematizado y unificado con relación a la concesión de las Obras Públicas 
de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica, se estima conveniente delegar en la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, entre otras facultades y obligaciones, la de llevar a cabo la convocatoria a Licitación Pública Nacional 
e Internacional, la de aprobar los pliegos de bases y condiciones generales, particulares y de especificaciones 
técnicas, el modelo del contrato y demás documentación necesaria para la realización del proceso licitatorio y la 
de, oportunamente, dictar el acto administrativo de adjudicación y suscribir el contrato respectivo.

Que, asimismo, resulta conveniente facultar a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a 
dictar las normas complementarias y operativas que resulten necesarias para la implementación de lo establecido 
en el presente decreto.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 1° de la Ley N° 17.520 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Las obras de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica, definidas como 
prioritarias e identificadas en el ANEXO (IF-2025-33689104-APN-DNIE#MEC) de la Resolución del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA N° 715 del 29 de mayo de 2025, serán llevadas a cabo bajo el régimen establecido en la Ley Nº 17.520 
y sus modificatorias, de concesión de obra pública, a título gratuito y mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional e Internacional.

ARTÍCULO 2°.- Deléganse en la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA las siguientes 
facultades y obligaciones:

a. aprobar los pliegos de bases y condiciones generales, particulares y de especificaciones técnicas, el modelo 
del contrato de concesión -el que deberá contemplar lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°  17.520 y sus 
modificatorias-, y toda aquella documentación necesaria para llevar a cabo el proceso licitatorio;

b. efectuar la convocatoria a Licitación Pública Nacional e Internacional para llevar a cabo las obras de Ampliación 
del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica identificadas en el ANEXO (IF-2025-33689104-APN-DNIE#MEC) de 
la Resolución del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 715/25;

c. organizar la Comisión Evaluadora, establecer las pautas de su funcionamiento y asignar tareas a los funcionarios 
que la integren;

d. calificar a los oferentes y resolver las impugnaciones a las calificaciones;

e. dictar el acto administrativo de adjudicación; y

f. suscribir los contratos de concesión respectivos.

ARTÍCULO 3º.- El MINISTERIO DE ECONOMÍA será la Autoridad de Aplicación de los contratos de concesión 
que se celebren en el marco del presente decreto, ejerciendo la supervisión y control sobre estos, quedando la 
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SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA facultada para dictar las normas complementarias y 
operativas que resulten necesarias para la implementación de lo dispuesto en el presente.

ARTÍCULO 4°.- El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 29/12/2025 N° 98453/25 v. 29/12/2025

CONTRATOS
Decreto 924/2025

DECTO-2025-924-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-130339235-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Financiamiento con 
cobertura de la Agencia de Crédito a la Exportación propuesto para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
y el CRÉDIT AGRICOLE CORPORATE & INVESTMENT BANK (CACIB), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Financiamiento con cobertura de la Agencia de Crédito a la Exportación, 
el CRÉDIT AGRICOLE CORPORATE & INVESTMENT BANK (CACIB) se compromete a asistir financieramente a 
la REPÚBLICA ARGENTINA con el fin de cooperar en la ejecución del “Proyecto de Adquisición de Helicópteros 
Navales Livianos”, por un monto de EUROS SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
CIENTO SETENTA Y CINCO CON VEINTISÉIS CENTAVOS (€ 71.676.175,26).

Que el objetivo general del citado Proyecto es mejorar la capacidad de vigilancia y control de los espacios marítimos 
jurisdiccionales, con medios aéreos embarcados modernos y versátiles.

Que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) se expidió sobre el impacto en la Balanza de 
Pagos de la operación a ser financiada por el CRÉDIT AGRICOLE CORPORATE & INVESTMENT BANK (CACIB) y 
manifestó que la dimensión de la operación bajo análisis “implica un impacto limitado en términos macroeconómicos 
sobre los flujos de la balanza de pagos internacionales” y, por ende, concluye que dicho impacto “será acotado y 
consistente con la dinámica prevista para las operaciones externas”.

Que, por su parte, la Oficina Nacional de Crédito Público del MINISTERIO DE ECONOMÍA informó que no tiene 
objeciones que formular en relación con el financiamiento requerido “en función de que el costo financiero del 
préstamo de referencia, basado en la información disponible y los supuestos realizados, es inferior al que la 
República podría obtener en el mercado”.

Que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del Préstamo serán llevadas a cabo por el MINISTERIO 
DE DEFENSA, a través del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

Que en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta oportuno aprobar el Modelo de Contrato 
de Financiamiento con cobertura de la Agencia de Crédito a la Exportación entre la REPÚBLICA ARGENTINA y 
CRÉDIT AGRICOLE CORPORATE & INVESTMENT BANK (CACIB), destinado a financiar el “Proyecto de Adquisición 
de Helicópteros Navales Livianos”, por un monto de EUROS SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON VEINTISÉIS CENTAVOS (€ 71.676.175,26), disponiendo asimismo lo 
conducente para proceder a su perfeccionamiento.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a los funcionarios 
que este designe, y al señor Secretario de Finanzas, en forma indistinta, para que en nombre y representación de 
la REPÚBLICA ARGENTINA suscriban el Contrato de Financiamiento con cobertura de la Agencia de Crédito a la 
Exportación y su documentación adicional.

Que, asimismo, corresponde facultar al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a los funcionarios que 
este designe, para que acuerde las modificaciones que sean convenientes para la ejecución del “Proyecto de 
Adquisición de Helicópteros Navales Livianos”, siempre y cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto 
y destino de los fondos, ni deriven en un incremento de su monto o introduzcan modificaciones a la prórroga de 
jurisdicción a tribunales extranjeros acordada.

Que los servicios jurídicos permanentes han tomado la intervención de su competencia.

#F7542002F#

#I7541293I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014) y 60 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Financiamiento con cobertura de la Agencia de Crédito a la 
Exportación a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y CRÉDIT AGRICOLE CORPORATE & INVESTMENT 
BANK (CACIB) por un monto de EUROS SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SETENTA Y CINCO CON VEINTISÉIS CENTAVOS (€ 71.676.175,26) destinado a financiar el “Proyecto de Adquisición 
de Helicópteros Navales Livianos”, que como ANEXO I (IF-2025-131617272-APN-SSRFI#MEC) en idioma inglés y 
su traducción pública al idioma español forma parte integrante del presente decreto. Asimismo, forman parte 
integrante de la presente medida como ANEXO II (IF-2025-131616923-APN-SSRFI#MEC) la “Carta de Comisión del 
Agente Administrativo” y la “Carta de Honorarios en Concepto de Organización y Estructuración” en idioma inglés 
y su traducción pública legalizada al idioma español.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a los funcionarios que este designe, 
y al señor Secretario de Finanzas a suscribir, en forma indistinta, en nombre y representación de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, el Contrato de Financiamiento con cobertura de la Agencia de Crédito a la Exportación y su 
documentación adicional, conforme al Modelo que se aprueba en el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía o al funcionario o a los funcionarios que este designe 
a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, solicitudes de desembolso 
y toda documentación adicional necesaria para la instrumentación de lo dispuesto en los artículos precedentes 
y/o modificaciones al Contrato de Financiamiento con cobertura de la Agencia de Crédito a la Exportación, cuyo 
Modelo se aprueba por el artículo 1° de la presente medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales 
en el objeto o destino de los fondos, ni deriven en un incremento de su monto o introduzcan modificaciones a la 
prórroga de jurisdicción a tribunales extranjeros acordada.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Proyecto de Adquisición de Helicópteros Navales 
Livianos” al MINISTERIO DE DEFENSA, a través del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98447/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decreto 922/2025

DECTO-2025-922-APN-PTE - Anticipo financiero a la Provincia de Entre Ríos.

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-128861039-APN-DGDA#MEC, la Ley Nº 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2014) y sus modificatorias y la Ley N° 23.548 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Provincia de ENTRE RÍOS se ve impedido, en forma transitoria, de atender financieramente 
los compromisos más urgentes derivados de la ejecución de su presupuesto de gastos y amortización de deudas.

Que, en función de ello, resulta necesario procurar soluciones inmediatas a las dificultades financieras transitorias 
por las que atraviesa la citada provincia.

Que en el artículo 124 de la Ley Nº  11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y sus 
modificatorias, se autoriza al ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, actual MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, a acordar a las Provincias y al Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES anticipos a 

#F7541293F#

#I7541291I#
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cuenta de las respectivas participaciones en el producido de los impuestos nacionales sujetos a distribución o de 
los montos previstos en el Compromiso Federal.

Que conforme a la norma reseñada en el considerando anterior, dichos anticipos deberán ser reintegrados dentro 
del mes de su otorgamiento, mediante retenciones sobre el producido de los mismos impuestos coparticipados.

Que, por otra parte, el citado artículo dispone que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, con opinión favorable del ex-
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, podrá ampliar dicho 
plazo de devolución, sin exceder el ejercicio fiscal en que se otorgue.

Que, asimismo, la norma en trato dispone que los montos anticipados devengarán intereses sobre saldos, desde 
la fecha de su desembolso hasta la de su efectiva devolución, de acuerdo con la tasa y el mecanismo que allí se 
establece.

Que en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta el requerimiento formulado por la Provincia de ENTRE RÍOS, así 
como su participación en el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, corresponde otorgar el mentado 
anticipo, cuya devolución operará en el Ejercicio Fiscal 2026, con el fin de subsanar dificultades financieras 
transitorias.

Que el artículo 56 de la Ley Nº 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y sus modificatorias 
dispone, entre otras cuestiones, que la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 70 
“in fine” de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 
y sus modificaciones, afectará la Coparticipación Federal de Impuestos de aquellas Provincias y/o Municipios que 
mantengan deudas con el TESORO NACIONAL

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 124 de la Ley Nº 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese otorgar, en el Ejercicio Fiscal 2026 y a través de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, un anticipo financiero a la Provincia de ENTRE RÍOS por hasta la suma total de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL MILLONES ($220.000.000.000).

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a disponer la 
cancelación del anticipo otorgado, con más los intereses que se devenguen calculados sobre la base de la Tasa 
Mayorista de Argentina (TAMAR), mediante la afectación de la respectiva participación en el régimen de la Ley 
N° 23.548 y sus modificaciones o el que lo sustituya, y en otros recursos coparticipables sin afectación a un 
destino específico.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que, a los fines de dar cumplimiento a la presente medida, el Gobierno de la Provincia 
de ENTRE RÍOS deberá:

a) Afectar su participación en el Régimen Transitorio de Distribución de Recursos Fiscales entre la Nación y las 
Provincias establecido en la Ley N° 23.548 y sus modificaciones o el régimen que lo sustituya, y en otros recursos 
coparticipables sin afectación a un destino específico por hasta el monto anticipado, con más sus intereses, y

b) Autorizar a la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA a retener automáticamente los 
fondos emergentes de la Ley N° 23.548 y sus modificaciones o el régimen que la sustituya, y de otros recursos 
coparticipables sin afectación a un destino específico por hasta el monto anticipado más sus intereses, con el fin 
de cancelar los fondos que se otorgan con más sus intereses.

ARTÍCULO 4°.- La CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN registrará la erogación mencionada en el artículo 1° de 
este decreto en concepto de anticipo de fondos de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, ambas dependientes 
de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y 
cargará en la cuenta el importe equivalente a la Provincia de ENTRE RÍOS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

e. 29/12/2025 N° 98445/25 v. 29/12/2025
#F7541291F#
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MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 920/2025

DECTO-2025-920-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-135009997-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Mónica Susana MAURI ha presentado su renuncia, a partir del 1° de enero de 2026, al cargo de 
FISCAL ANTE LOS JUZGADOS NACIONALES DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL, FISCALÍA 
N° 1.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 1° de enero de 2026, la renuncia presentada por la doctora Mónica Susana 
MAURI (D.N.I. N° 12.093.314) al cargo de FISCAL ANTE LOS JUZGADOS NACIONALES DE PRIMERA INSTANCIA 
EN LO CIVIL Y COMERCIAL, FISCALÍA N° 1.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mariano Cúneo Libarona

e. 29/12/2025 N° 98444/25 v. 29/12/2025

#I7541290I#

#F7541290F#
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Resoluciones
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1493/2025
RESOL-2025-1493-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el EX-2025-131007427- -APN-SDYME#ENACOM las Leyes N° 26.522 y N° 27.078 y sus modificatorias; el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015; los Decretos N° 89 de fecha 26 de 
enero de 2024 y N° 675 de fecha 29 de julio de 2024; las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 3597 de fecha 8 de junio de 2016; N° 1035 de fecha 17 de febrero de 2017; N° 3248 de fecha 4 de mayo de 2017; 
N° 1854 de fecha 18 de diciembre de 2018; N° 1898 de fecha 18 de diciembre de 2018; N° 3919 de fecha 18 de 
septiembre de 2019; N° 705 de fecha 16 de junio de 2020; N° 727 de fecha 30 de junio de 2020; N° 1206 de fecha 
21 de octubre de 2020; N° 1471 de fecha 18 de diciembre de 2020; N° 1477 de fecha 18 de diciembre de 2020; 
N° 1489 de fecha 22 de diciembre de 2020; N° 1490 de fecha 22 de diciembre de 2020; N° 100 de fecha 10 de 
febrero de 2021; N° 105 de fecha 10 de febrero de 2021; N° 799 de fecha 11 de junio de 2021; N° 1608 de fecha 14 
de octubre de 2021; N° 1619 de fecha 15 de octubre de 2021; N° 1720 de fecha 4 de noviembre de 2021; N° 1730 
de fecha 5 de noviembre de 2021; N° 1956 de fecha 29 de noviembre de 2021; N° 2134 de fecha 22 de diciembre 
de 2021; N° 2183 de fecha 28 de diciembre de 2021; N° 1024 de fecha 23 de mayo de 2022; N° 1352 de fecha 7 de 
julio de 2022; N° 1452 de fecha 14 de julio de 2022; N° 1827 de fecha 26 de septiembre de 2022; N° 1967 de fecha 
4 de octubre de 2022; N° 1968 de fecha 4 de octubre de 2022; N° 1969 de fecha 4 de octubre de 2022; N° 1970 de 
fecha 4 de octubre de 2022; N° 2282 de fecha 30 de noviembre de 2022; N° 64 de fecha 4 de enero de 2023; N° 196 
de fecha 20 de enero de 2023; N° 245 de fecha 2 de marzo de 2023; N° 273 de fecha 15 de marzo de 2023; N° 293 
de fecha 16 de marzo de 2023; N° 566 de fecha 5 de mayo de 2023; N° 569 de fecha 5 de mayo de 2023; N° 1221 
de fecha 18 de agosto de 2023; N° 359 de fecha 17 de marzo de 2025; N° 1182 de fecha 18 de septiembre de 2025;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 267/15, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 26.522 y Nº 27.078, sus 
normas modificatorias y reglamentarias.

Que a través del Decreto Nº 89/2024 se dispuso la intervención de este ENACOM, en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y a través del 
Decreto N° 675/2024, se prorrogó el mismo y, se designó Interventor, otorgándole las facultades establecidas para 
la Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 26.522 y N° 27.078, especialmente las asignadas al Directorio y las 
establecidas en el decreto aludido.

Que el Artículo 18 de la citada Ley establece que el Estado Nacional garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica, ingreso o capacidades.

Que, en tal orden de ideas, indica que el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Autoridad de Aplicación, define la 
política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los distintos programas 
para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, pudiendo establecer 
categorías a tal efecto.

Que dicho ello, se señala que el artículo 25 de la Ley 27.078, en su parte final dispone que: “Los programas del 
Servicio Universal deben entenderse como obligaciones sujetas a revisión periódica, por lo que los servicios 
incluidos y los programas que se elaboren serán revisados, al menos cada DOS (2) años, en función de las 
necesidades y requerimientos sociales, la demanda existente, la evolución tecnológica y los fines dispuestos 
por el ESTADO NACIONAL de conformidad con el diseño de la política de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.”.

Que a partir del dictado de la Resolución ENACOM N° 359/25 por la cual se aprobó el PLAN NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA CRITICA DE COMUNICACIONES y de la Resolución ENACOM N° 1182/25 a través de la cual 
se aprobó el nuevo REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIO UNIVERSAL (RGSU), resulta pertinente discontinuar 
distintos Programas y Convocatorias, todo ello a partir de la implementación de nuevos mecanismos para la 
aplicación de los recursos del Fondo del Servicio Universal, establecidos en el mencionado Reglamento.

#I7540940I#
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Que en este sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS, procedió 
a relevar los Programas y/o Convocatorias existentes a la fecha y de dicho análisis se verificaron Programas 
y/o Convocatorias que se encuentran vencidos y/o pendientes de cierre o que en la actualidad no se ajustan ni 
encuadran a la normativa vigente que rige los Programas y Proyectos del Fondo del Servicio Universal.

Que en tal sentido, por la presente se propicia finalizar las CONVOCATORIAS ANR 2.500 / ANR 5000 / ANR 10.000 
y ANR 30.000 (Resolución ENACOM N° 1969/2022); CONVOCATORIA PEQUEÑOS LICENCIATARIOS (Resolución 
ENACOM N° 1490/2020); CONVOCATORIA EMPRESAS CON PARTICIPACIÓN DE LOS ESTADOS PROVINCIALES 
(EPEP) (Resolución ENACOM N°  1970/2022); CONVOCATORIAS ETAPA I, II, III, IV, V y VI DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES MÓVILES EN LOCALIDADES DE MENOS DE 500 HABITANTES (Resoluciones ENACOM 
N° 1827/2022, N° 2282/2022, N° 293/2023, N° 566/2023 y N° 1221/2023), dictadas en el marco del PROGRAMA 
DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO A SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES; CONVOCATORIAS 
ETAPA I y II DEL PROYECTO RUTAS (Resoluciones ENACOM N° 1477/2020 y N° 105/2021), dictadas en el marco 
del PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO A SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES; 
CONVOCATORIAS ETAPA I, II y III DEL PROYECTO DELTA CONECTADO (Resoluciones ENACOM N° 1489/2020 
y N° 1956/2021), dictadas en el marco del PROGRAMA DE ACCESO A SERVICIOS TIC A POBLACIONES DE 
ZONAS ADVERSAS Y DESATENDIDAS PARA EL DESPLIEGUE DE REDES; CONVOCATORIA PARA MEJORAR 
EL ACCESO A CONECTIVIDAD EN EL COMPLEJO PENITENCIARIO FEDERAL II -MARCOS PAZ- (Resolución 
ENACOM N° 1024/2022) dictada en el marco del PROGRAMA CONECTIVIDAD PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL, CONVOCATORIA ETAPA I (Resolución ENACOM N° 100/2021), dictada en el marco del PROGRAMA 
ACCESO A INTERNET A PARQUES INDUSTRIALES PÚBLICOS Y MIXTOS; CONVOCATORIA ETAPA II, dictada en 
el marco del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE INTERNET EN INSTITUCIONES 
PÚBLICAS EN ZONAS RURALES (Resolución ENACOM N° 569/2023); CONVOCATORIA dictada en el marco del 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA Y ACCESO A INTERNET DESTINADO A BARRIOS POPULARES (Pliego 
Bases y Condiciones Resolución N°  1967/2022); CONVOCATORIA dictada en el marco del PROGRAMA DE 
ACCESO A CONECTIVIDAD PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS (Pliego Bases y Condiciones Resolución ENACOM 
N° 1968/2022), como así también, dar por finalizados los PROGRAMAS: PROGRAMA CONECTIVIDAD (Resolución 
ENACOM N° 3597/2016), PROGRAMA NACIONAL DE ACCESO A TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES PARA ADULTOS MAYORES – TABLETS I (Resolución ENACOM N° 3248/2017); PROGRAMA 
REDES EDUCATIVAS DIGITALES (PISOS TECNOLÓGICOS – EDUC.AR) (Resolución ENACOM N°  1035/2017); 
PROGRAMA NACIONAL DE ACCESO A TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
PARA ADULTOS MAYORES, MUJERES QUE RESIDEN EN ZONA RURALES y BENEFICIARIOS DEL DECRETO 
N°  311/2020 Y SU REGLAMENTACIÓN (TABLETS II) (Resoluciones ENACOM N°  1854/2018, N°  3919/2019 y 
N° 705/2020); PROGRAMA CRÉDITOS PREFERENCIALES PARA DESPLIEGUE Y ACTUALIZACIÓN DE REDES 
DE ACCESO A SERVICIOS DE TIC (Resolución ENACOM N° 1898/2018); PROGRAMA DE ACCESO A SERVICIOS 
TIC A POBLACIONES DE ZONAS ADVERSAS Y DESATENDIDAS PARA EL DESPLIEGUE DE REDES (Resolución 
ENACOM N°  727/2020); PROGRAMA DE SUBSIDIO DE TASAS DE CRÉDITOS PARA CAPITAL DE TRABAJO 
PARA LICENCIATARIOS DE SERVICIOS DE TIC (Resolución ENACOM N° 1206/2020); PROGRAMA ACCESO A 
CONECTIVIDAD PARA PARQUES INDUSTRIALES (Resolución ENACOM N°  1471/2020); PROGRAMA CLUBES 
EN RED DESTINADO A LA CONECTIVIDAD PARA CLUBES DE BARRIO Y DE PUEBLO (Resolución ENACOM 
N°  1619/2021); PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA INSTALACIÓN DE REDES 
(Resoluciones ENACOM N° 1720/2021, N° 2134/2021, N° 1452/2022, N° 245/2023 y N° 273/2023); PROGRAMA 
CONECTIVIDAD PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL (Resolución ENACOM N° 2183/2021); PROGRAMA 
CONECTIVIDAD PARA EL SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL - MEJORA Y ACTUALIZACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
(Resoluciones ENACOM N° 1608/2021 y N° 196/2023); PROGRAMA DE ALFABETIZACION DIGITAL (Resolución 
ENACOM N°  1730/2021); PROGRAMA DE REDES COMUNITARIAS ROBERTO ARIAS (Resolución ENACOM 
N°  799/2021); PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE INTERNET EN PEQUEÑAS 
LOCALIDADES RURALES Y COMUNIDADES INDÍGENAS (GABINETES TECNOLÓGICOS) (Resolución ENACOM 
N° 1352/2022); PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE INTERNET EN INSTITUCIONES 
PÚBLICAS EN ZONAS RURALES (Resolución ENACOM N° 64/2023).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se ha dado intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, en su carácter de servicio 
permanente de asesoramiento jurídico de este Organismo.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 267/15; Nº 89/24, 
N° 675/24 y N° 448/25.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- DÉSE por finalizadas las CONVOCATORIAS ANR 2.500 / ANR 5000 / ANR 10.000 y ANR 30.000 
(Resolución ENACOM N°  1969/2022); CONVOCATORIA PEQUEÑOS LICENCIATARIOS (Resolución ENACOM 
N° 1490/2020); CONVOCATORIA EMPRESAS CON PARTICIPACIÓN DE LOS ESTADOS PROVINCIALES (EPEP) 
(Resolución ENACOM N°  1970/2022), dictadas todas ellas en el marco del PROGRAMA CONECTIVIDAD; 
CONVOCATORIAS ETAPA I, II, III, IV, V y VI DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES EN LOCALIDADES 
DE MENOS DE 500 HABITANTES (Resoluciones ENACOM N° 1827/2022, N° 2282/2022, N° 293/2023, N° 566/2023 
y N° 1221/2023), dictadas en el marco del PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO A SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES MÓVILES; CONVOCATORIAS ETAPA I y II DEL PROYECTO RUTAS (Resoluciones ENACOM 
N° 1477/2020 y N° 105/2021), dictadas en el marco del PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO 
A SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES; CONVOCATORIAS ETAPA I, II y III DEL PROYECTO DELTA 
CONECTADO (Resoluciones ENACOM N° 1489/2020 y N° 1956/2021), dictadas en el marco del PROGRAMA DE 
ACCESO A SERVICIOS TIC A POBLACIONES DE ZONAS ADVERSAS Y DESATENDIDAS PARA EL DESPLIEGUE 
DE REDES; CONVOCATORIA ETAPA I (Resolución ENACOM N° 100/2021), dictada en el marco del PROGRAMA 
ACCESO A INTERNET A PARQUES INDUSTRIALES PÚBLICOS Y MIXTOS; CONVOCATORIA PARA MEJORAR 
EL ACCESO A CONECTIVIDAD EN EL COMPLEJO PENITENCIARIO FEDERAL II -MARCOS PAZ- (Resolución 
ENACOM N° 1024/2022) dictada en el marco del PROGRAMA CONECTIVIDAD PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL; CONVOCATORIA dictada en el marco del PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA Y ACCESO A INTERNET 
DESTINADO A BARRIOS POPULARES (Pliego Bases y Condiciones Resolución N° 1967/2022); CONVOCATORIA 
dictada en el marco del PROGRAMA DE ACCESO A CONECTIVIDAD PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS (Pliego 
Bases y Condiciones Resolución ENACOM N° 1968/2022); CONVOCATORIA ETAPA II, dictada en el marco del 
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE INTERNET EN INSTITUCIONES PÚBLICAS 
EN ZONAS RURALES (Resolución ENACOM N° 569/2023), en virtud de lo expuesto en los considerandos de la 
presente.

ARTÍCULO 2°.- DÉSE por finalizados los PROGRAMAS: PROGRAMA CONECTIVIDAD (Resolución ENACOM 
N°  3597/2016); PROGRAMA NACIONAL DE ACCESO A TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES PARA ADULTOS MAYORES – TABLETS I (Resolución ENACOM N° 3248/2017); PROGRAMA 
REDES EDUCATIVAS DIGITALES (PISOS TECNOLÓGICOS – EDUC.AR) (Resolución ENACOM N°  1035/2017); 
PROGRAMA NACIONAL DE ACCESO A TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
PARA ADULTOS MAYORES, MUJERES QUE RESIDEN EN ZONA RURALES y BENEFICIARIOS DEL DECRETO 
N°  311/2020 Y SU REGLAMENTACIÓN (TABLETS II) (Resoluciones ENACOM N°  1854/2018, N°  3919/2019 y 
N° 705/2020); PROGRAMA CRÉDITOS PREFERENCIALES PARA DESPLIEGUE Y ACTUALIZACIÓN DE REDES 
DE ACCESO A SERVICIOS DE TIC (Resolución ENACOM N° 1898/2018); PROGRAMA DE ACCESO A SERVICIOS 
TIC A POBLACIONES DE ZONAS ADVERSAS Y DESATENDIDAS PARA EL DESPLIEGUE DE REDES (Resolución 
ENACOM N°  727/2020); PROGRAMA DE SUBSIDIO DE TASAS DE CRÉDITOS PARA CAPITAL DE TRABAJO 
PARA LICENCIATARIOS DE SERVICIOS DE TIC (Resolución ENACOM N° 1206/2020); PROGRAMA ACCESO A 
CONECTIVIDAD PARA PARQUES INDUSTRIALES (Resolución ENACOM N°  1471/2020); PROGRAMA CLUBES 
EN RED DESTINADO A LA CONECTIVIDAD PARA CLUBES DE BARRIO Y DE PUEBLO (Resolución ENACOM 
N°  1619/2021); PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA INSTALACIÓN DE REDES 
(Resoluciones ENACOM N° 1720/2021, N° 2134/2021, N° 1452/2022, N° 245/2023 y N° 273/2023); PROGRAMA 
CONECTIVIDAD PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL (Resolución ENACOM N° 2183/2021); PROGRAMA 
CONECTIVIDAD PARA EL SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL - MEJORA Y ACTUALIZACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
(Resoluciones ENACOM N° 1608/2021 y N° 196/2023); PROGRAMA DE ALFABETIZACION DIGITAL (Resolución 
ENACOM N°  1730/2021); PROGRAMA DE REDES COMUNITARIAS ROBERTO ARIAS (Resolución ENACOM 
N°  799/2021); PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE INTERNET EN PEQUEÑAS 
LOCALIDADES RURALES Y COMUNIDADES INDÍGENAS (GABINETES TECNOLÓGICOS) (Resolución ENACOM 
N° 1352/2022), PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE INTERNET EN INSTITUCIONES 
PÚBLICAS EN ZONAS RURALES (Resolución ENACOM N° 64/2023), en virtud de lo expuesto en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRASE, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese.

Juan Martin Ozores

e. 29/12/2025 N° 98094/25 v. 29/12/2025
#F7540940F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1494/2025

RESOL-2025-1494-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el EX-2023-34105223- -APN-SPE#ENACOM; la Ley N° 27.078; los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 267 
de fecha 29 de diciembre de 2015, los Decretos N° 89 de fecha 29 de enero de 2024, N° 675 de fecha 30 de julio 
de 2024, N° 6 de fecha 3 de enero 2025, N° 448 de fecha 3 de julio de 2025 y N° 512 de fecha 29 de julio 2025, las 
Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 721 de fecha 29 de junio de 2020, N° 726 de fecha 
30 de junio de 2020, N° 950 de fecha 4 de septiembre de 2020, N° 159 de fecha 12 de febrero de 2021, N° 370 
de fecha 15 de abril de 2021, N° 1409 de fecha 11 de julio de 2022, N° 1860 de fecha 28 de septiembre de 2022, 
N° 1967 de fecha 4 de octubre de 2022, N° 1038 de fecha 6 de julio de 2023, N° 1129 de fecha 16 de agosto de 
2023, N° 3 de fecha 13 de enero de 2025, N° 735 de fecha 16 de mayo de 2025, N° 1182 de fecha 18 de septiembre 
de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  267/15 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico y 
descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus normas modificatorias y 
reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL.

Que a través del Decreto Nº 89/24 se dispuso la intervención de este ENACOM, en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días, prorrogados por Decreto N° 675/24 y Decreto N° 448/25 y, se designó Interventor, 
otorgándole las facultades establecidas para la Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y Nº 26.522 y sus 
respectivas modificatorias, especialmente las asignadas al Directorio y las establecidas en el Decreto aludido.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece que los fondos del Servicio Universal se aplicarán mediante 
programas específicos definidos por la Autoridad de Aplicación.

Que por Resolución ENACOM N° 1182/2025 se derogó el Reglamento General del Servicio Universal, aprobado 
por Resolución ENACOM N° 2642/16 y sustituido por su similar N° 721/20, aprobándose en ese mismo acto el 
integrante como ANEXO IF-2025-103826312-APN-DNAR#ENACOM.

Que mediante la Resolución ENACOM N°  726/20 se aprobó el PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), prorrogado por 
Resolución ENACOM N° 1409/2022.

Que la Resolución ENACOM N°  950/2020 aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para la presentación de 
proyectos de despliegue y mejora de redes de acceso a Internet de banda ancha en barrios y asentamientos 
inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP), creado por 
el Decreto N° 358/2017.

Que la vigencia de la mencionada convocatoria fue parcialmente modificada través de la Resoluciones ENACOM 
N° 159/2021, 370/2021, 1736/21 y 1409/2022.

Que la Resolución ENACOM N° 1967/22 sustituyó el Pliego de Bases y Condiciones bajo el IF-2022- 101736912-APN-
SD#ENACOM.

Que el Artículo 5° de dicha norma establece que los proyectos adjudicados conforme las resoluciones derogadas 
por el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 1967/22 continuarán rigiéndose por el Pliego de Bases vigente al 
momento de su adjudicación hasta la finalización de los mismos.

Que la Resolución ENACOM N° 1129/2023 amplió los montos de financiamiento para los proyectos incluidos en el 
Anexo I IF-2023-93590795-APN-SUST#ENACOM.

Que el Decreto N° 6/2025 ordenó la disolución del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, manteniendo vigente la 
política pública prevista por la Ley N° 27.078 y la obligación de realizar los aportes correspondientes.

Que su Artículo 7° dispuso la continuidad operativa de los fiduciarios hasta la liquidación definitiva.

Que la Resolución ENACOM N° 3/2025 estableció que “… A los fines de asegurar la política pública de garantizar 
el acceso al Servicio Universal los licenciatarios de servicios TIC deberán continuar realizando el aporte según 

#I7540941I#
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la forma y mecanismos utilizados al presente…”, y el Artículo 6° del Decreto N° 312/2025 asignó al ENACOM la 
recaudación y administración de dichos fondos.

Que mediante Resolución ENACOM N° 735/2025 se actualizaron los montos de financiamiento para proyectos en 
ejecución y se modificaron los importes previstos en el punto 5.1 del Pliego aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 1967/2022.

Que por la Resolución ENACOM N° 1038/2023 se aprobó el proyecto presentado por la firma MORA CERO S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-71552689-8), adjudicándosele la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($349.801.840.-) en concepto de Aportes No Reembolsables 
(ANR) para su ejecución.

Que conforme lo establecido en Punto 18 del ANEXO aprobado por la mencionada Resolución ENACOM 
N° 950/20 y sus modificatorias, el beneficiario suscribió el convenio PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), en cuya Cláusula 
Cuarta se prevé la “Adecuación de ANR adjudicado al proyecto”.

Que la Resolución ENACOM N°  1860/2022 aprobó los lineamientos aplicables para la adecuación de los 
presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversiones (PI), estableciendo el procedimiento correspondiente.

Que la firma MORA CERO S.A. (C.U.I.T. N° 30-71552689-8), presentó la solicitud de adecuación acompañando los 
presupuestos actualizados relativos a los ítems aún no ejecutados, en cumplimiento de los lineamientos vigentes.

Que habiéndose verificado la pertinencia de la solicitud presentada, en cumplimiento a lo establecido en el punto 
5 de los referidos lineamientos, se le solicitó al Beneficiario informe nuevo monto asignado a través de NO-2025- 
133831337-APN-ACR#ENACOMa los ítems pendientes de ejecución, acompañando la documentación pertinente 
de acuerdo a lo indicado en los referidos Lineamientos.

Que en respuesta a tal solicitud, MORA CERO S.A. (C.U.I.T. N° 30-71552689-8), mediante los documentos IF-
2025-136511553-APN-DTD#JGM, IF-2025-136511800-APN-DTD#JGM, IF-2025-136511942-APN-DTD#JGM, IF-
2025-136512139-APN-DTD#JGM, RE-2025-136513910-APN-SPE#ENACOM, informó sobre los nuevos montos 
asignados a los ítems del PI, pendientes de ejecución.

Que conforme surge del informe IF-2025-136884668-APN-ADYP#ENACOM el beneficiario cumple los extremos 
correspondientes.

Que mediante IF-2025-138168629-APN-DNCYF#ENACOM, tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, verificó la documentación presentada y determinó una variación del 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS COMA OCHENTA POR CIENTO (352,80%), estableciendo que el monto 
de ajuste aplicable a los ítems pendientes asciende a PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTISIETE ($ 375.341.727), de acuerdo con lo previsto 
en el punto 10 de los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 1860/2022, a través del IF-2025-
138878968-APN-DNPYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES.

Que dicho proceso de adecuación resulta conducente a los propósitos del Servicio Universal, la convocatoria 
realizada por las citadas Resoluciones ENACOM N° 950/20, y sus modificatorias, y en particular con la Resolución 
ENACOM N° 1860/22.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que se ha dado intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, en su carácter de servicio 
permanente de asesoramiento jurídico de este Organismo.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 267/15; Nº 89/24, 
N° 675/24 y N° 448/25.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la primera adecuación del TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS COMA OCHENTA POR 
CIENTO (352,80%) de los presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, 
período julio 2023 octubre 2025, correspondientes al proyecto presentado por MORA CERO S.A., aprobado 
mediante Resolución ENACOM N° 1038/2023.

ARTÍCULO 2°.- Destínase la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTISIETE ($ 375.341.727), resultante de la adecuación aprobada en el 
artículo precedente, a los ítems pendientes de ejecución del Plan de Inversiones del proyecto referido.
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ARTÍCULO 3°.- Establécese que el monto total actualizado del Aporte No Reembolsable (ANR) para la ejecución 
del proyecto asciende a PESOS SETECIENTOS VEINTICINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 725.143.567), de conformidad con los lineamientos previstos en la Resolución 
ENACOM N° 1860/2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y, cumplido, archívese.

Juan Martin Ozores

e. 29/12/2025 N° 98095/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1247/2025

RESOL-2025-1247-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-117449725- -APN-CRRHH#INAES, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 1267 de 
fecha 27 de diciembre de 2021 y su modificatoria, 661 de fecha 12 de julio de 2024 y 3 de fecha 15 de enero de 
2025, las Resoluciones Nº 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 395 de fecha 6 de noviembre de 2023 del INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, 200 de fecha 6 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones 
transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa Nº  1267/21 y su modificatoria, se aprobaron las estructuras organizativas 
de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL y se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, entre otros, el cargo de Director 
de Asuntos Jurídicos, con Función Ejecutiva Nivel II.

Que por la Decisión Administrativa Nº 661/24 (DA-2024-661-APN-JGM) se efectuó la designación transitoria del 
Dr. Luciano Javier PISACANE (D.N.I. Nº 28.643.563), en el cargo de Director de Asuntos Jurídicos dependiente del 
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, en un Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio y 
prorrogada en último término, por la Resolución Nº  200/25 (RESOL-2025-200-APN-MCH) del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO.

#F7540941F#

#I7541108I#
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Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA informó sobre la existencia de crédito disponible para 
afrontar el gasto que demande la presente mediante el Informe Nº IF-2025-118240543-APN-DGTA#INAES.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputada con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 29 de diciembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria, efectuada mediante la Decisión Administrativa Nº 661/24 (DA-2024-661-APN-
JGM) y prorrogada en último término por la Resolución Nº 200/25 (RESOL-2025-200-APN-MCH) del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, del Dr. Luciano Javier PISACANE (D.N.I. Nº 28.643.563), en el cargo de Director de Asuntos 
Jurídicos dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo 
descentralizado del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, en un Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en iguales términos al nombramiento original.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- Dispóngase que el cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
los Títulos II, -Capítulos III, IV y VIII- y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Entidad 114 - INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Dr. Luciano Javier PISACANE (D.N.I. Nº 28.643.563).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Sandra Pettovello

e. 29/12/2025 N° 98262/25 v. 29/12/2025
#F7541108F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1253/2025

RESOL-2025-1253-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-114708308- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 2 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero 
de 2025, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que posteriormente, mediante el Decreto Nº 151/25, se modificó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del mencionado Ministerio, homologándose y reasignándose, entre ellas, las correspondientes a la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus dependencias.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Información Social, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO 
HUMANO de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA, dependiente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, ha efectuado la afectación preventiva correspondiente.

#I7541120I#
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la designación que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, con carácter transitorio, a partir del 29 de noviembre de 2025 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Francisco Matías PALACIN (D.N.I. Nº  33.698.894), 
en el cargo de Director Nacional de Información Social, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios. Autorízase el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, y efectúase la presente designación transitoria con 
autorización excepcional por no reunir el señor PALACIN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 
mencionado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la respectiva designación transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al señor Francisco Matías PALACIN (D.N.I. Nº 33.698.894).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 29/12/2025 N° 98274/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1256/2025

RESOL-2025-1256-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-97155994- -APN-DRRHHTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la 
Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los 
Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 
50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 
de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, la Decisión 

#F7541120F#

#I7541122I#
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Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que en virtud de específicas razones de servicio se considera imprescindible la cobertura transitoria del 
cargo de Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
de Coordinadora de Seguimiento y Control de la DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE FISCALIZACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado intervención de 
competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
asignación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada, a partir del 12 de agosto de 2025, las funciones en el cargo de Coordinadora 
de Seguimiento y Control de la DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
FISCALIZACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, de Nivel B, a la agente de Planta 
Permanente, Lic. Giselle Anabella CAZERES (D.N.I. N.º 25.784.640), Agrupamiento Profesional, Nivel A, Grado 
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8, Tramo Avanzado, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, en los términos del 
Título X del Anexo del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el artículo 1º, será el estipulado 
en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Lic. Giselle Anabella CAZERES (D.N.I. Nº25.784.640).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 29/12/2025 N° 98276/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1257/2025

RESOL-2025-1257-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-98195651- -APN-DGRRHH#MCH, la Ley de Ministerio N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General para la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 
1131 de fecha 27 de diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios 
y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024 , la Decisión 
Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 8/2023 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 862/2024, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones 
transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

#F7541122F#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinadora de 
Redes y Página Web dependiente de la DIRECCIÓN DE CONTENIDOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA 
Y COMUNICACIÓN de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la presente designación transitoria se encuentra exceptuada de las restricciones previstas en el artículo 1° del 
Decreto N° 1148/2024, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del citado decreto.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Señora Sofía MOSCOVICH (D.N.I. N° 37.273.619), en el cargo de 
Coordinadora de Redes y Página Web de la DIRECCIÓN DE CONTENIDOS, dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACIÓN de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la JURISDICCIÓN 88 - SUBJURISDICCIÓN 01 - MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Señora Sofía MOSCOVICH (D.N.I. N°37.273.619).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 29/12/2025 N° 98277/25 v. 29/12/2025
#F7541123F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2092/2025

RESOL-2025-2092-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

Visto el expediente EX-2025-126857160-APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 912 del 28 de mayo de 2020, 283 de 15 de marzo del 2022 y 786 del 
26 de septiembre de 2023 y la resolución 48 del 31 de enero de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-48-
APN-MEC) se dispusieron designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-
141981124-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en cargos pertenecientes al entonces Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la 
resolución 840 del 25 de junio de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-840-APN-MEC).

Que por las resoluciones 1386 del 16 de diciembre de 2024 (RESOL-2024-1386-APN-MEC) y 606 del 9 de mayo de 
2025 (RESOL-2025-606-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía, se dispusieron designaciones transitorias 
de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-141981124-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta 
medida, en cargos pertenecientes al ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente en la órbita del citado 
Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
designaciones transitorias y prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo 
(IF-2025-141981124-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 

#I7540909I#
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pertenecientes al entonces Ministerio de Desarrollo Productivo y al Ministerio de Economía, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98063/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2094/2025

RESOL-2025-2094-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

Visto el expediente EX-2025-75934114- -APN-DGLTYA#ANAC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 239 del 15 
de marzo de 2007, 1770 del 29 de noviembre de 2007, 2314 del 28 de diciembre de 2009, 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, las resoluciones 155 
del 14 de marzo de 2013 de la Administración Nacional de Aviación Civil, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría 
de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su 
modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública 
del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 239 del 15 de marzo de 2007 se creó la Administración Nacional de Aviación Civil 
(ANAC), como organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte dependiente del 
entonces Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, actualmente en la órbita del Ministerio 
de Economía.

Que por el decreto 1770 del 29 de noviembre de 2007 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo 
de la ANAC.

Que por decreto 2314 del 28 de diciembre de 2009 se aprobó la estructura escalafonaria y el régimen retributivo 
para la ANAC.

#F7540909F#
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Que mediante la resolución 155 del 14 de marzo de 2013 de la Administración Nacional de Aviación Civil, se 
aprobaron las unidades de segundo y tercer nivel operativo correspondientes a la Dirección Nacional de Inspección 
de Navegación Aérea, entre ellas la Dirección Regulación, Normas y Procedimientos.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
titular de la Dirección Regulación, Normas y Procedimientos dependiente de la Dirección Nacional de Inspección 
de Navegación Aérea de la ANAC, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte 
del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado. Que 
el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 1° de julio de 2025 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la licenciada Débora Kuc (MI N° 27.147.954) en el cargo de titular de la Dirección 
Regulación, Normas y Procedimientos dependiente de la Dirección Nacional de Inspección de Navegación Aérea 
de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, con una remuneración equivalente al nivel escalafonario 
A, agrupamiento general, función directiva, grupo directivo, percibiendo los adicionales correspondientes de 
conformidad con la estructura escalafonaria y el régimen retributivo aprobado por el decreto 2314 del 28 de 
diciembre de 2009.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir Débora Kuc los requisitos 
mínimos establecidos en dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la ANAC.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la Dirección de Administración y Gestión de Recursos Humanos dependiente de la 
Dirección General Legal, Técnica y Administrativa de la ANAC, a comunicar y notificar al interesado, haciéndole 
saber que por imperio de las leyes 25.188 y 26.857, dispone de treinta (30) días hábiles a partir de la notificación 
fehaciente de la presente medida, para dar efectivo cumplimiento a la obligación de presentar sus respectivas 
declaraciones juradas patrimoniales, ya sea Inicial, anual y/o baja, según corresponda.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 29/12/2025 N° 98074/25 v. 29/12/2025
#F7540920F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2104/2025

RESOL-2025-2104-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

Visto el expediente EX-2025-131319451- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 750 del 28 de julio de 2022 y 707 del 22 de julio del 2024, se dispusieron 
las designaciones transitorias de María Belén Poquet (MI N° 32.316.428) en el cargo de Directora de Desarrollo 
Comunitario dependiente de la Dirección Nacional de Producción Minera Sustentable de la Subsecretaría de 
Política Minera de la Secretaría de Minería del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente en la órbita del 
Ministerio de Economía, y de Sabrina Gabriela Schafer (MI N° 32.326.523) en el cargo de Directora de Inversiones 
Mineras dependiente de la Dirección Nacional de Inversiones Mineras de la Subsecretaría de Desarrollo Minero 
de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía, las que fueran prorrogadas en último término mediante las 
resoluciones 374 del 2 de abril de 2025 (RESOL-2025-374-APN-MEC) y 587 del 7 de mayo de 2025 (RESOL-2025-
587-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía.

Que mediante la resolución 500 del 21 de abril de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-500-APN-MEC), 
se dispuso la designación transitoria de María del Rosario Costa (MI N° 42.200.901) en el cargo de Directora de 
Análisis y Desarrollo de Proyectos de Inversión Minera de la Dirección Nacional de Inversiones Mineras de la 
Subsecretaría de Desarrollo Minero de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
designación transitoria y/o últimas prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias que se mencionan en el anexo (IF-2025-
141497878-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a la 
Subsecretaría de Política Minera y a la Subsecretaría de Desarrollo Minero de la Secretaría de Minería del Ministerio 
de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas la respectiva designación transitoria y/o últimas prórrogas de designaciones transitorias.

#I7540946I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.819 - Primera Sección	 28	 Lunes 29 de diciembre de 2025

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98100/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2105/2025

RESOL-2025-2105-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

Visto el expediente EX-2025-98363441-APN-DGTYA#SENASA, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 1585 del 
19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, 40 del 25 de enero de 2007, sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre 
de 2024, la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y sus modificatorias, las resoluciones 20 
del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20- APN-STEYFP#MDYTE) y 520 del 13 de mayo de 
2019 del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la ex Secretaría de Gobierno de Agroindustria del ex Ministerio de Producción y Trabajo (RESOL-
2019-520-APN-PRES#SENASA) y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por el artículo 38 del decreto 660 del 24 de junio de 1996, se determinó la fusión del ex Servicio Nacional 
de Sanidad Animal (SENASA) y el ex Instituto Argentino de Sanidad y Calidad Vegetal (IASCAV) constituyendo el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado en jurisdicción de 
la ex Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos.

Que por el decreto 1585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa del 
SENASA.

Que a través del decreto 40 del 25 de enero de 2007, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SENASA.

Que mediante la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del SENASA.

#F7540946F#
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Que, posteriormente, por la resolución 520 del 13 de mayo de 2019 del citado Servicio Nacional (RESOL-2019-520-
APN-PRES#SENASA) y sus modificatorias se aprueba la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel 
operativo del Organismo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Coordinadora de Agroquímicos, Fertilizantes y Contaminantes dependiente de la Dirección de Laboratorio Vegetal 
de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del SENASA, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2º del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 1° de agosto de 2025 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la licenciada en ciencias químicas María Cecilia Rivara (MI N° 34.800.948), en el cargo 
de Coordinadora de Agroquímicos, Fertilizantes y Contaminantes dependiente de la Dirección de Laboratorio 
Vegetal de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, agrupamiento operativo, categoría profesional, grado 13, tramo 
general del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, homologado por 
el decreto 40 del 25 de enero de 2007, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Jefatura nivel I del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección vigente según lo 
establecido en la resolución conjunta 2 del 1º de diciembre de 2022 del SENASA y de la entonces Secretaría de 
Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA), dentro 
del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 623 - Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 29/12/2025 N° 98113/25 v. 29/12/2025
#F7540959F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2107/2025

RESOL-2025-2107-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

Visto el expediente EX-2025-22686556- -APN-DGA#ANSV, las leyes 26.363 y 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 1787 del 
5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, 461 
del 7 de julio de 2025 y 585 del 14 de agosto de 2025, la resolución conjunta 26 y 134 del 2 de mayo 2011 de la 
ex Secretaría de Gabinete y Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros y la Secretaría de Hacienda 
del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la ley 26.363 se creó la Agencia Nacional de Seguridad Vial como organismo descentralizado entonces 
actuante en el ámbito del ex Ministerio del Interior.

Que mediante el decreto 1787 del 5 de noviembre de 2008 se aprobó la estructura organizativa de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial.

Que, asimismo, mediante la resolución conjunta 82 del 11 de diciembre de 2008 de la ex Secretaría de Gabinete 
y Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de 
Economía y Finanzas Pública se incorporaron en el nomenclador de Funciones Ejecutivas las unidades organizativas 
pertenecientes a la Agencia Nacional de Seguridad Vial, según el detalle obrante en el anexo I de esa resolución.

Que a través del decreto 8 del 4 de enero de 2016 se transfirió la Agencia Nacional de Seguridad Vial a la órbita del 
entonces Ministerio de Transporte.

Que mediante el decreto 461 del 7 de julio de 2025 se dispuso la disolución de la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, estableciéndose en su artículo 32 que el personal mantendrá sus cargos, su situación de revista y las 
unidades organizativas vigentes, hasta tanto se adecúe la conformación y estructura organizativa correspondiente, 
y disponiéndose en su artículo 36 que se conservará la operatividad de las funciones y atribuciones propias de 
la Agencia, incluyendo su actuación como autoridad de aplicación en las materias de su competencia, a fin de 
garantizar la continuidad en la prestación de los servicios que brinda, hasta tanto se dicten las nuevas estructuras 
organizativas.

Que por el decreto 585 del 14 de agosto de 2025 se trasfirieron la Dirección de Estadística Vial a la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía y la Dirección de Coordinación Interjurisdiccional y Normalización Normativa 
y la Dirección Nacional de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito de la citada Agencia Nacional de 
Seguridad Vial a la Subsecretaría de Transporte del referido Ministerio.

Que por el decreto 627 del 2 de septiembre de 2025 se restituyó la plena vigencia de las disposiciones normativas 
que fueron derogadas, sustituidas o modificadas por los decretos 461/2025 y 585/2025.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinetes de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
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rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura del cargo vacante y financiado de Director de 
Sistema Nacional de Licencias de Conducir perteneciente a la Dirección Nacional de Licencias de Conducir y 
Antecedentes de Tránsito de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme a lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 5 de marzo de 2025 y hasta el 14 de agosto de 
2025 a Leandro Martín Regalado (D.N.I. N° 36.152.261) en el cargo de Director de Sistema Nacional de Licencias 
de Conducir perteneciente a la Dirección Nacional de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito de 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Leandro Martín Regalado los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.-Dase por designado transitoriamente, a partir del 15 de agosto de 2025 y hasta el 2 de septiembre 
de 2025 a Leandro Martín Regalado (D.N.I. N° 36.152.261) en el cargo de Director de Sistema Nacional de Licencias 
de Conducir de la Agencia a la Subsecretaría de Transporte Automotor perteneciente a la Secretaría de Transporte 
del Ministerio de Economía, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Leandro Martín Regalado los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 1° y 2° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los títulos II, capítulos 
III, IV, VIII, IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), dentro del plazo establecido en el artículo 1°y 2° de 
la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía, Entidad 203 – Agencia Nacional de Seguridad 
Vial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado Ministerio (RESOL-2024-20-APNSTEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 29/12/2025 N° 98225/25 v. 29/12/2025
#F7541071F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2108/2025

RESOL-2025-2108-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

Visto el expediente EX-2025-130802215- -APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 302 del 21 de marzo de 2022 y 355 del 31 de marzo de 2022 se 
dispusieron las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-131654101-
APN-DGRRHH#INDEC) que integra esta medida, en cargos pertenecientes al Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, las que fueron 
prorrogadas en último término mediante la resolución 433 del 9 de abril de 2025 del Ministerio de Economía 
(RESOL-2025-433-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante el decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que a través de la ley 17.622 se creó el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).

Que mediante la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del INDEC, y mediante su artículo 3° se incorporaron, homologaron y derogaron diversos 
cargos pertenecientes a ese Instituto en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-
131654101-APN-DGRRHH#INDEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al Instituto Nacional de Estadística y Censos, (INDEC), organismo desconcentrado en el ámbito del Ministerio de 
Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

#I7540919I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - Servicio Administrativo Financiero 
321 - INDEC.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98073/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2109/2025

RESOL-2025-2109-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

Visto el expediente EX-2025-136502511- -APN-DGDA#MEC, los decretos 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y complementarios, y 953 del 24 de octubre de 2024, las resoluciones 17 del 31 de enero de 2024 
(RESOL-2024-17-APN-MEC), 617 del 24 de julio de 2024 (RESOL-2024-617-APN-MEC), 1445 del 26 de diciembre 
de 2024 (RESOL-2024-1445-APN-MEC) y 1066 del 25 de julio de 2025 (RESOL-2025-1066-APN-MEC), todas ellas 
del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los artículos 1° y 2° de la resolución 17 del 31 de enero de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-
2024-17-APN-MEC) se encomendó a la ex Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica de 
esta cartera ministerial, a disponer hasta el 31 de julio de 2024, inclusive, la suspensión del inicio de los juicios de 
ejecución fiscal y de la traba de medidas cautelares para los sujetos allí indicados expresamente.

Que, a través de la resolución general 5482 del 1° de febrero de 2024 (RESOG-2024-5482-E-AFIP-AFIP), la ex 
Administración Federal de Ingresos Públicos, cumplimentó la señalada encomendación.

Que en el artículo 1° de la resolución 617 del 24 de julio de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-617-
APN-MEC) se prorrogó el plazo previsto en los artículos 1° y 2° de la citada resolución 17/2024 del Ministerio de 
Economía, y, en su marco, la ex Administración Federal de Ingresos Públicos, dictó la resolución general 5532 del 
25 de julio de 2024 (RESOG-2024-5532-E-AFIP-AFIP).

Que en el artículo 1° de la resolución 1445 del 26 de diciembre del 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-
2024-1445-APN-MEC) se encomendó, nuevamente, al ente recaudador, a que dispusiera la suspensión del inicio 
de los juicios de ejecución fiscal y de la traba de medidas cautelares hasta el 31 de julio de 2025, inclusive, para 
las entidades sin fines de lucro y los contribuyentes pertenecientes al sector de salud y, a su amparo, la Agencia 
de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), ente autárquico actuante en el ámbito de este ministerio, dictó la 
resolución general 5628 del 27 de diciembre de 2024 (RESOG-2024-5628-E-AFIP-ARCA).

Que mediante el artículo 1° de la resolución 1066 del 25 de julio de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-
1066-APN-MEC) se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2025, inclusive, el plazo previsto en el artículo 1° de la 
citada resolución 1445/2024 del Ministerio de Economía, lo que motivó la resolución general 5736 del 29 de julio 
de 2025 (RESOG-2025-5736-E-ARCA-ARCA).

Que en oportunidad del dictado de las mencionadas resoluciones 17/2024, 617/2024, 1445/2024 y 1066/2025, 
todas ellas del Ministerio de Economía, se tuvieron en miras las circunstancias particulares que atravesaban los 
contribuyentes alcanzados por sus disposiciones.

Que subsisten, para las entidades sin fines de lucro y los contribuyentes pertenecientes al sector de salud incluidos 
en las previsiones de las normas citadas en los considerados precedentes, los motivos que llevaron a su dictado.

Que mediante el decreto 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y complementarios, se faculta al organismo 
recaudador a suspender el inicio de juicios de ejecución fiscal y la traba de medidas cautelares.

#F7540919F#
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Que a través del decreto 953 del 24 de octubre de 2024 se disolvió la mencionada Administración Federal de 
Ingresos Públicos y se creó la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), la que ejercerá, entre otras, 
las funciones que se hubieran otorgado al disuelto organismo por el citado decreto 618/1997, sus modificatorios y 
complementarios.

Que, en ese orden, resulta menester encomendar a la ARCA a que disponga, para las entidades sin fines de lucro 
y para los contribuyentes pertenecientes al sector de salud, la suspensión del inicio de juicios de ejecución fiscal 
y la traba de medidas cautelares hasta el 31 de julio de 2026, inclusive.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta de conformidad con lo establecido en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 julio de 2026, inclusive, el plazo previsto en el artículo 1° de la resolución 
1445 del 26 de diciembre de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-1445-APN-MEC).

ARTÍCULO 2°.- A los fines del cumplimiento de la condición estipulada en el punto (i) del artículo 1° de la resolución 
1445/2024 del Ministerio de Economía, deberá considerarse la fecha de dictado de esta resolución.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 29/12/2025 N° 98080/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2112/2025

RESOL-2025-2112-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

Visto el expediente EX-2019-88898421- -APN-DNIP#MHA, y

CONSIDERANDO:

Que Soagro Sociedad Anónima (CUIT N° 30-69349773-2) fue declarada beneficiaria del Régimen de Promoción 
No Industrial previsto en el artículo 36 in fine de la ley 24.764 y el decreto 494 del 30 de mayo de 1997, mediante 
el anexo II del decreto 1496 del 30 de diciembre de 1997 y la resolución 1280 del 1° de octubre de 1998 del ex 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Que el objeto de su proyecto consistía en la implantación y explotación de trescientas cincuenta hectáreas (350 ha) 
de eucaliptus grandis en un establecimiento de cuatrocientas cincuenta hectáreas (450 ha) de superficie ubicado 
en el Departamento Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, otorgándosele las franquicias dispuestas en los 
artículos 2° y 11 de la ley 22.021 y sus modificaciones.

Que dicho proyecto se concretaría mediante una inversión total comprometida de ochocientos cincuenta mil pesos 
($ 850.000), debiendo contar con una dotación mínima de dos (2) personas en forma permanente, número que 
debía elevarse a tres (3) a partir de la puesta en marcha y quince (15) personas con carácter temporario durante el 
período de inversiones, debiendo denunciar la puesta en marcha antes del 31 de diciembre del 2009.

Que el 23 de diciembre de 1998 en el ámbito del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, se 
extendió a la firma Soagro Sociedad Anónima el Certificado de Inicio de Ejecución de Inversiones N° 3, en los 
términos de los artículos 5º y 6º de la resolución 325 del 13 de marzo de 1998 del ex Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos, convalidado por el artículo 1° de la resolución 164 del 10 de febrero de 1999 del ex 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Que la Dirección Nacional de Incentivos Promocionales dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, manifestó que no ha recepcionado las declaraciones juradas 

#F7540926F#
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semestrales de la empresa Soagro Sociedad Anónima, correspondientes al 2° semestre de 2014, ejercicios 2015 
a 2021, pese a la solicitud efectuada al Gobierno Provincial.

Que, en consecuencia, el 18 de octubre de 2023 la titular de la Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio 
de Economía ordenó la sustanciación sumarial a Soagro Sociedad Anónima, en el marco de lo dispuesto en 
la resolución 221 del 15 de agosto de 2003 del ex Ministerio de Economía y Producción, por los presuntos 
incumplimientos, detectados al proyecto aprobado por el anexo II del decreto 1496/1997 y la resolución 1280/1998 
del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Que la Instrucción Sumariante dio inicio al procedimiento para la aplicación de sanciones aprobado mediante la 
resolución 221/2003 del ex Ministerio de Economía y Producción.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del anexo de la resolución 221/2003 del ex Ministerio de 
Economía y Producción se dio vista a Soagro Sociedad Anónima del sumario instruido, oportunidad en la que se 
le otorgó un plazo de diez (10) días hábiles administrativos a efectos de que exponga los hechos y derechos que 
hicieren a su defensa y ofrezca las pruebas de que intentara valerse.

Que, en ocasión de presentar el descargo, el representante de la citada empresa manifestó que, las mentadas 
declaraciones juradas fueron presentadas en tiempo y forma ante la Secretaría del Régimen de Promoción de 
Inversiones del Ministerio de Producción, Trabajo y Empleo de la Provincia de Corrientes, acompañando como 
prueba de ello copias que, a su criterio, ampararían las referidas presentaciones.

Que, seguidamente, la Instrucción Sumariante dio cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 9° y 13 del 
anexo de la resolución 221/2003 del ex Ministerio de Economía y Producción para luego analizar los presuntos 
incumplimientos imputados.

Que, tras analizar la documentación presentada por Soagro Sociedad Anónima, la Instrucción entendió que, 
se encuentra debidamente acreditado el cumplimiento de la presentación ante el Gobierno Provincial de las 
declaraciones juradas semestrales correspondientes al 2° semestre de 2014, 2° semestre de 2015 y 2° semestre 
de 2016, no surgiendo de la citada documentación que la empresa promovida haya dado cumplimiento con la 
presentación de las correspondientes al 1° semestre de 2015, 1° semestre de 2016 y los ejercicios 2017, 2018, 
2019, 2020 y 2021.

Que, en virtud de ello, la Instrucción Sumarial consideró que correspondía proceder de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 17 de la ley 22.021 y sus modificatorias.

Que, en orden a lo expuesto, la Dirección Nacional de Incentivos Promocionales, área con competencia específica 
en la materia, se expidió con relación a la graduación de la sanción propuesta por la Instrucción Sumariante y 
consideró, en consonancia con los límites previstos en la normativa aplicable y en atención a la magnitud de las 
infracciones verificadas, que correspondería aplicar una multa equivalente al uno por ciento (1%) del monto total 
de la inversión del proyecto por los incumplimientos formales, conforme lo dispuesto en el citado artículo 17 de la 
ley 22.021 y sus modificatorias.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades contempladas en el artículo 16 de la ley 22.021 y sus 
modificaciones y el artículo 10 del decreto 494/1997.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Impónese a Soagro Sociedad Anónima (CUIT N°  30-69349773-2), declarada beneficiaria del 
Régimen de Promoción No Industrial mediante el anexo II del decreto 1496 del 30 de diciembre de 1997 y de la 
resolución 1280 del 1° de octubre de 1998 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, el pago 
de una multa de ocho mil quinientos pesos ($ 8.500), según lo previsto en el artículo 17 de la ley 22.021 y sus 
modificaciones.

ARTÍCULO 2°.- El pago de la multa deberá efectuarse en el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución, debiéndose hacer efectivo ante la Dirección General 
de Administración de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa del Ministerio de Economía. El solo vencimiento del plazo establecido producirá la mora de pleno 
derecho sin necesidad de requerimiento o interpelación alguna por parte del Fisco, conforme el artículo 18 del 
anexo a la resolución 221 del 15 de agosto de 2003 del ex Ministerio de Economía y Producción.

ARTÍCULO 3°.- Sirva la presente medida de suficiente título ejecutivo para el cobro de la suma establecida en el 
artículo 1° de la presente resolución, mediante el correspondiente procedimiento de ejecución fiscal establecido 
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en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, conforme el artículo 18 del anexo a la resolución 221/2003 
del ex Ministerio de Economía y Producción.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber a la Dirección General Impositiva dependiente de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero (ARCA), entidad autárquica actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, y al Gobierno de 
la Provincia de Corrientes lo resuelto por esta medida.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a Soagro Sociedad Anónima el dictado de la presente resolución, haciéndole saber 
que contra ese acto procede el recurso de reconsideración previsto en el artículo 84 y siguientes del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, el que deberá interponerse dentro del plazo de 
veinte (20) días contados a partir del día siguiente al de la notificación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 29/12/2025 N° 98121/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 598/2025
RESOL-2025-598-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2022-33917547- -APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 622 de fecha 26 de junio de 2012 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) del DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE AGUAS de la Provincia de RÍO NEGRO (DPA), como 
Agente Generador por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA SALTO ANDERSEN, de SIETE COMA NOVENTA Y DOS 
MEGAVATIOS (7,92 MW).

Que el Artículo 3º de la referida resolución condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración 
del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la Ley Nº 15.336, antes del 
31 de diciembre de 2013.

Que mediante el artículo 6° del Decreto N° 450 de fecha 4 de julio de 2025 se realizaron modificaciones al Artículo 
14° de la Ley N° 15.336.

Que con posterioridad se han dispuesto prórrogas a la autorización otorgada para actuar como Agente Generador 
del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), la última de ellas concedida por medio de la Resolución Nº 507 
de fecha 1 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley Nº 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2030.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35, y 72 de la Ley Nº 24.065, Articulo 162 de la Ley N° 27.742 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

#F7540967F#
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1º de la Resolución Nº 507 
de fecha 1 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, quedando el 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE AGUAS de la Provincia de RÍO NEGRO (DPA), habilitado para actuar con 
carácter provisorio como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA SALTO ANDERSEN hasta el 31 de diciembre de 2030.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese al DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE AGUAS de la Provincia de RÍO NEGRO (DPA), 
a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), 
a la ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE LA PAMPA (APELP) y al ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 29/12/2025 N° 98055/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 599/2025
RESOL-2025-599-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2022-33840529- -APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 80 de fecha 7 de marzo de 2013 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) de la empresa ENERGÍA ARGENTINA S.A. (ENARSA), como Agente Generador por la CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA LUJÁN DE CUYO de UN MEGAVATIO (1 MW).

Que el Artículo 3° de la referida resolución condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración del 
Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la Ley N° 15.336.

Que mediante el Artículo 6° del Anexo I al Decreto N° 450 de fecha 4 de julio de 2025 se realizaron modificaciones 
al Artículo 14 de la Ley N° 15.336.

Que por medio de la Resolución N° 264 de fecha 5 de junio de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se dispuso una prórroga a la 
autorización otorgada para actuar como Agente Generador del MEM a la referida empresa.

Que el Decreto N° 882 de fecha 31 de octubre de 2017 ordenó la fusión por absorción de EMPRENDIMIENTOS 
ENERGÉTICOS BINACIONALES S.A. (EBISA) y ENARSA, revistiendo ENARSA el carácter de sociedad absorbente, 
la que pasó a denominarse INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA).

Que por medio de la Resolución N°  142 de fecha 16 de Julio de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se autorizó la continuidad para actuar en calidad de Agente Generador del MEM a la 
firma CENTRAL PUERTO S.A., como nuevo titular de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LUJÁN DE CUYO.

Que mediante la Resolución N° 510 de fecha 1° de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se dispuso una prórroga a la autorización otorgada para actuar como Agente Generador del MEM 
a la referida empresa.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336 sus modificatorias y complementarias.

#F7540901F#
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Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2030.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35, 36 y 72 de la Ley Nº 24.065, el Artículo 162 de la Ley N° 27.742 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Resolución N° 510 de 
fecha 1° de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, quedando la empresa 
CENTRAL PUERTO S.A. habilitada para actuar con carácter provisorio como Agente Generador del MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LUJÁN DE CUYO hasta el 31 de diciembre 
2030.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la empresa CENTRAL PUERTO S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO S.A.(CAMMESA), a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE 
MENDOZA S.A. (EDEMSA), a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DE CUYO S.A. (DISTROCUYO S.A.) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 29/12/2025 N° 98051/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 602/2025
RESOL-2025-602-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2022-121260361- -APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.065 tiene como objetivo asegurar el suministro de energía eléctrica de largo plazo, incentivar 
el abastecimiento y uso eficiente de la electricidad fijando metodologías tarifarias apropiadas para garantizar el 
abastecimiento eléctrico en condiciones de seguridad al mínimo costo posible para el Sistema Eléctrico Argentino 
y para los usuarios finales en particular.

Que los sistemas de remuneración establecidos en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) propenden a 
asegurar la suficiencia y calidad del abastecimiento en las condiciones definidas en la Ley Nº 24.065, al mínimo 
costo posible para el Sistema Eléctrico Argentino.

Que el Artículo 1° del Decreto Nº 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 declaró, hasta el 31 de diciembre de 2024, 
la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal y fue prorrogada por los Decretos N° 1.023 de fecha 19 
de noviembre de 2024 y 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que por el Artículo 2º del Decreto N° 55/23 se instruyó a esta Secretaría a elaborar, poner en vigencia e implementar 
un programa de acciones necesarias e indispensables con relación al segmento de generación con el fin de 
establecer los mecanismos para la sanción de precios en condiciones de competencia y libre acceso; y mantener 
en términos reales los niveles de ingresos y cubrir las necesidades de inversión.

#F7540897F#

#I7541173I#
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Que el Artículo 1° del Decreto Nº 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que entre los objetivos correspondientes al sector de generación se encuentra la redefinición del desempeño 
normal del MEM en el que la oferta y la demanda realicen transacciones, al amparo de reglas que establezcan un 
funcionamiento autónomo, competitivo y sustentable desde el punto de vista económico.

Que como parte de las medidas a adoptar es necesario orientar los mecanismos regulatorios, que permitan 
gradualmente ordenar el Sector Eléctrico Nacional con los principios rectores contenidos en las Leyes Nros.15.336 
y 24.065 que integran el Marco Regulatorio Eléctrico, hacia mecanismos de eficiencia en el costo de generación 
y su remuneración asociada respecto de la energía y potencia no comprometida en contratos, promoviendo un 
régimen de mayor libertad y competencia en el MEM.

Que mediante la Resolución N° 400 de fecha 20 de octubre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se aprobaron las “Reglas para la Normalización del MEM y su Adaptación Progresiva” (Anexo I), 
que regulan la gestión de combustibles, la formación de precios de energía y potencia, el mercado a término, 
los servicios de confiabilidad y los cargos del sistema; y que, en ese marco, se establece una primera etapa de 
“Generación Asignada” para abastecer prioritariamente a la Demanda Estacionalizada y se delimita la “Generación 
al Spot” para el resto de las unidades con los esquemas remuneratorios correspondientes; por lo que corresponde 
adecuar la presente medida a fin de mantener coherencia normativa con el proceso de normalización del MEM 
iniciado a partir del 1° de noviembre de 2025.

Que conforme a la Resolución N° 400/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, las Unidades de Generación que no 
califican como “Generación Asignada” —esto es, la generación sin contratos de abastecimiento vigentes— se 
consideran “Generación al Spot” y perciben la remuneración de energía y potencia definida en las Reglas (Anexo 
I) para el Mercado Spot y, en su caso, pueden participar del Mercado a Término; todo ello bajo un esquema 
regulado por esta Secretaría que fija las pautas de remuneración aplicables y, adicionalmente, prevé los servicios 
de confiabilidad correspondientes.

Que la generación del ESTADO NACIONAL correspondiente a SALTO GRANDE, la generación proveniente de las 
CENTRALES TÉRMICAS GENERAL SAN MARTÍN y GENERAL BELGRANO, la generación térmica gestionada 
por ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), los ciclos combinados alcanzados por los acuerdos 
celebrados en el marco de la vigente Resolución Nº 59 de fecha 5 de febrero de 2023 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, así como la generación hidroeléctrica con concesión nacional, requieren 
un régimen de remuneración específico hasta su progresiva liberación para participar en el Mercado Spot.

Que, a fin de asegurar la confiabilidad y sustentabilidad del MEM y del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL 
SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), resulta necesario actualizar dichas remuneraciones, a condiciones 
económicamente razonables y eficientes, con vigencia a partir de las transacciones económicas correspondientes 
al mes de diciembre de 2025.

Que, en atención a que los Complejos Hidroeléctricos ALICURÁ, EL CHOCÓN–ARROYITO, CERROS COLORADOS 
y PIEDRA DEL ÁGUILA se encuentran alcanzados por el proceso de privatización dispuesto por los Decretos 
Nros. 718 de fecha 9 de agosto de 2024 y 590 de fecha 18 de agosto de 2025 y por la Resolución Nº 1.200 de 
fecha 19 de agosto de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y a fin de resguardar la neutralidad regulatoria y 
la continuidad operativa durante dicha transición, corresponde mantener para dichas centrales la remuneración 
vigente establecida en el Anexo III (IF-2025-82804465-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución N° 331 de fecha 
30 de julio de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, sin aplicar el ajuste general 
previsto para la generación no contractualizada en el presente acto, hasta tanto se perfeccionen las medidas 
derivadas del proceso mencionado.

Que resulta oportuno y necesario adecuar el Precio Spot del MEM vigente para la valorización de las regalías 
hidroeléctricas y de los Servicios de la Reserva de Corto Plazo, establecido en el Artículo 6° de la Resolución 
N° 483 de fecha 25 de noviembre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, por los Artículos 
35 y 36 de la Ley Nº 24.065, por el Apartado IX del Anexo II al Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, por los Decretos Nros. 55/23 y 70/23, y por la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 
de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyense los Anexos I, II y III de la Resolución N° 483 de fecha 25 de noviembre de 2025 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por los Anexos I (IF-2025-140521972-APN-
DNRYDSE#MEC), II (IF-2025-140526299-APN-DNRYDSE#MEC) y III (IF-2025-140529706-APN-DNRYDSE#MEC) 
respectivamente, que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que, a partir del 1° de diciembre de 2025, para los Complejos Hidroeléctricos 
ALICURÁ, EL CHOCÓN–ARROYITO, CERROS COLORADOS y PIEDRA DEL ÁGUILA, alcanzados por el proceso 
de privatización dispuesto por los Decretos Nros. 718 de fecha 9 de agosto de 2024 y 590 de fecha 18 de agosto de 
2025 y por la Resolución N° 1.200 de fecha 19 de agosto de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se mantendrá 
vigente la remuneración establecida en el Anexo III (IF-2025-82804465-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución 
N° 331 de fecha 30 de julio de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, no siendo 
de aplicación para dichas centrales el ajuste general previsto en el Artículo 1° de la presente medida, hasta tanto 
se perfeccionen las medidas derivadas del proceso referido o se dicte normativa específica que las sustituya.

ARTÍCULO 3°- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría dictar normas 
complementarias o aclaratorias que se requieran para la instrumentación de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que, a partir del 1° de diciembre de 2025 y hasta tanto se disponga lo contrario, el 
Precio Spot para la valorización de las regalías y de los Servicios de la Reserva de Corto Plazo en el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) será de PESOS CATORCE MIL TRECIENTOS OCHENTA Y UNO POR MEGAVATIO 
HORA (14.381$/MWh).

ARTÍCULO 5°- La presente medida entrará en vigencia y será de aplicación a partir de las transacciones económicas 
correspondientes a diciembre de 2025.

ARTÍCULO 6°- Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y a los Agentes Generadores del MEM y del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF).

ARTÍCULO 7°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98327/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 604/2025
RESOL-2025-604-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-121040887- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 434 de fecha 31 de octubre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, aprobó la Programación Estacional de Verano Definitiva para el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) y el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF) para el período 
comprendido entre el 1° de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026 y describió en sus considerandos la 
situación actual del Sector Energético.

Que dicha Programación Estacional se enmarca en el proceso de normalización progresiva del MEM dispuesto 
por la Resolución N°  400 de fecha 20 de octubre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, el cual prevé una transición ordenada, gradual y transparente, mediante señales regulatorias 
y económicas que aseguren la convergencia de los precios mayoristas hacia niveles eficientes y sostenibles, 
preservando la continuidad y previsibilidad del abastecimiento eléctrico.

#F7541173F#

#I7541275I#
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Que mediante la Resolución N°  488 de fecha 27 de noviembre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se sancionaron los Precios Estacionales para el período comprendido entre el 1° 
de diciembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución N° 400/25 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que con la sanción del Precio Estacional se cumple con la previsión del Artículo 36 in fine de la Ley N° 24.065 en 
el sentido de establecer un precio que debe ser representativo de los costos de abastecimiento que se incurren en 
el MEM y el MEMSTDF, y que por tanto forma parte de los costos económicos y eficientes del suministro que se 
deben reflejar finalmente en la tarifa que pagan los usuarios finales.

Que mediante la Nota NO-2025-142231441-APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, en el marco de la emergencia energética y económica declaradas por los Decretos Nros. 55 de fecha 
16 de diciembre de 2023, 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y 370 de fecha 30 de mayo de 2025, pone de 
relieve que la política económica impulsada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL tiene por objeto consolidar el 
proceso de desinflación verificado a la fecha, sin desconocer la imperiosa necesidad de sincerar los costos reales 
de los servicios públicos energéticos y evitar, de ese modo, un deterioro que comprometa la sustentabilidad del 
sector e incluso su continuidad; y que, en consecuencia, se instruyó a esta Secretaría a llevar adelante las acciones 
necesarias para adecuar los precios y tarifas del sector energético correspondientes al mes de enero de 2026.

Que asimismo la mencionada Nota señaló que para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) 
de los usuarios Residenciales Nivel 2 y Nivel 3, se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio 
mayorista de la Energía correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro 
por esta Secretaría como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465 de fecha 27 de mayo de 2024, prorrogado 
por el Decreto N° 370/25.

Que, en consecuencia, corresponde adecuar los Precios de la Energía para el MEM y MEMSTDF, de la Potencia 
para el MEMSTDF, y los correspondientes al Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión, 
para cada agente distribuidor del MEM y del MEMSTDF, de acuerdo con la regulación vigente y a lo manifestado 
en los considerandos precedentes.

Que, a los efectos de un adecuado direccionamiento de los subsidios a la tarifa de los usuarios finales, los 
volúmenes de energía eléctrica adquiridos a ser informados por los Agentes Prestadores del Servicio Público 
de Distribución de Electricidad deberán ser respaldados por los entes reguladores o autoridades locales con 
competencia en cada jurisdicción.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, por los Artículos 35 
y 36 de la Ley N° 24.065, por el Apartado IX del Anexo II al Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, por los Decretos Nros. 55/23 y 70/23, por el Artículo 6° del Decreto N° 465/24, y por la Resolución 
N°  61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, para el período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de abril de 2026, para 
la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público 
de Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), como destinada a abastecer a sus usuarios de 
energía eléctrica, o los de otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del 
área de influencia o concesión del Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia 
(POTREF), Precio Estabilizado de la Energía (PEE) y el Precio Estabilizado de los Servicios Adicionales (PES) en 
el MEM establecidos en el Anexo I (IF-2025-142704635-APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la 
presente medida.

El PEE junto con el POTREF, el PES y el Precio Estabilizado del Transporte (PET) son los que se deberán utilizar 
para su correspondiente aplicación en los cuadros tarifarios de los Agentes Distribuidores y otros Prestadores del 
Servicio Público de Distribución que lo requieran, de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 137 de 
fecha 30 de noviembre de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, para el período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de abril de 2026, para 
la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público 
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de Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), como 
destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros prestadores del servicio público de 
distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor, la aplicación de 
los POTREF y el PEE en el MEMSTDF, establecidos en el Anexo II (IF-2025-142708130-APN-DNRYDSE#MEC) que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que, para el período comprendido entre el 1° enero y el 30 de abril de 2026, los 
valores correspondientes a cada Agente Distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte de Energía 
Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal serán los establecidos en el Anexo III (IF-2025-142710593-APN-
DNRYDSE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Mantiénense vigentes los Artículos 5° y 6° de la Resolución N° 54 de fecha 1° de febrero de 2023 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la Asociación de Entes Reguladores Eléctricos, a los Entes Reguladores 
Provinciales, a la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada y a la DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE ENERGÍA, ambas de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR, a la totalidad de las empresas prestadoras del servicio público de distribución de energía eléctrica, ya 
sean cooperativas, concesionarias u organismos dependientes de gobiernos provinciales; y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98429/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 605/2025
RESOL-2025-605-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-141883595- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 17.319, 24.076, la Ley de Bases 
y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos N° 27.742, los Decretos Nros. 1.172 de fecha 3 de diciembre 
de 2003, 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, 332 de fecha 16 de junio de 2022, 55 de fecha 
16 de diciembre de 2023, 465 de fecha 27 de mayo de 2024, 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y 370 de 
fecha 30 de mayo de 2025, las Resoluciones Nros. 686 de fecha 5 de octubre de 2022, 41 de fecha 26 de marzo de 
2024, 91 y 93, ambas de fecha 4 de junio de 2024, 191 de fecha 1° de agosto de 2024, 232 de fecha 29 de agosto 
de 2024, 284 de fecha 27 de septiembre de 2024, 384 y 386, ambas de fecha 2 de diciembre de 2024, 602 de fecha 
27 de diciembre de 2024, 24 de fecha 29 de enero de 2025, 25 de fecha 30 de enero de 2025, 111 de fecha 28 de 
febrero de 2025, 139 de fecha 31 de marzo de 2025, 176 de fecha 29 de abril de 2025, 228 de fecha 29 de mayo 
de 2025, 282 de fecha 27 de junio de 2025, 335 de fecha 30 de julio de 2025, 357 de fecha 27 de agosto de 2025, 
382 de fecha 29 de septiembre de 2025, 433 de fecha 30 de octubre de 2025 y 487 de fecha 27 de noviembre 
de 2025, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Resolución N° 18 de fecha 
31 de octubre de 2024 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 3° de la Ley N° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

Que el Artículo 37 de la Ley N° 24.076 prevé que la tarifa de gas a los consumidores resulta de incorporar, en la 
suma, el precio del gas en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST).

Que mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio se declaró de interés 
público nacional y como objetivo prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del 

#F7541275F#

#I7541276I#
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gas natural argentino y se aprobó el “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028”, denominado Plan Gas.Ar.

Que en el Artículo 6° del Decreto N° 892/20 y su modificatorio, se dispuso que el ESTADO NACIONAL podrá 
tomar a su cargo el pago mensual de una porción del precio del gas natural en el PIST, a efectos de administrar 
el impacto del costo del gas natural a ser trasladado a los usuarios, de conformidad con el Punto 9.4.2. de las 
Reglas Básicas de las Licencias de Distribución de Gas por Redes (aprobadas por el Decreto N° 2.255 de fecha 2 
de diciembre de 1992).

Que, en función de dicha previsión normativa, el ESTADO NACIONAL fijó un precio de gas natural en el PIST, que 
al ser trasladado al usuario final no reflejaba los reales costos de abastecimiento de gas natural de las empresas 
distribuidoras y subdistribuidoras.

Que mediante el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal y de transporte y distribución de gas natural, y se dispuso que la citada declaración y las 
acciones que de ella deriven, tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

Que, posteriormente, a través del Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se adoptó una serie de medidas 
a raíz de la situación de inédita gravedad que se encuentra atravesando la REPÚBLICA ARGENTINA, y se estableció 
la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, sanitaria, tarifaria y 
social hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que por el Artículo 177 del citado decreto se facultó a esta Secretaría a redeterminar la estructura de subsidios 
vigentes a fin de asegurar a los usuarios finales el acceso al consumo básico y esencial de energía eléctrica y gas 
natural.

Que, conforme a lo informado por el MINISTERIO DE ECONOMÍA mediante la Nota N° NO-2024-09637032-APN-
MEC de fecha 26 de enero de 2024, la política de mantener un esquema de subsidios generalizados y crecientes en 
el tiempo, implementada a través de los aportes del Tesoro Nacional, resulta incompatible con la situación financiera 
por la que atraviesan las cuentas públicas, encontrándose el ESTADO NACIONAL imposibilitado de continuar 
realizando dichos aportes que funcionaron como un subsidio generalizado a toda la demanda implementado por 
las administraciones anteriores.

Que, en tal marco, mediante la Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024, esta Secretaría rechazó las 
impugnaciones formuladas en el marco de la Audiencia Pública realizada el 29 de febrero de 2024 y estableció 
los precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N°  892/20 y 
su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas realizados: (i) entre el 1° y el 30 de abril de 
2024, conforme surge del Anexo I (IF-2024-31089486-APN-SSH#MEC); (ii) a partir del 1° de mayo y hasta el 30 de 
septiembre de 2024, conforme surge del Anexo II (IF-2024-31091781-APN-SSH#MEC); (iii) a partir del 1° de octubre 
y hasta el 31 de diciembre de 2024, conforme surge del Anexo III (IF-2024-31091483-APN SSH#MEC) que integran 
la citada resolución.

Que, en el mes de mayo de 2024, en ejercicio de las facultades que le fueran conferidas por el Artículo 2° del 
Decreto N° 55/23 y con el fin de acompañar el proceso de desinflación, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante 
la Nota N° NO-2024-47529453-APN-MEC, instruyó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA a que se mantuvieran, para 
los consumos del mes de mayo de 2024, los valores previstos en la Resolución N° 41/24 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA para el mes de abril de 2024.

Que, mediante el Decreto N° 465 de fecha 27 de mayo de 2024, el PODER EJECUTIVO NACIONAL determinó la 
reestructuración de los regímenes de subsidios a la energía, estableció un Período de Transición hacia Subsidios 
Energéticos Focalizados con vigencia desde el 1° de junio hasta el 30 de noviembre del 2024, e introdujo una serie 
de modificaciones al Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022.

Que el régimen de segmentación establecido en el Decreto N° 332/22 llevó a que el precio de gas natural en el 
PIST determinado por esta Secretaría se diferencie según niveles: Nivel 1 - Mayores Ingresos, Nivel 2 - Menores 
Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios.

Que en el último párrafo del Artículo 4° del citado decreto se establece que los Usuarios N1 pagarán el costo pleno 
del servicio público de gas natural por red contenido en la factura.
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Que, a través de la Resolución N° 91 de fecha 4 de junio de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se determinaron aspectos relativos a la reestructuración de los regímenes de subsidios a la 
energía durante el Período de Transición previsto por el Decreto N° 465/24.

Que por el Artículo 1° de la precitada Resolución N° 91/24 se dispuso extender a los usuarios incluidos en el 
Nivel 2 los topes de consumo establecidos para los usuarios del Nivel 3 en la Resolución Nº 686 de fecha 5 de 
octubre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (consumo base), y considerar el 
consumo que exceda dichos topes como “consumo excedente”, a los efectos de la aplicación de las bonificaciones 
dispuestas en los Incisos b) y c) del Artículo 2° de dicha resolución.

Que por el Artículo 1° de la Resolución N° 24 de fecha 29 de enero de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se dispuso, entre otros aspectos, la equiparación de los porcentajes de bonificación 
a aplicar al PIST para los consumos base de los usuarios categorizados en el Nivel 2 “Bajos Ingresos” y Nivel 3 
“Ingresos Medios”, manteniendo la focalización de la ayuda en los usuarios de Nivel 2.

Que, conforme a los dispuesto por el citado artículo, quedaron reemplazadas, a partir del 1° de febrero de 2025, las 
bonificaciones establecidas en la citada Resolución N° 91/24, por las detalladas en el Anexo (IF-2025-08154754-
APN-SSTYPE#MEC) que integra la Resolución N° 24/25, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que mediante las Resoluciones Nros. 93 de fecha 4 de junio de 2024, 191 de fecha 1° de agosto de 2024, 232 
de fecha 29 de agosto de 2024, 284 de fecha 27 de septiembre de 2024, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Resolución N° 18 de fecha 31 de octubre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y las Resoluciones Nros. 386 de fecha 
2 de diciembre de 2024, 602 de fecha 27 de diciembre de 2024, 25 de fecha 30 de enero de 2025, 111 de fecha 
28 de febrero de 2025, 139 de fecha 31 de marzo de 2025, 176 de fecha 29 de abril de 2025, 228 de fecha 29 de 
mayo de 2025 282 de fecha 27 de junio de 2025, 335 de fecha 30 julio de 2025, 357 de fecha 27 de agosto de 2025, 
382 de fecha 29 de septiembre de 2025, 433 de fecha 30 de octubre de 2025 y 487 de fecha 27 de noviembre de 
2025, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se determinó la readecuación de 
los precios de gas natural en el PIST a trasladar a los cuadros tarifarios a partir de los meses de junio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024, y enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2025, respectivamente; aplicación mediante, de las bonificaciones 
y límites de consumo dispuestos respecto de los usuarios pertenecientes a los Niveles 2 y 3 en las Resoluciones 
Nros. 91/24 y 24/25, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, a través del Decreto N° 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024, se dispuso la prórroga de la emergencia del 
Sector Energético Nacional declarada por el Decreto N° 55/23, en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal y de transporte y distribución de gas natural, 
hasta el 9 de julio de 2025, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 1° de la Ley de Bases y Puntos de Partida 
para la Libertad de los Argentinos N° 27.742.

Que por el Artículo 2° del citado decreto se instruyó a esta Secretaría a continuar con la implementación de las 
acciones necesarias e indispensables, con relación a los segmentos comprendidos en la emergencia, con el fin de 
establecer los mecanismos para la sanción de precios en condiciones de competencia y libre acceso, mantener 
en términos reales los niveles de ingresos y cubrir las necesidades de inversión, para seguir garantizando la 
prestación continua de los servicios públicos de transporte y distribución de energía eléctrica y gas natural en 
condiciones técnicas y económicas adecuadas para los prestadores y los usuarios de todas las categorías.

Que, por otra parte, a través de la Resolución N° 384 de fecha 2 de diciembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se dispuso la prórroga, por un plazo de SEIS (6) meses, contados a 
partir del 1° de diciembre de 2024, del Período de Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados establecido 
en el Artículo 2° del citado Decreto N° 465/24.

Que, posteriormente, a través del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 se dispuso prorrogar hasta el 9 
de julio de 2026 la Emergencia del Sector Energético Nacional declarada por el Decreto N° 55/23 y prorrogada 
por el Decreto N° 1.023/24, como así también el Período de Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados 
establecido en el Artículo 2º del Decreto N° 465/24.

Que, en tal contexto, y conforme al criterio expuesto en anteriores notas, a través de la Nota N° NO-2025-142231441-
APN-MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, el MINISTERIO DE ECONOMÍA instruyó a esta Secretaría a continuar 
para el mes de enero de 2026 con el sendero de actualización de precios y tarifas del sector energético, en un 
contexto de notoria desaceleración inflacionaria verificada a la fecha, y con el objetivo de mantener dichos precios 
y tarifas en valores reales lo más constantes posibles, de acuerdo a lo instruido mediante los citados Decretos 
Nros. 55/23, 1.023/24 y 370/25.

Que, en el sentido expuesto, el citado Ministerio instruyó a esta Secretaría aplicar al precio de gas natural en el 
PIST vigente según la Resolución N° 487/25 un incremento del CERO COMA CINCUENTA Y TRES POR CIENTO 
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(0,53 %) y luego aplicar lo dispuesto en el Artículo 5º de la Resolución N° 41/24, ambas de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA.

Que, con relación a las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de gas natural, se 
indicó en la citada nota que las mismas deberán ser incrementadas conforme a los resultados de las revisiones 
tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y de 
acuerdo con las pautas indicadas al respecto en la Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 
2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, por último, se señaló en la Nota N° NO-2025-142231441-APN-MEC que, para el consumo base de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas, o las que se establezcan en el futuro 
por esta Secretaría como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465/24, prorrogado por el Decreto N° 370/25, al 
valor consignado a los usuarios Residenciales Nivel 1, como así también el límite de consumo de la categoría por 
sobre el cual se aplicará un precio diferenciado, si correspondiere.

Que a través de la Nota N° NO-2025-142239196-APN-SE#MEC de fecha 23 de diciembre de 2025, esta Secretaría 
comunicó al ENARGAS, lo instruido mediante la Nota N° NO-2025-142231441-APN-MEC; y solicitó la notificación de 
la misma a las Empresas Licenciatarias de Transporte y Distribución de gas natural, a los efectos del cumplimiento 
de lo allí dispuesto.

Que, consecuentemente, y en el marco de lo establecido en los Decretos Nros. 465/24 y 370/25, en las Resoluciones 
Nros. 91/24 y 24/25, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y de la instrucción dispuesta por el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA mediante la citada Nota N° NO-2025-142231441-APN-MEC corresponde determinar el precio de gas 
natural en el PIST a ser trasladado a los cuadros tarifarios del servicio público de distribución de gas natural, de 
aplicación para los consumos de gas realizados a partir del mes de enero de 2026.

Que por el Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025, se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que funcionará en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que dicho ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD deberá comenzar a funcionar dentro de 
los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde la publicación del citado decreto en el Boletín Oficial.

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 19 del citado decreto, hasta tanto el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica, mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENARGAS y el ENRE, y las responsabilidades, competencias y funciones asignadas en 
el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento operativo del Ente Regulador.

Que, consecuentemente, el ENARGAS resulta competente para dictar los actos instrumentales necesarios a fin de 
reflejar en las facturas de los usuarios el valor del gas natural en el PIST que se determina en la presente resolución.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen de lo dispuesto por el Apartado IX del Anexo II 
del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, por el Artículo 2° del Decreto N° 55/23, 
por el Artículo 177 del Decreto N° 70/23, y por el Artículo 5° del Decreto N° 465/24.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el precio de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), a ser 
trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados 
en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, 
EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), aprobado por el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, 
para los consumos de gas realizados a partir del mes de enero de 2026 y en la fecha de entrada en vigencia 
de los cuadros tarifarios a publicar por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme 
surge del Anexo (IF-2025-142648557-APN-SSCL#MEC) que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), las empresas productoras 
y las distribuidoras y/o subdistribuidoras de gas natural por redes que hayan celebrado contratos o acuerdos de 
abastecimiento en el marco del Plan Gas.Ar aprobado por el Decreto N° 892/20 y su modificatorio, deberán -en 
el plazo de CINCO (5) días corridos desde la publicación de la presente medida o el día hábil siguiente- adecuar 
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dichos instrumentos conforme a lo establecido en el Artículo 1° de la presente resolución y presentarlos ante la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA y el ENARGAS, para que en el marco de las competencias que le son propias cumpla 
con lo previsto en el Numeral 9.4.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por el Decreto 
N° 2.255 de fecha 2 de diciembre de 1992 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al ENARGAS a que disponga las medidas necesarias a fin de que las facturas que 
emitan las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país 
reflejen el precio de gas natural en el PIST establecido en la presente resolución y, en los casos que corresponda, 
las bonificaciones establecidas por la Resolución N° 24 de fecha 29 de enero de 2025 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al ENARGAS y notifíquese a ENARSA, a las empresas productoras y a las distribuidoras 
y/o subdistribuidoras de gas natural participantes del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar), aprobado por el Decreto N° 892/20 y su 
modificatorio.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98430/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 606/2025
RESOL-2025-606-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-141445026- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 17.319, 24.076, y el Decreto 
N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que a través de los Artículos 101 a 152 de la Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos 
Nº  27.742 se introdujeron modificaciones a la Ley N°  17.319 de Hidrocarburos, con la finalidad de flexibilizar 
determinadas etapas de la actividad hidrocarburífera para permitir un mayor desarrollo de la exploración, la 
explotación y la exportación de petróleo y gas, y mejorar la competencia y la transparencia.

Que el marco regulatorio del gas, aprobado por medio de la Ley N° 24.076 (T.O. Decreto N° 451/2025), define al 
transporte y a la distribución de gas natural como servicio público nacional y fija como objetivos de la política 
nacional en materia de transporte y distribución de gas natural, el de proteger adecuadamente los derechos de los 
consumidores y el de promover la competitividad de los mercados de oferta y demanda de gas natural y alentar 
inversiones para asegurar el suministro a largo plazo.

Que mediante el Artículo 2° del Decreto N°  892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, se 
aprobó el “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, 
EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (“Plan Gar.Ar” o “el Esquema”) que como Anexo (IF-2022-117816376-APN-SE#MEC) integra el citado 
decreto.

Que el contexto macroeconómico existente al momento de la instrumentación del Plan Gas.Ar se ha modificado, 
lo que se suma a la firme decisión del gobierno nacional de que el ESTADO NACIONAL, tanto a través de la 
Administración central y descentralizada como de las empresas estatales o con participación estatal mayoritaria, 
se retire progresivamente de aquellas actividades que pueden ser realizadas por sujetos del sector privado y sin el 
aporte de fondos presupuestarios.

#F7541276F#

#I7541282I#
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Que por el mencionado Artículo 2° se instruyó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
a instrumentar dicho Plan y se la facultó a realizar las adecuaciones y los cambios necesarios en los aspectos 
no medulares de los objetivos indicados en dicho Artículo, y de las pautas, criterios y condiciones elementales 
contenidos en el Artículo 4° del citado decreto.

Que el citado Artículo 2° añade que el referido Plan se asienta en la participación voluntaria de las empresas 
productoras, de las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución que hagan adquisiciones en 
forma directa de las empresas productoras y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA).

Que entre los objetivos señalados se encuentran los de viabilizar inversiones en producción de gas natural, satisfacer 
las necesidades de hidrocarburos del país con el producido de sus propios yacimientos, proteger los derechos 
de los usuarios actuales y futuros del servicio de gas natural, sustituir importaciones de Gas Natural Licuado 
(GNL) y el consumo de combustibles líquidos por parte del sistema eléctrico nacional, otorgar previsibilidad en el 
abastecimiento a la demanda prioritaria y al segmento de generación eléctrica de fuente térmica, y establecer un 
sistema transparente, abierto y competitivo para la formación del precio del gas natural.

Que, asimismo, mediante el Artículo 5º del citado Decreto N° 892/20 y su modificatorio, se facultó a la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para fijar los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema 
de Transporte (PIST), aplicables exclusivamente a los contratos o acuerdos de provisión (incluidas las operaciones 
spot) que ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (EA) celebrase con las empresas prestadoras del servicio 
de distribución y de subdistribución de gas por redes en el marco del Esquema.

Que, en virtud de lo previsto en el Punto 13 del Anexo (IF-2022-117816376-APN-SE#MEC) del citado decreto, el 
ESTADO NACIONAL tomó a su cargo el pago mensual de una porción del precio del gas natural en el PIST, a 
efectos de administrar el impacto del costo del gas natural a ser trasladado a los usuarios, de conformidad con el 
Punto 9.4.2. de las Reglas Básicas de las Licencias de Distribución de gas por redes, cuyo modelo fue aprobado 
por el Artículo 5° del Decreto N° 2.255 de fecha 2 de diciembre de 1992.

Que, a su vez, en el marco del Plan Gas.Ar se dispuso que EA celebrase contratos de compraventa de gas natural 
con los productores de gas natural, y con distribuidoras y subdistribuidoras de gas natural por redes, para el 
abastecimiento de la demanda prioritaria a los fines del cumplimiento de sus obligaciones como prestadoras del 
servicio público a su cargo.

Que, en este contexto, se dispuso que el gas natural que fuese efectivamente entregado por el productor, en su 
carácter de Vendedor, a EA, en su carácter de Comprador, sería utilizado por las distribuidoras o subdistribuidoras 
de gas natural por redes que así lo requieran para el abastecimiento de la demanda prioritaria, en los términos de 
lo establecido en el Anexo (IF-2022-117816376-APN-SE#MEC) al Decreto N° 892/2020 y su modificatorio.

Que, asimismo, en dicho Anexo se estableció que las distribuidoras podían manifestar su interés para adherir al 
Plan Gas.Ar en el marco de las obligaciones emergentes del régimen jurídico del gas natural, de la continuidad 
del proceso de normalización del mercado de gas natural, de la protección de los usuarios y del adecuado 
abastecimiento de gas natural a la demanda prioritaria.

Que en función de las consideraciones oportunamente expresadas en los fundamentos del Decreto Nº 55 de 
fecha 16 de diciembre de 2023 sobre la situación del sector energético, por medio de su Artículo 1° se declaró la 
emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de transporte y distribución de 
gas natural con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024, y prorrogada posteriormente mediante los Decretos 
N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024, y 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que la política de congelamiento tarifario implementada en anteriores gestiones de gobierno, complementada con 
sucesivos y superpuestos regímenes de subsidios generalizados, tanto para usuarios residenciales como para 
determinadas entidades, comprometió gravemente la situación financiera del Estado Nacional y las condiciones 
de prestación y calidad de los servicios públicos.

Que por el Artículo 2º del citado Decreto N° 55/23 se instruyó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, para que elabore, ponga en vigencia e implemente un programa de acciones necesarias e 
indispensables con relación a los segmentos comprendidos en la emergencia declarada.

Que esta Secretaría adoptó diversas acciones regulatorias complementarias, en la gestión de la capacidad de 
transporte del GASODUCTO PERITO FRANCISCO PASCASIO MORENO y la asignación de volúmenes del Plan 
Gas.Ar.

Que por medio del Decreto N° 286 de fecha 24 de abril de 2025, se ha iniciado el procedimiento para la privatización 
total de EA y, por lo tanto, resulta necesario reconducir las relaciones contractuales de los productores de gas 
natural con las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas y con CAMMESA, evitando 
intermediaciones innecesarias.
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Que, uno de los objetivos de gestión planteados en el ámbito de esta Secretaría, es el retorno a los cauces 
contractuales y al estricto cumplimiento de los marcos regulatorios, en el caso, el marco regulatorio de los servicios 
públicos de transporte y distribución de gas natural aprobado por la citada Ley N° 24.076 y sus modificatorias.

Que la regularización y el saneamiento del sector del gas, en lo que atañe a los servicios públicos mencionados, 
exigen -entre otras medidas- iniciar el sendero hacia la normalización de los contratos de compraventa de gas 
natural entre productores y distribuidoras de gas por redes.

Que, en efecto, esta Secretaría se encuentra trabajando en la adopción de las medidas adecuadas que permitan 
la normalización del sector, a través de los consensos necesarios entre todos los sujetos de la industria del gas 
natural involucrados, a fin de permitir una reconstrucción gradual y consolidada del mercado del gas, donde las 
distribuidoras realicen sus operaciones de compra de gas natural pactando directamente con el productor o 
comercializador, conforme a lo previsto en el Artículo 12 de la Ley N° 24.076, para procurar que efectivamente el 
precio del gas en el PIST se determine sobre la base de la libre interacción de la oferta y la demanda.

Que, en este contexto, y como continuación de la Nota NO-2025-72670407-APN-SE#MEC de fecha 4 de julio de 
2025 dirigida a EA, se ha verificado que aún existen diversos contratos de compraventa de gas natural, suscriptos 
entre la citada empresa y los productores en el marco del Plan Gas.Ar.

Que los mencionados contratos celebrados entre EA y los productores contienen una cláusula en la que se 
permite a dicha empresa la cesión del contrato, al estipular que, previo consentimiento escrito del Vendedor (el 
que sólo podrá ser denegado por razones fundadas), el Comprador (es decir, ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA) podrá ceder a un tercero total o parcialmente sus intereses, derechos y obligaciones en virtud de la 
Oferta contenida en el respectivo contrato.

Que cuando tal cesión tenga lugar, el cesionario deberá presentar las garantías razonables que le sean requeridas 
por el Vendedor y asumirá la totalidad de los derechos y obligaciones conforme a la Oferta.

Que en dicho contexto, resulta conveniente determinar los lineamientos para que EA proceda al traspaso de 
los contratos de compraventa de gas natural celebrados con los productores y con las distribuidoras, en las 
proporciones adecuadas para abastecer a las distribuidoras de los volúmenes actualmente suministrados, 
contemplando la eventual asignación de los volúmenes remanentes a generadores y a CAMMESA, de forma tal 
que, se establezca una relación directa entre cada productor y la distribuidora, generador o CAMMESA, según 
corresponda, sin la intermediación de ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que, con relación a las cesiones y/o acuerdos que se celebren, todos los intereses, derechos y obligaciones 
emanados para EA de aquellos contratos, quedarán directamente asignados y en cabeza de los productores 
y distribuidoras, según corresponda, asumiendo los productores todos los derechos y obligaciones inherentes 
a la parte vendedora y, las distribuidoras, todos los derechos y obligaciones inherentes a la parte compradora, 
quedando EA liberada, en adelante, de todas sus obligaciones bajo dichos contratos, sin perjuicio de las deudas 
contraídas con los productores durante la vigencia de la relación contractual y/o todo reclamo que incluya cargos, 
intereses, penalidades, etc. relacionado con operaciones comerciales realizadas con anterioridad a la fecha de la 
cesión, los cuales subsistirán en cabeza de dicha empresa hasta su extinción.

Que los productores cobrarán el precio del gas en el PIST en pesos por metro cúbico (m3) incorporado en los 
Cuadros Tarifarios, por los volúmenes entregados a las distribuidoras y, complementariamente, percibirán la 
compensación abonada por el Estado Nacional en el marco de lo dispuesto en los Puntos 13 y 23 del Anexo (IF-
2022-117816376-APN-SE#MEC) al Decreto N° 892/20 y su modificatorio.

Que, en este supuesto, las bonificaciones aplicadas sobre el precio del gas en las tarifas serán recuperadas por 
los productores a través del mecanismo de compensación establecido en los Puntos 62 y subsiguientes del Anexo 
(IF-2022-117816376-APN-SE#MEC) al Decreto N° 892/20 y su modificatorio.

Que ello implica un primer paso en la formulación del objetivo de promover la libre celebración de contratos entre 
contrapartes privadas, más allá de los volúmenes que eventualmente el mercado negocie por fuera del citado plan 
de promoción.

Que, en lo referido a la asignación de los volúmenes resultantes de la Ronda 4.2 entre las prestadoras del servicio 
público de distribución de gas natural según la adjudicación dispuesta en el Anexo I (IF-2022-136629696-APN-
SSH#MEC) de la Resolución N°  860 de fecha 22 de diciembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y, complementariamente, entre los generadores y CAMMESA, resulta conveniente 
disponer una instancia de supervisión de las tareas a realizar por EA a cargo del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS (ENARGAS), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, a tales efectos, EA informará debidamente a los productores vinculados a la citada Ronda 4.2 sobre la 
asignación resultante de los volúmenes respectivos entre cada empresa prestadora del servicio público de 
distribución de gas natural y, eventualmente, CAMMESA, priorizando que las prestadoras del servicio público 
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de distribución de gas reciban el denominado “Gas de Pico 2024” y “Gas de Pico 2025”, conforme al Inciso 
b) del Artículo 1°, Apartados iii. y iv., respectivamente, de la Resolución N° 770 de fecha 11 de noviembre de 
2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de propiciar la suscripción de los 
correspondientes contratos de provisión de gas directamente entre esas prestadoras y los productores.

Que el Plan Gas.Ar se asienta en la participación voluntaria de las empresas productoras y las prestadoras del 
servicio público de distribución y subdistribución de gas natural, lo cual torna necesario el previo consentimiento 
de los sujetos involucrados, mediante la correspondiente adhesión, para poder implementar la referida cesión 
contractual y que resulten de aplicación a su respecto las nuevas condiciones que se proponen en la presente 
medida.

Que, para acceder a tales condiciones, aquellos productores suscriptores de acuerdos de provisión de gas natural 
con EA, en el marco del Plan Gas.Ar, destinados al abastecimiento de la demanda prioritaria de las prestadoras 
del servicio público de distribución de gas natural, que decidan adherir a la presente medida, deberán aceptar la 
cesión de los contratos de abastecimiento de gas natural a las distribuidoras respectivas que instrumentará dicha 
empresa.

Que, entre las nuevas condiciones que se establecen por este acto para los Productores Firmantes, se prevé 
la eliminación de la obligación de éstos de informar a la Autoridad de Aplicación, con periodicidad trimestral y 
con apertura mensual, el debido cumplimiento del Plan de Inversiones comprometido, junto con la entrega de 
información auditada y en carácter de declaración jurada, sin perjuicio de la obligación de cumplimiento de las 
inversiones comprometidas y de la facultad de la Autoridad de Aplicación de solicitar la información relativa al 
avance de esas inversiones, de considerarlo necesario a los efectos de verificar su cumplimiento.

Que, asimismo, resulta conveniente eliminar la obligación prevista en el Numeral (i) del Punto 11 del Anexo (IF-
2022-117816376-APN-SE#MEC) al Decreto N° 892/20 y su modificatorio, para cada Productor Firmante en cada 
cuenca y en cada período, referida al Compromiso de Inyección que actualmente representa la suma de la curva de 
producción comprometida asociada a los volúmenes del Período Base adjudicados en el marco de la Resolución 
N° 391 de fecha 15 de diciembre de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y 
la eventual extensión de los Compromisos de Entrega asumidos en el marco de dicha adjudicación, en caso de 
corresponder, divididos por CERO COMA SIETE (0,7).

Que, finalmente, se establece que el pago provisorio definido en el Punto 4.20. del Anexo (IF-2022-117816376-APN-
SE#MEC) al Decreto N° 892/20 y su modificatorio, alcanzará al NOVENTA POR CIENTO (90%) de la compensación 
calculada sobre la base de la Declaración Jurada presentada por cada Productor Firmante respecto a sus entregas, 
para el mes que corresponda, conforme a lo establecido en los puntos 62. a 65., subsiguientes y concordantes 
del citado Anexo.

Que lo establecido en la presente medida no implica una alteración sustancial del Esquema previsto en el citado 
decreto, en su doble aspecto de promoción de la producción y de protección de los intereses económicos del 
usuario final.

Que, a su vez, se mantienen incólumes los objetivos previstos en su Artículo 2°, como también los criterios, las 
pautas y condiciones elementales previstas en su Artículo 4°, en lo atinente a volúmenes, plazo, condiciones de 
exportación, precio mínimo de exportación, procedimiento de oferta y demanda, valor agregado nacional y planes 
de inversión.

Que, además, las modificaciones previstas en la presente resolución no afectan las tarifas a ser abonadas por los 
usuarios finales del servicio público de distribución de gas natural por redes, dado que versan sobre aspectos 
meramente instrumentales del Plan.

Que, toda vez que el Plan Gas.Ar se asienta en la participación voluntaria de las empresas productoras, corresponde, 
a fin de respetar los principios de igualdad y de autonomía de la voluntad, invitar a todos los Productores Firmantes 
del Plan Gas.Ar a adherir a los términos de la presente resolución, sin que esa adhesión pueda ser parcial y/o 
sujeta a condicionamientos y/o reservas.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 892 de 
fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, y por el Apartado IX del Anexo II al Decreto N° 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécense las siguientes adecuaciones al “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (“Plan Gar.Ar” o el “Esquema”) aprobado por el Decreto 
N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serán de aplicación sólo para aquellos Productores 
Firmantes que adhieran a las mismas, conforme a lo establecido en el Artículo 2° de la presente medida:

1) Los Productores Firmantes, suscriptores de acuerdos de provisión de gas natural con ENERGÍA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EA) en el marco del Plan Gas.Ar, destinados al abastecimiento de la demanda prioritaria de 
las prestadoras del servicio de distribución de gas natural, que decidan adherir a esta resolución, deberán aceptar 
la cesión de los contratos de abastecimiento de gas natural a las distribuidoras respectivas. El procedimiento de 
cesión de dichos contratos será determinado e instrumentado por EA dentro de los TREINTA (30) días hábiles de 
la publicación de la presente medida.

Una vez perfeccionada la cesión, los productores percibirán mensualmente la porción del precio de inyección 
a cargo del ESTADO NACIONAL por los volúmenes entregados a las distribuidoras, mediante el mecanismo de 
compensación establecido en los Puntos 62 y subsiguientes del Anexo (IF-2022-117816376-APN-SE#MEC) al 
Decreto N° 892/20 y su modificatorio.

2) Los Productores Firmantes que adhieran a la presente resolución quedarán relevados del deber de informar en 
forma trimestral y con apertura mensual, el avance del Plan de Inversiones previsto en el Punto 11 in fine del Anexo 
(IF-2022-117816376-APN-SE#MEC) al Decreto N°  892/20 y su modificatorio, más allá de las tareas de control 
particularizadas que disponga la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA. Ello, sin perjuicio de 
la obligación de ejecución de las inversiones comprometidas por los adjudicatarios, y de la facultad de la Autoridad 
de Aplicación de solicitar la información relativa al avance de dichas inversiones, de considerarlo necesario a los 
efectos de verificar su cumplimiento.

Lo dispuesto en el párrafo precedente no será de aplicación con relación a los compromisos de inversión asumidos 
en el marco de la Ronda 5.2 convocada mediante la Resolución N° 770 de fecha 11 de noviembre de 2022 y 
adjudicada mediante las Resoluciones Nros. 860 de fecha 22 de diciembre de 2022, 296 de fecha 26 de abril de 
2023, 543 de fecha 26 de junio de 2023, 799 de fecha 26 de septiembre de 2023, y 944 de fecha 15 de noviembre 
de 2023, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

1. A los efectos de la determinación del compromiso de inyección durante la vigencia del Esquema y para los 
Productores que adhieran a esta resolución, no será de aplicación -en las Rondas que corresponda- la división 
por CERO COMA SIETE (0,7) de la curva de producción, en los términos establecidos en el Numeral (i) del Punto 
11 del Anexo (IF-2022-117816376-APN-SE#MEC) al Decreto N° 892/20 y su modificatorio.

2. El pago provisorio definido en el Punto 4.20 del Anexo (IF-2022-117816376-APN-SE#MEC) al Decreto N° 892/20 
y su modificatorio, alcanzará al NOVENTA POR CIENTO (90%) de la compensación calculada sobre la base de 
la Declaración Jurada presentada por cada Productor Firmante que haya adherido a esta resolución, respecto a 
sus entregas, para el mes que corresponda, conforme a lo establecido en los puntos 62. a 65., subsiguientes y 
concordantes del citado Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que en el proceso de cesión y/o asignación entre las prestadoras del servicio público 
de distribución de gas natural y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNINA (CAMMESA) de los volúmenes resultantes de la Ronda 4.2, según la adjudicación dispuesta 
en el Anexo I (IF-2022-136629696-APN-SSH#MEC) a la Resolución N° 860/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, será supervisada por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS), organismo descentralizado actuante en el ámbito de esta Secretaría.

EA deberá realizar las acciones que resulten necesarias a fin de informar debidamente a los productores vinculados 
a la citada Ronda 4.2 sobre la asignación resultante de los volúmenes respectivos entre cada empresa prestadora 
del servicio público de distribución de gas natural y, eventualmente, CAMMESA, priorizando que dichas prestadoras 
reciban el denominado “Gas de Pico 2024” y “Gas de Pico 2025”, conforme al Inciso b) del Artículo 1°, apartados iii. 
y iv., respectivamente, de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a fin de propiciar la suscripción 
de los correspondientes contratos de provisión de gas directamente entre éstas últimas y los productores.

ARTÍCULO 3°.- Los Productores Firmantes interesados en adherir a las adecuaciones establecidas en el Artículo 
1° de la presente resolución, deberán remitir una nota de adhesión por el sistema de Trámites a Distancia (TAD) 
dirigida a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, dentro del plazo de TREINTA (30) días hábiles administrativos desde la 
notificación de este acto. No se admitirán adhesiones parciales y/o sujetas a condicionamientos y/o reservas.
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Cumplido dicho plazo, la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicará a EA las adhesiones válidamente presentadas 
por los Productores Firmantes, a los efectos dispuestos en el Inciso 1) del Artículo 1° de la presente resolución.

Por su parte, dentro del mismo plazo indicado en el primer párrafo de este artículo, las empresas prestadoras del 
servicio público de distribución de gas interesadas en adherir, en lo pertinente, a las previsiones de los Artículos 1° 
y 2° de esta resolución, deberán remitir una nota de adhesión por el sistema TAD, no siendo admisibles adhesiones 
parciales y/o sujetas a condicionamientos y/o reservas.

ARTÍCULO 4°.- Expirado el plazo para que los productores y las prestadoras del servicio público de distribución 
efectúen sus adhesiones, esta Secretaría comunicará a EA el listado de empresas adherentes a los fines de que la 
citada empresa efectúe las adecuaciones o rescisiones contractuales que fueren menester, y publicará el citado 
listado en su sitio web.

Dentro de los TREINTA (30) días hábiles desde la referida publicación los proveedores y las prestadoras del 
servicio público de distribución, o, en su caso los generadores o CAMMESA, de corresponder, deberán presentar 
los nuevos contratos ante esta Secretaría y ante el ENARGAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, organismo descentralizado actuante en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNINA 
(CAMMESA), y notifíquese a las empresas productoras y a las distribuidoras y/o subdistribuidoras de gas natural 
participantes del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, 
EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), aprobado por el Decreto N° 892/20 y su modificatorio.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 29/12/2025 N° 98436/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 607/2025
RESOL-2025-607-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-135705430- -APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y sus modificatorias 
y 25.943, y la Resolución Nro. 599 de fecha 23 de diciembre de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la energía hidroeléctrica constituye una fuente renovable de generación, segura y limpia que, además, favorece 
la diversidad de la matriz energética y otorga confiabilidad al Sistema Argentino de Interconexión (SADI).

Que a partir de la década de 1960 se inició en la REPÚBLICA ARGENTINA un importante proceso de planificación 
y desarrollo de la hidroelectricidad por parte del ESTADO NACIONAL, a través de las empresas AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTADO (AYEE S.E.) e HIDROELÉCTRICA NORPATAGÓNICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(HIDRONOR S.A.) que proyectaron, construyeron y operaron grandes aprovechamientos hidroeléctricos en 
diversos puntos del país.

Que, como resultado de las reformas efectuadas en el Sector Eléctrico en la década de 1990, a partir de la sanción 
de la Ley N 24.065, se estableció la división vertical de la industria eléctrica y se declararon sujetas a privatización 
las actividades de generación, transporte y distribución de energía eléctrica a cargo de las empresas SERVICIOS 
ELÉCTRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (SEGBA), AYEE S.E. e HIDRONOR S.A.

Que conforme el Artículo 1° de la Ley N 24.065, la actividad de generación de energía eléctrica, en cualquiera de 
sus modalidades, destinada total o parcialmente a abastecer de energía a un servicio público es considerada de 

#F7541282F#

#I7541289I#
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interés general, afectada a dicho servicio y encuadrada en las normas legales y reglamentarias que aseguren el 
normal funcionamiento de dicho servicio público.

Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley N° 15.336, sustituido por el Artículo 4º del Anexo 
aprobado por Artículo 1º del Decreto N° 450 de fecha 4 de julio de 2025, el PODER EJECUTIVO NACIONAL otorgará 
las concesiones y ejercerá las funciones de policía y demás atribuciones inherentes al poder jurisdiccional.

Que en los términos del Artículo 14 de la citada Ley N° 15.336, sustituido por el Artículo 6º del Anexo aprobado 
por el Artículo 1º del Decreto N°  450/25, se requiere concesión del PODER EJECUTIVO NACIONAL para el 
aprovechamiento de las fuentes de energía hidroeléctrica de los cursos de agua pública, cuando la potencia que 
se concede exceda los QUINIENTOS KILOVATIOS (500 kV).

Que, en lo que a la generación hidroeléctrica se refiere, las unidades de negocio fueron transferidas al sector 
privado mediante el procedimiento de venta del paquete accionario mayoritario de las sociedades titulares de las 
concesiones de uno o varios aprovechamientos hidroeléctricos, otorgadas en su mayoría por un plazo de TREINTA 
(30) años.

Que a efectos de privatizar la actividad de generación hidroeléctrica mediante la Resolución Nº 888 de fecha 25 de 
julio de 1994 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS se llamó a Concurso Público 
Nacional e Internacional para la privatización de la actividad de generación hidroeléctrica vinculada al Complejo 
Hidroeléctrico Río Hondo y a la Central Hidroeléctrica Los Quiroga; se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones del 
Concurso Público Internacional para la venta del NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (98%) del paquete accionario 
de HIDROELÉCTRICA RÍO HONDO SOCIEDAD ANÓNIMA (HIDROELÉCTRICA RÍO HONDO S.A.) y se otorgó la 
Concesión a favor de HIDROELÉCTRICA RÍO HONDO S.A. por el término de TREINTA (30) años.

Que el Comité Privatizador, preadjudicó la oferta presentada por APUAYENECON S.A. - CHEDIAK S.A.I.C.A. 
integrada por APUAYE, NECON S.A., JOSÉ J. CHEDIACK S.A.I.C.A., por el NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (98%) 
del paquete accionario de HIDROELÉCTRICA RÍO HONDO S.A., por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS (USD 4.150.342).

Que, en consecuencia, la SECRETARÍA DE ENERGÍA mediante la Resolución N° 305 de fecha 14 de octubre de 
1994, transfirió a HIDROELÉCTRICA RÍO HONDO S.A. los activos y pasivos que se determinaran en el referido 
Pliego resultando de su relación el aporte de capital societario correspondiente a la mencionada sociedad, para 
cuya valuación se tuvo en cuenta el valor de la oferta económica realizada por el preadjudicatario.

Que finalmente, mediante el Decreto N° 2.219 de fecha 15 de diciembre de 1994 se adjudicó el NOVENTA Y OCHO 
POR CIENTO (98%) del paquete accionario de HIDROELÉCTRICA RÍO HONDO S.A., en acciones Clase “A” y “B” a 
APUAYE - NECON S.A. - CHEDIAK S.A.I.C.A. integrada por APUAYE, NECON S.A., JOSE J. CHEDIACK S.A.I.C.A. 
y se aprobó el contrato de transferencia.

Que la toma de posesión tuvo lugar el 29 de diciembre de 1994 por lo que el vencimiento del plazo de concesión 
procede el 29 de diciembre de 2024.

Que el Contrato de Concesión en su Artículo 64.1 perteneciente al Capítulo XVIII regula el fin de la concesión por 
vencimiento del plazo y establece que, vencido el plazo de la concesión, la Concesionaria deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Capítulo XIX del contrato respecto a la Transferencia de Bienes al Concedente y Período de 
Transición.

Que el Artículo 65.1 del Capítulo XIX del respectivo Contrato dispone que, si la concesión concluyera por 
cualquier causa, revertirán al ESTADO NACIONAL, en su carácter de Concedente, todos los bienes cedidos a la 
Concesionaria, siendo obligación de la Concesionaria desalojar tanto el Complejo Hidroeléctrico como la Central 
Hidroeléctrica y hacer la entrega al personal que designe la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el momento en que 
ésta se lo indique.

Que, vencido su plazo, conforme el Artículo 66.2 del referido contrato, el dominio y la posesión de los equipos de 
la Concesionaria (bienes propios) se transferirán de pleno derecho al Concedente sin que éste deba abonar a la 
Concesionaria precio o contraprestación de ninguna índole.

Que, asimismo, es conveniente establecer, en el marco de lo previsto en el Artículo 67.1 del contrato vigente, que 
a fin de preservar la seguridad de las personas y los bienes ubicados en la Cuenca, declarada la resolución del 
contrato por cualquier causa, con la salvedad del supuesto de existencia de culpa del concesionario, éste deberá 
continuar a cargo del Complejo Hidroeléctrico y de la Central Hidroeléctrica y cumplir con todas sus obligaciones, 
por el plazo que establezca la SECRETARÍA DE ENERGÍA, hasta un máximo de DOCE (12) meses contados a partir 
de la fecha de la resolución.

Que el Artículo 67.2, establece que la SECRETARÍA DE ENERGÍA y/o el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, podrán disponer la designación de un veedor en representación del ESTADO NACIONAL durante 
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el plazo de transición del Contrato de Concesión a fin de que controle las actividades de la Concesionaria durante 
el plazo de transición.

Que mediante la Resolución N° 130 de fecha 8 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se conformó el “EQUIPO DE TRABAJO DE APROVECHAMIENTOS HIDROELÉCTRICOS 
CONCESIONADOS” (ETAHC) con el objetivo primario de realizar el relevamiento integral del estado de situación 
en los aspectos técnicos, económicos, jurídicos y ambientales de las concesiones hidroeléctricas de jurisdicción 
nacional, entre las que se encuentra la del complejo citado anteriormente.

Que, de acuerdo a los resultados de los estudios realizados, el ETAHC elevó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA: Informe 
Circunstanciado (IF-2024-128343723-APN-DGH#MEC), Anexo Técnico C. H. Río Hondo (IF-2024-128279776-APN-
DGH#MEC) y Anexo Técnico C. H. Los Quiroga (IF-2024-128280728-APN-DGH#MEC), que se refieren al estado de 
situación del Complejo Hidroeléctrico RÍO HONDO S.A. y la Central Hidroeléctrica Los Quiroga.

Que a través de la Resolución Nº 599 de fecha 23 de diciembre de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se estableció que, una vez vencido el plazo de la concesión, a partir del 29 de 
diciembre de 2024, a fin de preservar la seguridad de las personas y los bienes ubicados en la Cuenca, se iniciaría 
el periodo de transición previsto en el contrato de concesión y para ello, la Concesionaria debería continuar a 
cargo del Complejo Hidroeléctrico Río Hondo y la Central Hidroeléctrica Los Quiroga y cumplir con todas sus 
obligaciones derivadas del contrato hasta el 29 de diciembre del 2025.

Que en el Artículo 2° de la mencionada resolución, se estableció como veedor, a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por medio de la Nota Nº  NO-2025-139509065-APN-SSEE#MEC, de fecha 17 de diciembre de 2025, la 
citada Subsecretaría, con el fin de preservar la seguridad de las personas y los bienes ubicados en la Cuenca y 
conforme las sucesivas reuniones llevadas a cabo con la actual Concesionaria, en las cuales se ha expresado la 
posibilidad de continuar operando el Complejo Hidroeléctrico Río Hondo y la Central Hidroeléctrica Los Quiroga, 
la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
solicitó a la Concesionaria tenga a bien permanecer a cargo de la operación de ambos complejos hasta el día 31 
de agosto de 2026 inclusive, o hasta tanto se lleve a cabo el procedimiento competitivo que oportunamente se 
determine para el otorgamiento de la nueva concesión de los citados Complejos Hidroeléctricos, en cuyo caso, se 
notificará a la Concesionaria con una antelación mínima de SESENTA (60) días corridos de dicha circunstancia, a 
fin de poder desalojar los referidos Complejos.

Que, asimismo, se solicitó que la concesionaria deberá constituir una nueva garantía por la suma de PESOS 
CINCO MILLONES ($ 5.000.000).

Que la Concesionaria manifestó que cumplirá con la fecha de entrega de los complejos que se indicara en la Nota 
remitida oportunamente por la citada Subsecretaría (IF-2025-142229803-APN-DGDA#MEC).

Que es intención del ESTADO NACIONAL volver a licitar la concesión del Complejo Hidroeléctrico Río Hondo y a 
la Central Hidroeléctrica Los Quiroga bajo un proceso competitivo nacional e internacional, de conformidad con 
el Artículo 21 bis de la Ley N° 15.336, incorporado por el Artículo 10 del Anexo I del Decreto N° 450/25, por el 
que se estableció que, al vencimiento de la concesión hidroeléctrica, por cualquier causal que se determine en el 
Contrato de Concesión, el ESTADO NACIONAL convocará a una licitación pública nacional e internacional para el 
otorgamiento de una nueva concesión conforme lo dispuesto en el Artículo 14 del mismo cuerpo normativo.

Que los procesos de licitación emprendidos por el ESTADO NACIONAL revierten complejidad que se evidencia en 
la necesidad de conducir diversas tareas que garanticen la transparencia, la igualdad de oportunidades entre los 
oferentes y la correcta utilización de los recursos públicos, tales como, la elaboración de los pliegos de bases y 
condiciones correspondientes, la definición de las normas de manejo de aguas aplicables, la identificación de las 
inversiones obligatorias que deberán realizar los nuevos concesionarios con el objetivo de extender la vida útil de 
los activos de los complejos hidroeléctricos, el replanteo del perímetro de concesión de cada uno de los complejos 
hidroeléctricos y la elaboración de los manuales de protección del ambiente y seguridad de presas.

Que, a su vez, en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 24.065, la generación de energía, en cualquiera de sus 
modalidades, destinada total o parcialmente a abastecer de energía a un servicio público, es considerada una 
actividad de interés general.

Que resulta preciso recordar que, mediante el Artículo 1° del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, y de 
acuerdo a las prórrogas establecidas en los Decretos Nros. 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y 370 de fecha 
30 de mayo de 2025, se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos 
de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal hasta el 9 de julio de 2026.

Que, en virtud de lo expuesto y en atención a la experiencia técnica acumulada en la prestación de dicha actividad 
por la actual Concesionaria, por razones de seguridad, celeridad, eficiencia, economía y transparencia deviene 
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necesario, concomitantemente con el desarrollo del procedimiento de selección del nuevo concesionario, propiciar 
la extensión del Plazo de Operación de la concesión, en las condiciones establecidas en el respectivo Contrato de 
Concesión y en la presente resolución, como fecha máxima hasta el 31 de agosto de 2026 inclusive.

Que atento a la importancia estratégica que reviste para el desarrollo del país la actividad de generación de energía 
eléctrica, en el supuesto de que la mencionada concesionaria no adhiera a continuar operando los respectivos 
complejos que forman parte de la concesión oportunamente otorgada, resulta necesario establecer un plazo 
de NOVENTA (90) días corridos con el fin de que el ESTADO NACIONAL adopte los recaudos necesarios para 
asegurar el normal desarrollo de la actividad en cuestión y así garantizar la continuidad operativa del sistema 
y la confiabilidad del suministro eléctrico, debiendo cumplir con la totalidad de las obligaciones del respectivo 
Contrato de Concesión que se inició en 1994.

Que corresponde establecer la continuidad de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en su calidad de veedor para el Complejo Hidroeléctrico Río Hondo 
y la Central Hidroeléctrica Los Quiroga por el plazo establecido en los Artículos 1° o 2° de la presente medida, 
según corresponda.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ejerce las funciones de Autoridad de Aplicación 
de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades en materia energética y participa en la evaluación y gestión 
de las distintas etapas de los procesos licitatorios, así como en el desarrollo, fiscalización y control posterior de 
proyectos, en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta 
Secretaría ha tomado la intervención de su competencia mediante el Informe Técnico N° IF-2025-142778502-APN-
DNGE#MEC.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y 
sus modificatorios, el Artículo 67 del Contrato de Concesión del Complejo Hidroeléctrico Río Hondo y la Central 
Hidroeléctrica Los Quiroga, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que la actual Concesionaria HIDROELÉCTRICA RÍO HONDO S.A. continuará operando 
el Complejo Hidroeléctrico Río Hondo y la Central Hidroeléctrica Los Quiroga que fueran oportunamente otorgados 
en concesión, en tanto remita dentro de los DIEZ (10) días hábiles de la entrada en vigencia de la presente, la Carta 
de Adhesión que se aprueba como Anexo (IF-2025-142756658-APN-DNGE#MEC) y que forma parte integrante de 
la presente medida.

Una vez remitida la adhesión antes referida, la Concesionaria mencionada continuará operando hasta el 31 de 
agosto de 2026, los Complejos Hidroeléctricos que fueran otorgados en concesión.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que en caso de no efectuarse la adhesión referida en el Artículo 1° de la presente 
resolución, la concesionaria mencionada estará obligada a continuar con la generación de energía eléctrica por 
un plazo no inferior a NOVENTA (90) días corridos, con el fin de que el ESTADO NACIONAL adopte los recaudos 
necesarios para la continuidad del servicio, debiendo cumplir con la totalidad de las obligaciones del respectivo 
Contrato de Concesión que se inició en 1994.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que, si la Concesionaria presta su conformidad a continuar operando los complejos 
hidroeléctricos respectivos, conforme lo establecido en el Artículo 1º, quedará sujetas a las siguientes condiciones:

a. La Concesionaria deberá cumplir con la totalidad de las obligaciones de su respectivo Contrato de Concesión 
que se inició en 1994, junto con las disposiciones que mediante el presente se modifican, amplían y/o aclaran.

b. Se deberá actualizar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, la que no podrá ser inferior a PESOS CINCO 
MILLONES ($5.000.000). Asimismo, la garantía, a instancias de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, podrá satisfacerse 
a través de una fianza o seguro de caución. Dicha garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser presentada 
en un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles de la entrada en vigencia de la presente.

c. Dado que la actividad de generación es por cuenta y riesgo de la concesionaria, los cambios que se produzcan 
en el esquema remuneratorio como consecuencia de las medidas que se adopten para normalizar el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) no podrán ser invocados como incumplimientos del ESTADO NACIONAL. Las 
normas que se dicten a tal efecto no podrán perjudicar la remuneración actual de la Concesionaria.
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d. Se deberá abonar el esquema de regalías para la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO que se acuerde entre la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la Provincia, siempre respetando la proporcionalidad 
de los ingresos reconocidos, según corresponda.

e. Con una frecuencia cuatrimestral la concesionaria deberá presentar un inventario detallado y actualizado de 
los Bienes Propios, Cedidos y Equipos de la Concesionaria. Se considerará incumplimiento grave la falta de 
presentación u omisión de algún elemento indispensable que se utilice para el cumplimiento del contrato.

f. Se posterga la transferencia de los Bienes previstos en el Capítulo XIX del Contrato de Concesión del Complejo 
Hidroeléctrico Rio Hondo y la Central Hidroeléctrica Los Quiroga, hasta tanto se produzca el vencimiento del plazo 
previsto en los Artículos 1° o 2° de la presente medida.

g. La Concesionaria deberá permitir las visitas a los perímetros de la Concesión a los interesados en el procedimiento 
licitatorio a celebrarse y conforme lo prevea el respectivo pliego de dicho procedimiento.

ARTÍCULO 4°.- Establécese la continuidad de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en su calidad de veedor para el Complejo Hidroeléctrico Río Hondo 
y la Central Hidroeléctrica Los Quiroga por el plazo establecido en los Artículos 1° o 2° de la presente medida, 
según corresponda.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a HIDROELÉCTRICA RÍO HONDO S.A. y a la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98443/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, 
EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

Resolución 273/2025
RESOL-2025-273-APN-SPYMEEYEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-136950440-APN-DGDMDP#MEC, la Ley Nº 24.467 y sus modificaciones, los 
Decretos Nros. 699 de fecha 25 de julio de 2018, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 650 
de fecha 10 de septiembre de 2025, y la Resolución Nº 21 de fecha 15 de abril de 2021 de la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, tiene por objeto promover el crecimiento y desarrollo de las Pequeñas 
y Medianas Empresas, impulsando para ello políticas de alcance general a través de la creación de nuevos 
instrumentos de apoyo financiero y la consolidación de los ya existentes.

Que mediante el Decreto N° 699 de fecha 25 de julio de 2018 se aprobó la nueva reglamentación del Sistema de 
Sociedades de Garantía Recíproca, a fin de receptar las últimas modificaciones implementadas a la Ley N° 24.467 
y sus modificaciones.

Que la Resolución N°  21 de fecha 15 de abril de 2021 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO derogó la Resolución 
Nº 455 de fecha 26 de julio de 2018 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y aprobó las vigentes “Normas Generales del Sistema de 
Sociedades de Garantías Recíprocas”.

Que desde la aprobación de la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y LOS EMPRENDEDORES, dicha normativa ha sido modificada en diversas oportunidades por las Resoluciones 
Nros. 98 de fecha 27 de septiembre de 2021, 116 de fecha 2 de noviembre de 2021, 139 de fecha 17 de diciembre 
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de 2021, 25 de fecha 1° de abril de 2022 y 42 de fecha 30 de mayo de 2022, todas ellas de la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
29 de fecha 26 de marzo de 2024 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, 17 de fecha 10 de mayo de 2024, 44 de fecha 26 de junio de 2024, 471 de fecha 28 
de octubre de 2024, 557 de fecha 20 de diciembre de 2024 y 56 de fecha 31 de marzo de 2025, todas ellas de la 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las Disposiciones Nros. 18 de fecha 30 de noviembre de 2022, 89 de fecha 31 
de marzo de 2023, 316 de fecha 26 de junio de 2023, 341 de fecha 10 de julio de 2023, 470 de fecha 3 de octubre 
de 2023 y 491 de fecha 26 octubre de 2023, todas ellas de la ex SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en correspondencia con dichos cambios normativos, por medio de la presente medida y en los términos del 
Informe técnico (IF-2025-138556252-APN-SSPYME#MEC) elaborado por la Dirección del Régimen de Sociedades 
de Garantía Recíproca, firmado conjuntamente con la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, 
ambas dependientes de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se incorporan nuevas modificaciones en los 
Artículos 12, 13, 16, 20, 22 y 34, así como en el Artículo 1° al Anexo 1 y los Artículos 4°, 15, 16, 17 y 20 al Anexo 3, 
todos del Anexo de la Resolución Nº 21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES y sus modificatorias.

Que en tal sentido el citado Informe técnico sugiere particularmente introducir las siguientes modificaciones: 
(i) extender el plazo establecido en el Artículo 1° de la Resolución N° 8 de fecha 28 de febrero de 2024 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA que propicia la 
suspensión con carácter excepcional de los procedimientos de nuevas autorizaciones a funcionar hasta el 31 de 
diciembre de 2026; (ii) ampliar el régimen de transferencia de información entre la Autoridad de aplicación y la 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA); (iii) requerir que las modificaciones del estatuto 
social deben inscribirse conjuntamente con un texto ordenado en el Registro Público correspondiente; (iv) generar 
mayores incentivos para los aportes integrados al Fondo de Riesgo sin beneficio fiscal, eliminando para estos 
el tiempo mínimo de permanencia; (v) establecer bajo pautas precisas los conceptos imputables al Fondo de 
Riesgo; (vi) prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2026 la Disposición transitoria inserta en el Artículo 20; (vii) 
modificar el Artículo 22 a los efectos de proveer una mayor técnica prescriptiva que asegure el cumplimiento de 
las obligaciones informativas de los Custodios, definir los alcances de la conformidad ad referéndum de la DRSGR 
sobre los contratos de custodia y adecuar las inversiones definidas en los incisos d) y ñ) del punto 3, conforme 
al tenor proyectado de la Disposición transitoria allí inserta; (viii) ampliar los modos de satisfacer los recaudos 
previstos en el apartado B) del Artículo 34; (ix) introducir nuevas adecuaciones al Régimen informativo; (x) modificar 
el Anexo 3 a los fines de desplazar el párrafo in fine del Artículo 17 al Artículo 4°, aplicar al Artículo 15 un sistema 
de referencias internas y externas aún más apropiado, agregar otra tipología al compendio de infracciones graves 
previstas en el Artículo 16, y aclarar con máxima taxatividad los sujetos alcanzados por las sanciones facultativas 
previstas en el Artículo 20 de dicho Anexo.

Que, en ese contexto, por la presente medida se suspende excepcionalmente los procedimientos de nuevas 
autorizaciones para el funcionamiento de Sociedades de Garantía Recíproca, desde el 1° de enero de 2026 y 
hasta el 31 de diciembre de 2026, incluyendo aquellos trámites que pudieran haber quedado en curso, en directa 
concordancia conceptual y operativa con la Disposición transitoria, inserta en el Artículo 20 del Anexo de la 
Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
y sus modificatorias, con lo cual se coadyuva a que el Sistema de SGR continúe haciendo un uso responsable, 
justificado, previsible, eficiente y riguroso del costo fiscal que comporta el beneficio impositivo instituido en el 
Artículo 79 de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones.

Que, asimismo, se modifica el Artículo 12 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias a objeto de que su nueva estructura conste 
de dos apartados, mediante los cuales se deberá: A) definir la información y piezas documentales con las que las 
SGR deben conformar los legajos de cada socio protector, y B) ampliar el Régimen de transferencia de información 
entre la Autoridad de aplicación y la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA); otorgando 
mediante ambas medidas máxima taxatividad jurídica a este dispositivo regulatorio.

Que, por otra parte, se modifica el Artículo 13 del Anexo de la citada medida con la finalidad de requerir que las 
reformas del estatuto social impliquen, además del detalle de las modificaciones propuestas y sus fundamentos, 
la proyección de un texto ordenado que consolide el tenor de la norma societaria. De esa manera, al inscribirse 
ambas piezas instrumentales de forma conjunta ante el Registro Público que corresponda, se estará garantizando 
una mayor sistematicidad y estándares de seguridad jurídica todavía más previsibles sobre la norma local de las 
SGR.
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Que, en este orden programático, se particiona la estructura del Artículo 16 del Anexo de la mencionada resolución 
disponiendo bajo un apartado A) las condiciones generales para que los socios protectores integren aportes al 
Fondo de Riesgo autorizado y, a su vez, tal medida sirva para desregular aquellos aportes sin beneficio fiscal, 
específicamente, eliminando el tiempo mínimo de permanencia y adecuando los límites relativos a la integración 
de esta clase de aportes. Y, bajo un apartado B), se determinan con pautas precisas las erogaciones que resultan 
imputables al Fondo de Riesgo, asegurando así aún más un uso riguroso de sus activos.

Que, asimismo, se extiende hasta el 31 de diciembre de 2026 la vigencia de la Disposición transitoria inserta 
en el Artículo 20 del Anexo de la Resolución N°  21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, en directa concordancia conceptual y operativa con la 
medida de idéntico carácter contingente descripta en el séptimo considerando. Pues, con ambas disposiciones 
se descomprime la presión fiscal que sobre la hacienda pública ejercen, en forma automática -y en el ejercicio 
fiscal en que se efectivizan-, los aportes de los inversores al Fondo de Riesgo, conforme el Artículo 79 de la Ley 
N° 24.467 y sus modificaciones.

Que, por otra parte, se modifica el Artículo 22 del Anexo de la mencionada resolución a fin de proveer a las Entidades 
de custodia de mayores elementos técnicos y descriptivos que aseguren el cumplimiento de sus obligaciones 
informativas ante la Autoridad de Aplicación y/o la DRSGR. En este sentido, se agrega un nuevo párrafo en su 
punto 2 mediante el cual se dispone que las inversiones previstas en el punto 3, inciso j) del Artículo 22, deben 
igualmente ser informadas por las Entidades de custodia, previa constatación de instrumentos respaldatorios, y 
sin que obste que tales inversiones hayan sido adquiridas en entidades financieras distintas al Custodio.

Que, además, se introducen mayores precisiones operativas en el párrafo in fine del punto 2 del citado artículo, 
en el ánimo de definir más claramente los alcances del control ad referéndum de la DRSGR sobre los Contratos 
de custodia.

Que, asimismo, se modifica el punto 3 de la norma en análisis, a los fines de adecuar los criterios de inversión allí 
previstos, específicamente, (i) se interviene el inciso d) disponiendo que las cuentas locales donde las SGR posean 
depósitos en PESOS ($), deben necesariamente pertenecer a cualquiera de las Entidades de custodia previamente 
contratadas por la SGR, suprimiéndose en consecuencia las cajas de ahorro al no ser compatibles con personas 
jurídicas; y (ii) se incorpora al inciso ñ) la posibilidad de adquirir Facturas de Crédito Electrónica, creadas por la Ley 
N° 27.440 y sus modificatorias, ampliando el abanico de activos PyME permitidos en el marco de las inversiones 
de los Fondos de Riesgo.

Que, adicionalmente, se interviene el tenor del apartado “IMPLEMENTACIÓN Y RÉGIMEN DE TRANSICIÓN”, 
inserto en el Artículo 22 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, con la finalidad de establecer los plazos perentorios 
para que las SGR adecuen las colocaciones de sus Fondos de Riesgo relativas a los instrumentos detallados en 
los incisos d), h) y l), conforme a los criterios de inversión dispuestos en el punto 3 de dicha norma.

Que, de igual modo, se modifica el inciso B) del Artículo 34 del Anexo de citada medida, a objeto de considerar 
también como satisfecho el recaudo allí exigido para la composición del legajo de la garantía, si las SGR presentan 
documento análogo a las facturas legales, siempre que dicho documento sea de aquellos regulados por la 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), excepto las facturas pro forma. De esa manera, 
se estará ampliando la serie de documentos mínimos con los que las SGR se encuentran obligadas a conformar 
sus respectivos legajos por cada garantía otorgada.

Que, por otra parte, se simplifica el Régimen Informativo previsto en el Anexo 1 de la Resolución N° 21/21 de 
la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, 
específicamente: (i) interviniendo un conjunto de notaciones informáticas insertas en el Artículo 1°, a fin de 
sistematizar de forma aún más ordenada y eficiente los importantes volúmenes de registros y datos que 
mensualmente suministran las SGR a la DRSGR, en cumplimiento de sus obligaciones normativas, y (ii) adecuando 
en un sentido formal sus ciertos epígrafes, proposiciones y el sistema de referencias internas y externas bajo una 
técnica enunciativa más apropiada.

Que, en ese mismo sentido, se modifica el Artículo 4° del Anexo 3 de la citada medida a fin de otorgar a sus 
premisas un encuadre normativo aún más sistemático, objetivable y de máximo rigor metodológico, redefiniendo, 
desde el punto de vista formal, el enunciado del epígrafe bajo la formulación: “Régimen de graduación de 
sanciones” y brindando a su redacción mayores atributos técnicos y descriptivos. En tanto que, en su dimensión 
sustantiva, se emplaza la facultad que tiene la Autoridad de Aplicación para mensurar las sanciones, eliminando 
el párrafo in fine del Artículo 17 del Anexo de la de la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, e incorporándose con una nueva y más 
precisa redacción al final de la norma en mención.
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Que, además, es oportuno señalar que con las medidas descritas en el considerando precedente, se satisfacen 
las recomendaciones brindadas por la AUDITORÍA SECTORIAL DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
(ASIDP) mediante la Observación N° 5 del Informe N° 19 de fecha 12 de junio de 2023.

Que a su vez se introducen nuevas modificaciones en el Artículo 15 del Anexo 3 de la mencionada medida, 
específicamente, a los efectos de (i) agregar un enunciado preliminar a la descripción típica de las conductas que 
por acción u omisión configuran el compendio de infracciones muy graves, (ii) aclarar que la especie genérica 
prevista en el inciso a) alude estrictamente al primero de los supuestos del Artículo 33 de la Ley N° 24.467 y sus 
modificaciones, y (iii) adecuar en su estricto nivel formal el conjunto de remisiones internas y externas bajo una 
técnica enunciativa más apropiada.

Que, igualmente, a los fines de asegurar un uso adecuado del Fondo de Riesgo, se tipifica como nueva infracción 
grave que las SGR imputen al Fondo de Riesgo cualquier erogación que resulte distinta a los conceptos definidos en 
el primer párrafo del apartado B. del Artículo 16 del Anexo 3 de la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias. Adicionalmente, se introducen 
modificaciones formales en dicha norma, empleando verbos rectores que describan con máxima taxatividad las 
acciones y/o conductas típicas constitutivas de infracciones graves y, a su vez, suprimiendo remisiones internas 
innecesarias.

Que por último, se adecua el Artículo 20 del Anexo 3 de la citada resolución a los fines de brindar mayor taxatividad 
normativa a la enunciación del epígrafe y elementos descriptivos, aclarando cuáles son los sujetos alcanzados por 
las sanciones facultativas que posee la Autoridad de aplicación, respecto de las personas humanas que asuman 
cargos en el Consejo de administración, Comisión fiscalizadora, Gerencia general y demás funciones de alto 
perfil inherentes a la toma de decisiones en las áreas de administración y/o dirección de las SGR; sin perjuicio de 
las sanciones que pudieren corresponder a la sociedad, de acuerdo a las previsiones de la Ley N° 24.467 y sus 
modificaciones y/o la legislación penal aplicable.

Que en sentido general las modificaciones antes mencionadas buscan mejorar el marco normativo del Sistema 
de SGR, coadyuvando así a que dicho régimen continúe promoviendo e incrementando la asistencia financiera 
dirigida a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas del país, atendiendo a la par un uso controlado, previsible, 
justificado, responsable y eficiente del impacto fiscal que genera la propia existencia del régimen societario de la 
materia.

Que, a través del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ser la Autoridad de Aplicación de las Leyes Nros. 24.467, 
25.300, 25.872, 27.264, 27.506, del Título I de la Ley N° 27.349 y del Título I de la Ley N° 27.440, sus modificatorias 
y complementarias.

Que, mediante el Decreto N°  650 de fecha 10 de septiembre de 2025, se asignó al señor Secretario de 
Coordinación de Producción, Licenciado en Economía Pablo Agustín LAVIGNE (D.N.I. N° 30.448.069), el ejercicio 
de las competencias atribuidas a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES 
Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO y a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ambas del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, 
los Decretos Nros. 699/18 y sus modificatorios, 50/19 y sus modificatorios y 650/25, y la Resolución Nº 21/21 de la 
ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN 
EN EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS 

DE LA SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, 
EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndase, a partir del vencimiento del plazo establecido en el Artículo 1° de la Resolución 
N° 8 de fecha 28 de febrero de 2024 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA hasta el 31 de diciembre de 2026 inclusive, los procedimientos tendientes a otorgar 
nuevas autorizaciones para el funcionamiento de Sociedades de Garantía Recíproca, incluyendo aquellos trámites 
de autorización ya iniciados.
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ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el texto del Artículo 12 del Anexo de la Resolución N° 21 de fecha 15 de abril de 2021 
de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 12.- DE LOS SOCIOS PROTECTORES. REMISIÓN DE INFORMACIÓN.

A) LEGAJO INFORMATIVO Y DOCUMENTAL

Respecto a cada uno de sus Socios Protectores, las SGR deberán conformar un legajo en el que deberá constar 
su nombre y apellido o razón social, DNI o C.U.I.T., domicilio legal y/o domicilio especial electrónico, así como 
una declaración jurada del Socio Protector de la que surja que el mismo no reviste el carácter de Socio Partícipe 
por sí, ni a través de sociedades vinculadas y/o controladas, así como que cumple con la normativa vigente para 
incorporarse como Socio Protector. Asimismo, la SGR deberá presentar el cuadro 1 y 2 del Artículo 6° del Anexo 
1 - Régimen Informativo referido a las Relaciones de Vinculación y Control en virtud del Capital Social de cada uno 
de los Socios Protectores. En los casos de aportes cuyo Socio Protector haya manifestado la renuncia al beneficio 
impositivo establecido en el Artículo 79 de la Ley, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5 del Artículo 16 del 
presente Anexo, deberá incorporarse al legajo la declaración jurada del Socio Protector allí prevista.

B) RÉGIMEN DE TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN

Se establece el presente régimen de transferencia de información entre la Autoridad de aplicación y la AGENCIA 
DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), ambos entes en el ámbito de sus competencias como 
Órganos de contralor del Sistema de Sociedades de Garantías Recíprocas, el cual operará de acuerdo a los plazos 
y condiciones que se detallan a continuación:

1. Dentro de los SESENTA (60) días continuos de concluido cada año, el cumplimiento del período mínimo de 
permanencia y el Grado de Utilización del Fondo de Riesgo de la SGR requeridos para que resulte procedente la 
aplicación de los beneficios impositivos establecidos en el Artículo 79 de la Ley, tanto para el caso de los retiros, 
como para el de los aportes (o saldos de aportes) que, no habiendo sido retirados, cumplieron el período mínimo 
de permanencia y a la vez se hubiera cumplido el Grado de Utilización del Fondo de Riesgo, identificando a dichos 
efectos C.U.I.T. de la SGR, N° de aporte, fecha de movimiento, C.U.I.T. y/o C.U.I.L. del socio, monto, beneficio 
impositivo y tipo de movimiento -aporte o retiro-).

2. Los movimientos de capital social y del Fondo de Riesgo, dentro de los VEINTICINCO (25) días continuos de 
concluido cada mes, identificando a dichos efectos C.U.I.T. de la SGR, N° de aporte, fecha de movimiento/aporte, 
C.U.I.T. y/o C.U.I.L. del socio, monto, beneficio impositivo y tipo de movimiento (aporte, retiro, retiro de rendimiento, 
y/o rendimiento asignado).

3. Eventualmente, deberá transferirse con carácter de información complementaria, cuando se verifique alguna de 
las situaciones citadas a continuación:

3.1 Los movimientos del Fondo de Riesgo, cuando se constituyan nuevos FAEs bajo la forma jurídica de fondo 
fiduciario en los términos del Capítulo IX del presente Anexo, a fin de verificar si respecto a estos procede el 
beneficio de deducción impositiva previsto en los Artículos 46 y 79 de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones; y

3.2 El detalle de las C.U.I.T. de las SGR cuya autorización para funcionar haya sido otorgada, revocada o que 
cuenten con disolución y/o cese de autorización para funcionar, conforme los Artículos 42, 43, 66 y 67 de la Ley 
N° 24.467 y sus modificaciones.”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el texto del Artículo 13 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 13.- MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO.

1. A los efectos de reformar su Estatuto Social, las SGR deberán dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 44 
de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, y presentar ante la Autoridad de Aplicación:

a) Nota solicitando la aprobación del proyecto de reforma del Estatuto, la que deberá contener los fundamentos y 
un detalle de las modificaciones, y;

b) Copia del Acta del Consejo de Administración en la que se decida poner a consideración de la Asamblea 
General Extraordinaria el proyecto de reforma al Estatuto, la que deberá expresar las modificaciones propuestas, 
sus fundamentos, y el Texto ordenado que de ello resulte. Dicha Acta deberá celebrarse con al menos SESENTA 
(60) días hábiles administrativos de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea General Extraordinaria.

2. La nota referida en el apartado precedente deberá ser presentada ante la Autoridad de Aplicación con, por 
lo menos, SESENTA (60) días hábiles administrativos de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea 
General Extraordinaria.
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3. De aprobarse las modificaciones propuestas, la Autoridad de Aplicación o la DRSGR comunicarán a la SGR 
dicha circunstancia, a efectos de su consideración por la Asamblea General Extraordinaria.

4. Finalmente, si la Asamblea General Extraordinaria aprobara la reforma propuesta, la SGR deberá inscribir 
la modificación del estatuto y su Texto ordenado en el Registro Público correspondiente, y presentarlo ante la 
Autoridad de Aplicación con la constancia de inscripción.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el texto del Artículo 16 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- APORTES AL FONDO DE RIESGO POR PARTE DE LOS SOCIOS PROTECTORES. LIMITACIONES.

A) CONDICIONES GENERALES

1. A los efectos de que un Socio Protector pueda realizar un aporte al Fondo de Riesgo, deberán cumplirse los 
siguientes requisitos:

a) Decisión de la Asamblea o del Consejo de Administración de la SGR de aceptar dicho aporte.

b) El Grado de Utilización del Fondo de Riesgo correspondiente a los TRES (3) meses anteriores a la fecha del 
aporte a realizar debe alcanzar un valor promedio de DOSCIENTOS SESENTA POR CIENTO (260 %), computado 
éste conforme lo establecido en el Anexo 2 del presente Anexo.

Excepcionalmente, para aportes que efectivamente se integren hasta el 31 de diciembre de 2024, el Grado de 
Utilización del Fondo de Riesgo correspondiente a los TRES (3) meses anteriores a la fecha de la integración del 
mismo, deberá alcanzar un valor promedio de DOSCIENTOS POR CIENTO (200 %), computado éste conforme lo 
establecido en el Anexo 2 del presente Anexo.

La realización del aporte se acreditará con la documentación que pruebe la efectiva transmisión de dominio 
mediante el correspondiente acto jurídico válido y eficaz.

2. Se encontrarán exceptuadas del cumplimiento de las condiciones establecidas en el inciso b) del apartado 
precedente, aquellos aportes que se efectuaren a Fondos de Riesgo que al momento del nuevo aporte no alcanzaren 
la integración de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES ($ 847.000.000) y únicamente hasta 
alcanzarse dicha suma, y los aportes que se realicen de conformidad con lo previsto según el inciso 5 del presente 
Artículo y según el Artículo 17 del presente Anexo.

3. En ningún caso los aportes al Fondo de Riesgo podrán superar el monto máximo oportunamente autorizado 
por la Autoridad de Aplicación, con excepción de los de titularidad de la SGR que incrementen el mismo conforme 
surge del artículo que sigue, y de los aportes que se realicen de conformidad con lo estipulado en el inciso 5 del 
presente artículo.

4. Ningún Socio Protector, individualmente ni en conjunto con sus sociedades vinculadas y/o controladas, podrá 
tener una participación superior al SESENTA POR CIENTO (60 %) en el Fondo de Riesgo autorizado de una SGR. 
No formarán parte del cálculo de esta participación los aportes realizados de conformidad con lo previsto según el 
inciso 5 del presente artículo y según el Artículo 17 del presente Anexo y sus correspondientes retiros.

5. Las SGR podrán aceptar aportes al Fondo de Riesgo provenientes de un socio protector que, de manera previa, 
hubiera manifestado mediante declaración jurada y en forma fehaciente su renuncia unilateral e indeclinable al 
beneficio impositivo previsto en el Artículo 79 de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones. Será responsabilidad de la 
SGR obtener dicha declaración jurada con carácter previo a la realización del aporte, considerándose su omisión 
como una infracción muy grave.

Los aportes realizados bajo dicha condición tendrán el siguiente tratamiento:

a) No gozarán del beneficio impositivo referido en el Artículo 18 del presente Anexo.

b) Al momento de retirar estos aportes, la SGR deberá respetar los criterios y limitaciones establecidos en el 
Artículo 24 del presente Anexo.

c) No estarán sujetos a lo establecido en los Artículos 19 y 49 del presente Anexo.

d) La SGR podrá aceptar esta clase de aportes hasta el monto equivalente al Fondo de Riesgo Autorizado.

Excepcionalmente, la Autoridad de Aplicación podrá eximir a solicitud de la SGR el cumplimiento de las condiciones 
mencionadas en el párrafo anterior ante situaciones de exceso de apalancamiento, según lo establecido en el 
inciso 2.1 del Artículo 24 del presente Anexo.

6. En caso de que se honraran garantías una vez realizados aportes al Fondo de Riesgo conforme lo previsto en los 
apartados anteriores, se deberán asignar las caídas respetando las proporcionalidades respectivas en correlato 
al aporte nominal efectuado.
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7. Las SGR no pueden realizar aportes a otras SGR con fondos provenientes del Fondo de Riesgo, aunque podrán 
constituirse como Socio Protector de una o más SGR, incluyendo la propia, con aportes realizados con fondos 
propios de la Sociedad.

B) EROGACIONES IMPUTABLES AL FONDO DE RIESGO

El Fondo de Riesgo podrá utilizarse para abonar los siguientes conceptos: honramiento de garantías caídas, retiros 
de aportes y pago de rendimientos a los socios protectores, honorarios correspondientes a la Entidad de custodia, 
tasas e impuestos propios de las transacciones de los activos del Fondo de Riesgo, procesos judiciales por 
recuperos y/o ejecución de contragarantías, honorarios judiciales y extrajudiciales devengados por el éxito en la 
cobranza de créditos contingentes del propio Fondo de Riesgo y todo otro concepto que se vincule al cumplimiento 
del objeto social, cuyo valor sea unívoco, definido y/o exigible por la Autoridad de aplicación, Organismos de 
contralor y/o el Poder Judicial.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el texto del Artículo 20 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 20.- AUMENTOS DEL FONDO DE RIESGO.

A) Actualización del valor del Fondo de Riesgo

1. Cada Sociedad de Garantía Recíproca podrá obtener CUATRO (4) actualizaciones del monto de su Fondo de 
Riesgo Autorizado por año calendario en forma semiautomática y trimestral, siempre y cuando haya dado estricto 
cumplimiento a los siguientes requisitos:

a) Que al último día de cada trimestre se encuentre integrado al Fondo de Riesgo Computable al menos el NOVENTA 
Y CINCO POR CIENTO (95 %) del Fondo de Riesgo autorizado.

b) No tener pendientes obligaciones emergentes del Régimen Informativo aprobado por la Autoridad de Aplicación.

c) Que el Grado de Utilización del Fondo de Riesgo del trimestre en cuestión o de los dos últimos trimestres 
hubiere alcanzado un valor promedio de DOSCIENTOS SESENTA POR CIENTO (260 %).

d) Que el cociente entre el “Saldo Bruto de Garantías Vigentes” y el “Fondo de Riesgo Disponible”, calculado 
al último día de cada trimestre, alcance un mínimo de DOS COMA SIETE (2,7). Al sólo efecto de este inciso, no 
serán considerados en el cálculo del “Fondo de Riesgo Disponible” los aportes realizados de conformidad con lo 
previsto según el inciso 5 del Artículo 16 y según el Artículo 17 del presente Anexo, y sus correspondientes retiros.

e) Haber alcanzado al menos UNA (1) MiPyME vigente por cada suma equivalente a DIECIOCHO MIL DOSCIENTAS 
(18.200) UVAs integradas al Fondo de Riesgo, considerando el valor de la UVA vigente al día anterior al inicio de 
cada uno de los trimestres, respectivamente. Al sólo efecto de este inciso, no serán considerados en el cálculo del 
Fondo de Riesgo los aportes realizados de conformidad con lo previsto según el inciso 5 del Artículo 16 y según 
el Artículo 17 del presente Anexo, y sus correspondientes retiros.

A los efectos de la medición del requisito de las “MiPyMEs vigentes” se tomará el dato al último día de cada trimestre. 
Adicionalmente, se contabilizarán únicamente las MiPyMEs que hubieran obtenido de la SGR garantías cuyo 
monto avalado sea de al menos la suma equivalente a QUINIENTAS TREINTA Y NUEVE (539) UVAs, considerando 
el valor de la UVA vigente al día 31 de diciembre del año anterior al otorgamiento del aval. Excepcionalmente, para 
las garantías otorgadas hasta el 31 de diciembre de 2023, se considerará el valor de la UVA correspondiente al 31 
de agosto de 2023.

2. A los fines del presente apartado A, se contabilizarán los siguientes trimestres: 1° de febrero al 30 de abril; 1° 
de mayo al 31 de julio; 1° de agosto al 31 de octubre; y 1° de noviembre al 31 de enero de cada año calendario.

3. La DRSGR informará por nota a la CÁMARA ARGENTINA DE SOCIEDADES Y FONDOS DE GARANTÍA (CASFOG), 
para consulta de las Sociedades de Garantía Recíproca, durante el transcurso del mes siguiente a la finalización de 
cada trimestre, el listado de los nuevos montos de Fondo de Riesgo Autorizado correspondientes a cada SGR que 
hubiera cumplido con los requisitos estipulados en el inciso 1 precedente. La diferencia entre el fondo autorizado 
previo y el nuevo valor, podrá integrarse a partir del primer día del mes siguiente en que se realice la comunicación 
citada anteriormente.

Podrá decidir la no aplicación de la actualización del valor del fondo de riesgo establecida en el apartado A a las 
SGR por las causales que, entre otras y de modo no taxativo, se enumeran a continuación: (a) incumplimientos de 
la SGR en oportunidades anteriores en relación a la integración comprometida, (b) nivel de apalancamiento de la 
SGR, (c) situación fiscal del país e impacto fiscal del pedido de aumento en particular o de los pedidos pendientes 
de definición de las distintas SGR, (d) situación del Régimen de Sociedades de Garantía Recíproca en general, 
así como cualquier otra que amerite, no conceder la actualización del Fondo de Riesgo. En dicho supuesto, se 
comunicará la decisión adoptada a la SGR.
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4. La actualización del monto del Fondo de Riesgo autorizado en forma semiautomática será por la suma que surja 
de la aplicación de la evolución de la UVA desde el primer día del trimestre y hasta el último día del mismo, y se 
computará sobre el monto del Fondo de Riesgo autorizado vigente al último día del trimestre.

En aquellos casos en que la SGR no alcance a obtener la actualización del monto del Fondo de Riesgo autorizado 
en forma semiautomática durante alguno de los trimestres y, en caso de cumplir con los requisitos establecidos en 
el punto 1 del presente artículo al trimestre inmediato siguiente, el Fondo de Riesgo autorizado de la SGR quedará 
actualizado según la evolución de la UVA acumulada en esos DOS (2) trimestres.

5. Las SGR y FAEs que cuenten con un Fondo de Riesgo integrado por una suma inferior a la definida en el 
inciso 1 del Artículo 15 del presente Anexo no accederán a la actualización del monto del Fondo de Riesgo 
autorizado prevista en el apartado A hasta tanto su Fondo de Riesgo Computable se encuentre completamente 
integrado. Alcanzada dicha integración y previo cumplimiento a los requisitos establecidos en el inciso 1 del 
presente apartado A, la DRSGR comunicará, según el procedimiento previsto en el inciso 3 anterior, el nuevo 
Fondo de Riesgo Autorizado el que, en estos casos, será por la suma que surja de la aplicación de la evolución de 
la UVA desde la fecha de inicio y hasta la fecha de finalización del respectivo trimestre sobre el monto del Fondo 
de Riesgo autorizado, con un tope de TRES (3) meses.

B) Aumentos del valor del Fondo de Riesgo.

1. Adicionalmente a la actualización establecida en el apartado A, las Sociedades de Garantía Recíproca podrán 
solicitar, mediante el correspondiente pedido formal, hasta DOS (2) autorizaciones de aumento de su Fondo de 
Riesgo autorizado por año calendario, siempre y cuando hubieran transcurrido al menos CUATRO (4) meses desde 
la fecha del otorgamiento de la autorización del último aumento del valor del Fondo de Riesgo y se cumplan con 
los siguientes requisitos:

a) No tener pendientes requerimientos de la Autoridad de Aplicación.

b) No tener pendientes obligaciones emergentes del Régimen Informativo.

c) Acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos mediante la presentación de una Declaración Jurada 
firmada por al menos DOS (2) integrantes de la Comisión Fiscalizadora, con información correspondiente al último 
día del mes inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud.

c) 1. Que se encuentre integrado al Fondo de Riesgo Computable al menos el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO 
(95 %) del Fondo de Riesgo autorizado.

c) 2. Que el cociente entre el “Saldo Bruto de Garantías Vigentes” y el “Fondo de Riesgo Disponible”, alcance un 
mínimo de DOS COMA SIETE (2,7). Al solo efecto de este artículo, no serán considerados en el cálculo del “Fondo 
de Riesgo Disponible” los aportes realizados de conformidad con lo previsto según el inciso 5 del Artículo 16 y 
según el Artículo 17 del presente Anexo y sus correspondientes retiros.

c) 3. El cumplimiento de alguna de las siguientes condiciones respecto del Grado de Utilización del Fondo de 
Riesgo computado conforme lo establecido en el Anexo 2 del presente Anexo:

c) 3.1. Que en los DOCE (12) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de aumento, el Grado de 
Utilización del Fondo de Riesgo hubiere alcanzado un valor promedio de TRESCIENTOS POR CIENTO (300 %), o

c) 3.2. Que en los SEIS (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de aumento, el Grado 
de Utilización del Fondo de Riesgo hubiere alcanzado un valor promedio de TRESCIENTOS CINCUENTA POR 
CIENTO (350 %).

c) 4. Contar con un mínimo de UNA (1) nueva MiPyME por cada suma equivalente a CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO (136.668) UVAs integradas al Fondo de Riesgo, considerando el valor de la UVA 
vigente al día anterior al inicio de cada uno de los trimestres indicados en el inciso 2 del apartado A del presente 
artículo, respectivamente.

Para la medición de este requisito se tomará la definición establecida por el Artículo 1° del presente Anexo, 
considerando para su cálculo las Nuevas MiPyMEs que hayan sido asistidas durante los últimos DOCE (12) meses 
previos a la solicitud de autorización.

Al sólo efecto de este inciso, no serán considerados en el cálculo del “Fondo de Riesgo Total Computable” los 
aportes realizados de conformidad con lo previsto según el inciso 5° del Artículo 16 y según el Artículo 17 del 
presente Anexo, y sus correspondientes retiros.

d) Presentar un Plan de Negocios que contemple, como mínimo, una evolución razonable de la SGR respecto de 
los Socios Partícipes y/o Terceros y las garantías a emitir, la proyección del Fondo de Riesgo, Apalancamiento 
y Grado de Utilización previstos. El mismo deberá confeccionarse de acuerdo a la información requerida en el 
Modelo de Plan de Negocios del Anexo 5 de este Anexo.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.819 - Primera Sección	 63	 Lunes 29 de diciembre de 2025

2. Las SGR deberán realizar la solicitud de autorización de aumento del Fondo de Riesgo mediante la presentación 
de una nota.

3. La Autoridad de Aplicación podrá autorizar aumentos del Fondo de Riesgo autorizado con el que cuente la 
SGR al día de la solicitud hasta la suma equivalente a OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS (898.376) UVAs, considerando el valor de la UVA vigente al último día de los meses de diciembre 
y junio de cada año, respectivamente, por cada QUINIENTAS (500) MiPyMEs con garantías vigentes con la que 
cuente la SGR solicitante al último día del mes anterior a la presentación de la solicitud. Este aumento tendrá un 
tope del DOCE COMA CINCO POR CIENTO (12,5 %) de Fondo de Riesgo autorizado al momento de la solicitud.

Para tener por cumplido el requisito de las QUINIENTAS (500) MiPyMEs con garantías vigentes, se contabilizarán 
únicamente aquellas garantías cuyo monto avalado sea de al menos la suma equivalente a QUINIENTAS TREINTA 
Y NUEVE (539) UVAs, considerando el valor de la UVA vigente al 31 de diciembre del año anterior al otorgamiento 
del aval. Excepcionalmente, para las garantías otorgadas hasta el 31 de diciembre de 2023, se considerará el valor 
de la UVA correspondiente al 31 de agosto de 2023.

En caso de verificarse el cumplimiento de los requisitos previstos precedentemente, la Autoridad de Aplicación 
podrá otorgar autorización por el monto total del aumento solicitado o bien por una suma inferior, consignando 
expresamente los plazos y condiciones que regirán la autorización y la integración. También, y aún en ese caso, 
podrá rechazar el pedido por decisión fundada, basándose, entre otras, en las siguientes causales que se enumeran 
de modo no taxativo: (a) incumplimientos de la SGR en oportunidades anteriores en relación a la integración 
comprometida, (b) nivel de apalancamiento de la SGR, (c) situación fiscal del país e impacto fiscal del pedido de 
aumento en particular o de los pedidos pendientes de definición de las distintas SGR, (d) situación del Régimen 
de Sociedades de Garantía Recíproca en general; que ameritan, a exclusivo criterio de la Autoridad de Aplicación, 
no conceder el aumento.

4. Las SGR y FAEs que cuenten con un Fondo de Riesgo integrado por una suma inferior a la definida de acuerdo 
a lo previsto en el inciso 1 del Artículo 15 del presente Anexo quedarán exceptuadas del trámite de solicitud de 
aumento de Fondo de Riesgo hasta que su Fondo de Riesgo integrado alcance dicho monto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Excepcionalmente, hasta el 31 de diciembre de 2026, quedarán suspendidas las tramitaciones y otorgamiento de 
autorizaciones de aumentos de Fondo de Riesgo, previstos en el apartado B del presente Artículo.”

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el texto del Artículo 22 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 22.- INVERSIONES DEL FONDO DE RIESGO Y RENDIMIENTOS.

1. Custodios

La custodia de los activos del Fondo de Riesgo estará a cargo de una o más entidades financieras regidas por la 
Ley de Entidades Financieras N° 21.526 que se encuentren inscriptas como Agentes de Custodia de Productos 
de Inversión Colectiva (ACPIC) ante la CNV bajo la categoría “Sociedad Depositaria” (en adelante, Entidades de 
custodia o Custodios). En este sentido, las cuentas correspondientes a los Fondos de Riesgo deberán estar 
individualizadas en la titularidad de la SGR bajo supervisión de las Entidades de custodia y con uso restringido (sin 
libre disponibilidad).

Tanto la SGR como los Custodios, cada uno en la medida de sus incumbencias y en el estricto orden causado, 
serán susceptibles de que se les atribuya responsabilidad, si como consecuencia del incumplimiento de sus 
respectivas obligaciones, ya sea por acción u omisión, se causare daños a los Socios Protectores, Terceros y/o 
Socios Partícipes.

Prohíbese a los directores, gerentes, apoderados y miembros de los órganos de fiscalización y administración 
de la SGR a ocupar cargo alguno en los órganos de dirección y fiscalización de los mencionados Custodios y 
viceversa.

Queda expresamente prohibido que los Custodios cumplan instrucciones de la SGR que impliquen para esta 
última asumir compromisos de deuda u otorgamiento de créditos.

Se establecen como incumbencias de los Custodios las siguientes obligaciones:

i) La ejecución de la percepción del importe de los aportes, reimposiciones, retiros, pago de rendimientos, 
honramiento de garantías caídas y recuperos, conforme instrucción de las SGR.

ii) La custodia y depósito de los activos del Fondo.

iii) La supervisión de las inversiones decididas por las SGR para el Fondo de Riesgo, cuidando que las mismas se 
instruyan en estricta observancia de los instrumentos dispuestos taxativamente en el menú de inversiones previsto 
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en el punto 3 del presente Artículo, de manera que cuando se ordenaren inversiones no autorizadas los Custodios 
deberán notificar de inmediato en forma fehaciente a la Autoridad de Aplicación por medio de la siguiente casilla 
de correo electrónico institucional: sgr@produccion.gob.ar.

Los Custodios designarán DOS (2) responsables exclusivos cuyo nombre, apellido, tipo y número de documento 
de identidad, CUIL, correo electrónico y teléfono deberá ser informado por la SGR a la DRSGR por medio de la 
mencionada casilla de correo electrónico institucional.

La DRSGR podrá solicitar en cualquier momento la información y/o documentación que estime adecuada, a los 
efectos de verificar lo establecido en el presente punto, lo que deberá ser respondido por los Custodios en un 
plazo de CINCO (5) días hábiles.

2. Contrato

Se firmará un contrato entre la SGR y el Custodio, a través del cual se establezcan ex ante las normas contractuales 
que regirán las relaciones entre ambas sociedades.

En este sentido, el contrato celebrado deberá incluir expresamente en una o varias de sus cláusulas las siguientes 
obligaciones:

• La Autoridad de Aplicación tendrá la facultad de solicitar a los Custodios, con carácter de medida precautoria, 
que procedan a impedir el retiro de aportes y rendimientos a los Socios Protectores ante los siguientes hechos:

i) FALTA de PAGO total o parcial por parte de la SGR de cualquier tipo de aval, vencido el plazo establecido para 
que la SGR cancele la obligación de conformidad con los convenios que ésta tuviera individualmente con cada 
acreedor.

ii) Exceso en el Índice de Apalancamiento (Neto), conforme lo normado y establecido mediante el Artículo 24 del 
presente Anexo.

iii) INVERSIONES no AUTORIZADAS con los Fondos de Riesgo Disponibles y sus rendimientos, conforme lo 
definido por normativa en los puntos 3 y 4 del presente artículo.

Esta medida precautoria se mantendrá hasta tanto la SGR acredite a entera satisfacción de la Autoridad de 
Aplicación que el evento reputado como dañoso ha cesado en todos sus efectos. Constatado ello, la Autoridad de 
Aplicación y/o el área técnica sustantiva ordenarán el levantamiento de la medida mediante comunicación oficial 
a los Custodios.

Los Custodios deberán informar, al último día hábil de cada mes y en forma directa a la DRSGR, a través de 
la casilla de correo electrónico institucional dispuesta a tal efecto, un detalle del stock de inversiones previsto 
en el punto 3 del presente Artículo, el cual deberá contener: razón social, C.U.I.T. de la SGR y la información 
correspondiente a las columnas números 1, 2, 3, 6, 7, 10 y 12 de la tabla inserta en el inciso I) del Artículo 1° del 
Anexo 1 del presente Anexo.

Dicho informe deberá remitirse dentro de los DIEZ (10) días corridos posteriores al cierre de cada mes.

Adicionalmente, respecto de las inversiones comprendidas en los incisos d), j), o) y ñ) (para este último únicamente 
los cheques de pago diferido avalados, pagarés avalados emitidos para su negociación en Mercados de Valores de 
conformidad con lo establecido en la Resolución General N° 643 de fecha 26 de agosto de 2015 de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES y las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyME creadas por la Ley N°  27.440 y sus 
modificatorias), los Custodios deberán incluir también la información requerida en la columna número 11 del inciso 
I) del Artículo 1° del Anexo 1 del presente Anexo.

Las inversiones definidas en el punto 3, inciso j) que hayan sido adquiridas en entidades financieras distintas 
a las Entidades de custodia deberán igualmente ser informadas por estas a la DRSGR previa verificación de 
documentos respaldatorios (certificado de depósito, documentación probatoria de la adquisición de la especie y/o 
todo otro instrumento que se considere suficiente a tales efectos).

A requerimiento de la DRSGR y en un plazo de CINCO (5) días hábiles, los Custodios deberán brindar un detalle 
del stock de inversiones, movimientos diarios y/o posición del Fondo de Riesgo, dando estricto cumplimiento a los 
extremos de la consulta realizada.

Las obligaciones precedentes serán exclusiva responsabilidad de los Custodios ante la Autoridad de Aplicación.

Las SGR que posean inversiones en Fondos Comunes de Inversión establecidas en los incisos f) y ñ) del punto 
3 del presente artículo, cuyas sociedades gerentes difieran del Custodio, deberán instruir a dichas sociedades 
gerentes, depositarias o Agentes de Colocación y Distribución Integral (ACDI) para que remitan en forma directa al 
Custodio de cada SGR, dentro de los CINCO (5) días corridos posteriores al cierre de cada mes, un detalle de su 
participación al último día hábil del mes en cada uno de los fondos administrados.
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Asimismo, se establece que las SGR y las Entidades de custodia deberán celebrar el contrato ad referéndum de 
la conformidad de la DRSGR, a fin de fiscalizar que su tenor se ajuste a los requerimientos legales, reglamentarios 
y normativos inherentes al Sistema de SGR y, a todo evento, prestar conformidad o eventualmente calificar como 
defectuoso dicho acto jurídico.

En este último supuesto se correrá traslado a la SGR para que subsane las observaciones formuladas, dentro del 
plazo máximo de TREINTA (30) días hábiles, bajo apercibimiento de ser pasible de las sanciones previstas en el 
Anexo 3 del presente Anexo.

El contrato deberá estar suscripto por las partes con firmas certificadas por escribano público y/o mediante firma 
digital conforme Ley N° 25.506.

3. Inversiones

El Fondo de Riesgo deberá invertirse contemplando las siguientes opciones y respetando las condiciones y límites 
que a continuación se detallan:

a) Operaciones de crédito público de las que resulte deudora la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA o el BCRA, ya sean títulos públicos, letras del tesoro o préstamos, hasta el NOVENTA POR CIENTO 
(90 %).

b) Valores negociables emitidos por las provincias, municipalidades, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o sus 
correspondientes entes autárquicos, hasta el CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45 %).

c) Obligaciones negociables, debentures y otros títulos valores representativos de deuda, simples o convertibles, 
garantizados o no, autorizados a la oferta pública por la CNV, hasta el TREINTA Y SIETE COMA CINCO POR 
CIENTO (37,5 %).

d) Depósitos en PESOS ($) hasta el QUINCE POR CIENTO (15 %) en cuentas corrientes o cuentas especiales en 
cuentas locales de cualquiera de las Entidades de custodia contratadas por la SGR.

e) Acciones de Sociedades Anónimas legalmente constituidas en el país, mixtas o privadas o contratos de futuros 
y opciones sobre éstas cuya oferta pública esté autorizada por la CNV, hasta el QUINCE POR CIENTO (15 %).

f) Cuotapartes de fondos comunes de inversión autorizados por la CNV, abiertos o cerrados, cuya cartera esté 
conformada por activos locales, excepto los previstos en el inciso ñ) del presente punto 3, hasta el TREINTA Y 
SIETE COMA CINCO POR CIENTO (37,5 %).

g) Certificados de Depósito Argentino emitidos en Argentina que representan activos del exterior no listados en el 
país, sin superar el QUINCE POR CIENTO (15 %) en forma conjunta con las inversiones detalladas en el inciso e) 
del presente punto 3.

h) Contratos que se negocien en los mercados de futuros y opciones sujetos al contralor de la CNV, hasta el 
QUINCE POR CIENTO (15 %).

i) Títulos valores, sean títulos de deuda, certificados de participación o títulos mixtos, emitidos por fideicomisos 
financieros autorizados por la CNV, hasta el TREINTA Y SIETE COMA CINCO POR CIENTO (37,5 %).

j) Depósitos a plazo fijo autorizados por el BCRA en PESOS ($), a tasa fija o retribución variable y/o ajustables por 
UVA/UVI (sin considerar los depósitos incluidos en el inciso m), hasta el CIEN POR CIENTO (100 %), sin superar el 
TREINTA POR CIENTO (30 %) por entidad financiera.

k) Depósitos en cuenta comitente de agentes de bolsa que estén registrados ante la CNV, y a los efectos de realizar 
transacciones en PESOS ($) por hasta un plazo de QUINCE (15) días hábiles y en moneda extranjera por hasta 
un plazo de TRES (3) días hábiles, debiendo ser empleados en inversiones y/o transacciones autorizadas por la 
presente norma. Los depósitos establecidos en el presente inciso sólo podrán corresponderse con operaciones 
vinculadas con el mercado de capitales, recepción de acreencias y/o liquidación de títulos valores para cobertura 
de avales.

No obstante, podrán permanecer ilimitadamente en la cuenta, fondos inferiores a la suma equivalente a 
QUINIENTAS TREINTA Y NUEVE (539) UVA actualizables de forma mensual por el Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER) – Ley N° 25.827-, considerando el valor de la UVA vigente al último día del mes que corresponda 
ser informado.

l) Cauciones bursátiles, operaciones financieras de préstamo con garantía de títulos valores que se realizan a 
través del Mercado de Valores, hasta el SIETE COMA CINCO POR CIENTO (7,5 %).

m) Depósitos a plazo fijo en Títulos Públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL, conforme la normativa vigente 
del BCRA, sin superar el NOVENTA POR CIENTO (90 %) en forma conjunta con las inversiones detalladas en el 
inciso a) del presente punto 3.
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n) Obligaciones negociables, debentures y otros títulos valores representativos de deuda, simples o convertibles, 
emitidos por Entidades Financieras regidas por la Ley N° 21.526 que sean Socios Protectores y autorizados a la 
oferta pública por la CNV, hasta el SIETE COMA CINCO POR CIENTO (7,5 %).

ñ) Cuotapartes de Fondos comunes de inversión PyME autorizados por la CNV, cheques de pago diferido avalados, 
pagarés avalados emitidos para su negociación en Mercados de Valores de conformidad con lo establecido en la 
Resolución General N° 643/15 de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, Facturas de Crédito Electrónicas MiPyME 
creadas por la Ley N° 27.440 y sus modificatorias, y/u obligaciones negociables emitidas por PyMEs autorizadas 
por la CNV, hasta un máximo del VEINTIDÓS COMA CINCO POR CIENTO (22,5 %) del total de inversiones.

o) Facturas de Crédito Electrónicas MiPyME creadas por la Ley N° 27.440 y sus modificatorias, hasta el SIETE 
COMA CINCO POR CIENTO (7,5 %).

Los instrumentos precedentemente citados en cada uno de los incisos del presente punto 3 deberán tener como 
mínimo, las calificaciones que en cada caso se especifica otorgada por una calificadora de riesgo inscripta ante la 
CNV o por quien ésta designe. En caso de que un instrumento reciba más de una calificación de riesgo con notas 
diferentes, deberá considerarse la menor de ellas.

Para los instrumentos comprendidos en los incisos b), c), i) y n) del presente punto 3 se requerirá una calificación 
“A” o su equivalente, para las obligaciones de corto plazo y “BBB” o su equivalente, para las obligaciones de 
largo plazo. Las SGR no podrán adquirir para el Fondo de Riesgo certificados de participación o títulos de deuda 
instrumentados sobre fideicomisos financieros cuyo activo se encuentre conformado total o parcialmente por 
instrumentos que no cuenten con el nivel mínimo de calificación exigido en esta norma.

Para el caso de los instrumentos detallados en el inciso c) del presente punto 3 que se encontrasen garantizados 
por una Entidad de Garantía, en los términos del Capítulo VII del Título II de las Normas de la CNV (T.O. 2013), se 
deberá tener en consideración la calificación de riesgo vigente de dicha Entidad, al momento de adquisición de 
los mismos.

Para las acciones mencionadas en el inciso e) del presente punto 3, el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de lo 
invertido en este inciso se requerirá calificación como de buena calidad (Categoría 2).

Cuando la calificación de riesgo de algún instrumento hubiera caído por debajo del mínimo requerido para formar 
parte de la cartera de inversión prevista en este artículo, la SGR deberá deshacer tal posición en un plazo que no 
podrá exceder los SEIS (6) meses.

La SGR sólo podrá invertir activos del Fondo de Riesgo en instrumentos financieros diferentes a los previstos y/o 
con una calificación distinta a la mínima indicada en el presente punto 3 con la previa y expresa autorización de la 
Autoridad de Aplicación.

4. A los fines de favorecer la transparencia, no están autorizadas las siguientes inversiones:

a) Instrumentos emitidos por un mismo emisor privado -sin considerar los plazos fijos- en un porcentaje superior 
al QUINCE POR CIENTO (15 %) del Fondo de Riesgo.

b) Instrumentos garantizados o avalados en los que la SGR que pretenda invertir se constituya como garante o 
avalista de los mismos.

c) Cheques de pago diferido, con excepción de lo previsto en los incisos c) y ñ) del punto 3 del presente Artículo.

d) Instrumentos emitidos por un Socio Protector y/o Socio Partícipe de la misma SGR, sus controlantes, controladas 
y vinculadas, con excepción del porcentaje habilitado por el inciso n) del punto 3 del presente Artículo.

e) Las SGR no podrán dar curso a órdenes para concertar operaciones de venta de valores negociables, 
nominados y pagaderos en dólares estadounidenses, emitidos bajo ley local y/o ley extranjera, con liquidación 
en moneda extranjera, tanto en jurisdicción local como extranjera. Salvo cuando resulte necesario para afrontar 
avales emitidos en dólares y sólo en la medida del monto comprometido.

5. Rendimientos.

Los rendimientos producidos por las inversiones del Fondo de Riesgo son de libre disponibilidad y las SGR podrán 
distribuirlos cuando lo consideren oportuno o bien a solicitud de alguno de los aportantes al Fondo de Riesgo.

6. Información sobre las operaciones realizadas en el Mercado de Capitales

La Autoridad de Aplicación puede realizar controles en relación a las operaciones que realicen las SGR en el 
Mercado de Capitales, mediante el análisis de la información que, previa autorización expresa que cada SGR 
otorgue a la CNV para compartir la información relevante, esta última remita mediante los mecanismos y sujeto a 
las condiciones que ambos organismos establezcan de común acuerdo, que asegure la debida confidencialidad 
de la información de conformidad con la normativa aplicable.
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A dicho fin, las SGR podrán autorizar a la CNV a compartir la información pertinente con la Autoridad de Aplicación, 
prestando su consentimiento para el levantamiento del Secreto de las operaciones realizadas en el Mercado de 
Capitales estipulado en el Artículo 25 de la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 y sus modificatorias. La 
Autoridad de Aplicación, en dichos casos, quedará obligada por lo dispuesto en la citada norma respecto de la 
información recibida.

La Autoridad de Aplicación podrá celebrar con la CNV los instrumentos e implementar los mecanismos que 
resulten adecuados para el mejor cumplimiento de lo aquí estipulado.

IMPLEMENTACIÓN Y RÉGIMEN DE TRANSICIÓN

Se dispone que las Sociedades de Garantías Recíprocas deberán adecuar sus inversiones en los términos del 
inciso d) del punto 3 del presente artículo con fecha límite el 28 de febrero de 2026. Asimismo, a partir del 1° de 
abril de 2025 dichas sociedades no podrán realizar inversiones en los instrumentos y modalidades detallados en 
los incisos h) y l) del punto 3 del presente artículo.”

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el texto del Artículo 34 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 34.- COMPOSICIÓN DEL LEGAJO DE LA GARANTÍA - DOCUMENTACIÓN MÍNIMA. LEGAJO ÚNICO 
FINANCIERO Y ECONÓMICO.

Las SGR deberán formar un legajo al momento de otorgar cada garantía, el que deberá conformarse al menos con 
la documentación detallada en este artículo.

No obstante ello, la Autoridad de Aplicación podrá requerir documentación adicional cuando lo estime oportuno.

DOCUMENTACIÓN GENERAL DEL LEGAJO:

La siguiente documentación será obligatoria para todos los legajos de garantía, excepto para aquellas que avalen 
cheques de pago diferido:

a) Contrato de garantía recíproca conforme a lo estipulado por el Artículo 68 de la ley.

b) Copia del Certificado de garantía emitido al Acreedor.

c) Constancia de las contragarantías constituidas, en caso que hubiera.

DOCUMENTACIÓN POR TIPO DE GARANTÍA:

A) Garantías Financieras.

1. Entidades Financieras (Ley N° 21.526). Compañías de Leasing. Organismos Públicos Nacionales y Organismos 
Internacionales. Fintechs.

a) Sobre créditos: Constancia de monetización incluyendo las condiciones de otorgamiento ya sea en formato 
digital o papel (acreditación en la cuenta del Socio Partícipe y/o tercero) y/o otra información remitida por el 
acreedor indicando la fecha de desembolso.

Cuando se tratara de operatorias cuyos acreedores fueran Fintech y la monetización se hubiera realizado en 
una cuenta virtual no bancaria del Socio Partícipe y/o Tercero, la SGR deberá contar con todas las constancias 
y elementos que resulten idóneos para acreditar la efectiva instrumentación de la operación y el depósito del 
crédito, entre ellos informes de un perito informático emitido con frecuencia bimestral en el cual consten las 
monetizaciones de los meses anteriores, incluyendo las condiciones de otorgamiento del crédito.

La Autoridad de Aplicación podrá en cualquier momento solicitar explicaciones y nuevos informes informáticos a 
la SGR cuando lo considere pertinente, así como requerir toda otra información y/o documentación que entienda 
adecuada para verificar las operaciones.

b) Sobre saldos en cuentas corrientes: Extracto de la cuenta corriente garantizada en soporte digital o papel (que 
incluya los movimientos a partir de la existencia de la garantía).

c) Sobre Leasing: Contrato de Leasing y constancia de entrega del bien u otra información remitida por el acreedor 
donde conste dicha entrega.

2. Mercado de Capitales.

a) Sobre Fideicomisos Financieros:

I) Contrato de Fideicomiso.

II) Prospecto de emisión.
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III) Documentación que acredite las operaciones objeto del fideicomiso.

b) Sobre Obligaciones Negociables y Valores de Corto Plazo:

I) Copia del prospecto de emisión.

II) Constancia de monetización.

c) Sobre Cheques de Pago Diferido:

I) Fotocopias de los Cheques enviados al mercado, con el endoso por aval de la SGR.

II) Fotocopia de los elementos que den cuenta de la negociación de los Cheques de Pago Diferido en el mercado 
de capitales (Documentación emitida por el Agente de Bolsa), o documentación equivalente que permita identificar 
fehacientemente cada operación.

d) Sobre Futuros y Opciones: Comprobante emitido por el mercado y/o cámara de compensación y liquidación de 
contratos derivados que se encuentren autorizadas por la CNV y que incluya, el detalle de los saldos promedios 
mensuales de la cuenta comitente del Socio Partícipe o Tercero en virtud de la cobertura de los márgenes exigidos 
por el mercado y que el mismo permita verificar el monto efectivamente garantizado.

e) Sobre Facturas de Crédito: Copia del documento garantizado.

B) Garantías Comerciales: Resulta de cumplimiento obligatorio incorporar copia de las facturas legales o documento 
análogo, siempre que este se encuentre dentro del conjunto de instrumentos regulados por ARCA, excepto facturas 
pro forma, con sus correspondientes Código de Autorización Electrónico (CAE) o códigos de identificación de los 
comprobantes que resulten exigibles de acuerdo a la normativa emitida por ARCA, que sustenten las operaciones 
de compraventa y/o locación de bienes o servicios contempladas por normativa para ser avaladas en el marco de 
este tipo de garantías. No serán admisibles como documentación respaldatoria idónea los saldos promedios de 
cuentas corrientes comerciales, ni coberturas parciales de las facturas mencionadas.

C) Garantías Técnicas: Instrumento o contrato firmado por el Socio Partícipe y/o Tercero y el Acreedor de la 
garantía. Se incluyen aquí garantías sobre alquileres.

D) ON PYME: Copia del aviso del resultado de colocación del título remitido a la CNV.

La información y/o documentación presentada por una MiPyME a través del “Legajo Único Financiero y 
Económico” –establecido por las Resoluciones Nros. 220/19 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificatorias y 92 de fecha 29 de marzo de 2021 del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO– tendrá plena validez y será considerada -prima facie- como suficiente a razón 
de los requerimientos detallados en el presente artículo. No obstante, las SGR podrán solicitar la presentación de 
cualquier información adicional no contenida en el mencionado Legajo que resulte necesaria para la continuidad 
del trámite o al sólo efecto de su agregado al legajo de la garantía, a lo que deberá cumplimentar la MiPyME 
interesada en carácter complementario.”

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el texto del Artículo 1° del Anexo 1 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 1°. - INFORMACIÓN A PRESENTAR MENSUALMENTE.

Las SGR deberán presentar a la Autoridad de Aplicación, dentro de los DIEZ (10) días corridos de concluido cada 
mes, mediante el sistema informático habilitado a tal efecto, la siguiente información:

A. GARANTÍAS OTORGADAS

N° de 
garantía

Datos del Partícipe y/o tercero De la garantía

Operaciones con Cheque de 
Pago Diferido / Pagaré Bursátil / 

Obligaciones Negociables
Librador

N° de 
operación 
en Bolsa

C.U.I.T.

Fundaciones, 
Asociaciones 

civiles y 
Simples 

asociaciones

Razón 
social

Sector 
Mipyme

Tramo 
Mipyme

Fecha 
de 

origen

Código 
de 

garantía

Tipo de 
garantía

Importe 
en $ 

(pesos)

Moneda 
de origen

Nombre / 
Razón social / 
Denominación

C.U.I.T.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
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Del Acreedor
Del Crédito garantizado   

Importe en 
$ (pesos)

Moneda de 
origen

Tasa de interés pactada

Plazo 
(días)

Plazo de 
gracia 
(días)

Periodicidad 
de los pagos 

(días)

Sistema de 
amortización

Sindicadas
Apellido 

y Nombre 
o Razón 
social

C.U.I.T
Tasa de 

Referencia

Puntos 
Porcentuales 
adicionales 

Fijos (%)
15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25

Notas:

• Columna 1: Número identificatorio correlativo de la garantía otorgada. En ningún caso podrá haber más de una 
garantía con el mismo número.

• Columna 2: Debe tener ONCE (11) caracteres sin guiones.

• Columna 3: Solo se completa “SI” cuando se trate de Fundaciones, Asociaciones Civiles y Simples Asociaciones, 
en caso contrario deberá quedar vacía.

• Columna 9: Incluir el tipo de garantía establecido en el punto C) del Anexo 2 de la presente resolución. Solo 
quedará vacío de tratarse de Garantías técnicas, ON PYME y Fiscales.

• Columna 10: Corresponde al capital garantizado al momento de otorgar la garantía. En caso que el Crédito 
Otorgado sea nominado en Moneda Extranjera, el mismo se computará en PESOS ($) de acuerdo al tipo de cambio 
vendedor “cotización divisa”, del día anterior a su emisión informado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

• Columnas 11 y 18: Se informará la moneda de origen o unidad de valor de en la que fue otorgada la Garantía 
o el Crédito Garantizado: PESOS ARGENTINOS ($), DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD), UNIDAD DE VALOR 
ADQUISITIVO (UVA), etc.

• Columnas 12 y 13: En los casos en que el instrumento avalado sea Obligación Negociable, Cheque de Pago 
diferido o Pagaré Bursátil, deberá indicar Nombre o Razón Social del librador y su número de C.U.I.T. Para el caso 
donde el librador sea un Fideicomiso Financiero, deberá indicar su denominación y C.U.I.T.

• Columna 14: En los casos en que el instrumento avalado sea Cheque de Pago diferido, se deberá indicar 
el Código de Identificación de la Subasta informado por la Bolsa de Comercio correspondiente (CUATRO (4) 
letras identificatorias de la SGR y NUEVE (9) números), Pagaré Bursátil en dólares (símbolo USD, DOS (2) letras 
identificatorias de la SGR y NUEVE (9) números) o Pagaré Bursátil en pesos (símbolo $, TRES (3) letras identificatorias 
de la SGR y NUEVE (9) números); para el caso en que se trate de Obligaciones Negociables, de corresponder, se 
deberá indicar el su número de serie.

• Columnas 15 y 16: Para el caso de operaciones garantizadas que se hayan monetizado a través del Mercado de 
Valores se deberá indicar la razón social y el C.U.I.T. del Mercado de Valores donde se haya realizado la operación.

• Columna 17: Corresponde al capital del crédito garantizado a su valor nominal en PESOS ($) al momento de 
otorgarse la garantía. En caso de que el Crédito Otorgado sea nominado en Moneda Extranjera, el mismo se 
computará en PESOS ($) de acuerdo al tipo de cambio vendedor “cotización divisa”, del día anterior a su emisión 
informado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

• Columna 19: Deberá indicar el tipo de tasa pactada (Fija, Libor, Badlar Bancos Públicos, Badlar Bancos Privados, 
TEC, TEBP, etc.).

• Columna 20: En caso de haber pactado alguna tasa variable más una determinada cantidad de puntos porcentuales 
adicionales (fijos), se deberá indicar este último valor. En caso de haber pactado una tasa fija, se deberá indicar el 
valor total de la tasa pactada.

• Columna 21: Plazo total de crédito expresado en cantidad de días o, en caso de pago único deberá señalarse en 
días la diferencia entre la fecha consignada en la columna 7 y su vencimiento.

• Columna 22: Deberá indicar la cantidad de días que hay entre la fecha de entrada en vigencia de la garantía, 
informada en la columna 7, y la fecha de cancelación de la primera cuota de capital. Para los casos cuya amortización 
sea de PAGO ÚNICO (al vencimiento), este dato debe coincidir con el Plazo informado en la Columna 21.

• Columna 23: Deberá indicar la periodicidad de los pagos de acuerdo a las siguientes opciones: PAGO ÚNICO, 
MENSUAL, BIMESTRAL, TRIMESTRAL, CUATRIMESTRAL, SEMESTRAL, ANUAL, OTRO. Para las garantías cuya 
periodicidad de pagos se indique como “OTRO”, deberá adjuntar el detalle de las amortizaciones proyectadas de 
acuerdo al Inciso B) del Artículo 1° del presente Anexo 1.

• Columna 24: PAGO ÚNICO, FRANCÉS, ALEMÁN, AMERICANO, OTRO. Para las garantías cuyo sistema de 
amortización se indique como “OTRO”, deberá adjuntar el detalle de las amortizaciones proyectadas de acuerdo 
al inciso B) del Artículo 1° del presente Anexo 1.
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• Columna 25: Se deberá indicar la serie a la que corresponde la garantía sindicada o el número CERO (0) en caso 
de que se trate de una garantía no sindicada.

B. DETALLE DE AMORTIZACIÓN DE GARANTÍAS INFORMADAS CON SISTEMA DE AMORTIZACIÓN “OTRO”

Datos de la Garantía Información sobre la Amortización

N° de la Garantía N° de cuota Fecha de Vencimiento de la 
Cuota

Monto de la Cuota de la 
Garantía

1 2 3 4

Notas:

Mediante el presente se deberá informar el detalle de la amortización estimada de las garantías que durante el 
mismo período se informaron en el inciso A) del Artículo 1° del presente Anexo 1, referido a garantías otorgadas, 
con periodicidad de pagos (columna 23) o sistema de amortización “OTRO” (columna 24). La suma de los montos 
de las cuotas debe coincidir con el saldo total informado en el cuadro inserto en el inciso A) del Artículo 1° del 
presente Anexo 1.

C. CANCELACIONES ANTICIPADAS DE GARANTÍAS

N° de la Garantía
N° de Cuota cuyo 

vencimiento se 
modifica

De la cuota cuyo vencimiento se modifica
Saldo al 

vencimiento en $
Fecha de 

Vencimiento 
Original

Fecha de Efectiva 
Cancelación Monto en $

1 2 3 4 5 6

Notas:

Mediante el presente deberán informarse las cancelaciones anticipadas de garantías o cuotas de garantías cuyo 
vencimiento efectivo operó con anterioridad a su vencimiento original.

• Columna 1: Debe indicarse el número de garantía de la cual se están informando modificaciones en sus 
vencimientos.

• Columna 2: Indicar el número de cuota (en número - ejemplo: 1, 2, 3, etc.) cuyo vencimiento se está modificando 
respecto a la proyección original. En caso de ser varias cuotas de una misma garantía las que se modifican, cada 
una deberá ser informada en un registro diferente.

• Columna 3: Debe indicar la fecha original en que se preveía que venciera la cuota.

• Columna 4: Debe indicar la fecha efectiva en que se canceló la cuota.

• Columna 5: Deberá indicar el monto de la cuota de que se trate, valuada en PESOS ($).

• Columna 6: Deberá indicar el saldo que resta por amortizar una vez vencida la cuota aquí informada.

D. SALDOS PROMEDIO DE GARANTÍAS TIPO COMERCIALES, FUTUROS Y OPCIONES, ETC.

N° de la Garantía Saldo Promedio Mensual
1 2

Notas:

• Columna 1: El número de garantía debe corresponderse con el oportunamente informado en el inciso A) del 
Artículo 1° del presente Anexo 1.

• Columna 2: Corresponde al Saldo Promedio Mensual de la garantía informada en la columna 1.

E. GARANTÍAS REAFIANZADAS

Del Reafianzamiento Institución Reafianzadora

N° de la Garantía Fecha de entrada 
en vigencia

Monto 
reafianzado de la 

Garantía

Porcentaje 
Reafianzado Razón social CUIT

1 2 3 4 5 6

Notas:

• Columna 1: Corresponde al número de garantía reafianzada.

• Columna 2: Deberá indicar la fecha en que entra en vigencia el reafianzamiento de la Garantía.

• Columna 3: Deberá indicar el monto reafianzado de la garantía a la fecha de entrada en vigencia del reafianzamiento.
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• Columna 4: Deberá indicar el porcentaje reafianzado respecto del monto de la garantía la fecha de entrada en 
vigencia del reafianzamiento.

• Columna 5 y 6: Deberá indicar los datos identificatorios de la institución reafianzadora.

F. SALDOS DE GARANTÍAS VIGENTES POR ACREEDOR

Cuadro 1:

CUIT Socio Partícipe CUIT 
Acreedor

Saldo Bruto de Garantías Vigentes Saldo Neto de Garantías Vigentes
Financieras Comerciales Técnicas Financieras Comerciales Técnicas

1 2 3 4 5 6 7 8

Notas:

• Columna 1: Se deberá informar el C.U.I.T. del Socio Partícipe o Tercero con saldo de garantía vigente. Los C.U.I.T. 
deberán coincidir con los informados en el cuadro 2 del presente inciso.

• Columna 3, 4 y 5: Corresponde al Saldo de Garantías Vigentes por Socio Partícipe o Tercero y por acreedor, 
incluyendo las garantías reafianzadas.

• Columna 6, 7 y 8: Se deberá indicar el Saldo de Garantías Vigentes, restando el saldo de las garantías que 
hayan sido reafianzadas. Nunca podrá ser CERO (0) y en el caso de que no haya reafianzamientos, el saldo de las 
Columnas 3, 4 y 5 coincidirá con el 6, 7 y 8.

Nota:

• Las garantías en moneda extranjera deben ser revaluadas de acuerdo al tipo de cambio vendedor “cotización 
divisa” informado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA del último día hábil del mes.

Cuadro 2:

CUIT Socio Partícipe N° de 
Garantía

Saldo Bruto de Garantías Vigentes Saldo Neto de Garantías Vigentes
en $ (pesos) en u$s (dólar) en UVA en $ (pesos) en u$s (dólar) en UVA

1 2 3 4 5 6 7 8

Notas:

• Columna 1: C.U.I.T. del Socio Partícipe o Tercero con saldo de Garantía Vigente.

• Columna 2: Se deberá informar el número de Garantía, que fue asignado oportunamente en el inciso A) del 
Artículo 1° del presente Anexo 1.

• Columna 3, 4 y 5: se deberá informar el Saldo Bruto de Garantías Vigentes aperturado de acuerdo a su moneda 
de origen.

• Columna 6, 7 y 8: se deberá informar el Saldo Neto de Garantías Vigentes aperturado de acuerdo a su moneda 
de origen.

Nota:

La sumatoria de los saldos de las Columnas 3 a 8, deberán coincidir con la sumatoria de las Columnas 3 a 8 del 
Cuadro 1 del inciso F) del Artículo 1° del presente Anexo 1.

Las garantías en moneda extranjera deben ser revaluadas de acuerdo al tipo de cambio vendedor “cotización 
divisa” informado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA del último día hábil del mes.

G. MORA

N° de la Garantía

CUIT 
Socio 

Partícipe 
o Tercero

Código 
de 

Garantía

Tipo de 
Garantía

Saldo según Antigüedad

Total Valor de las 
contragarantíasMenor de 

31 días
Menor de 
90 días

Menor de 
180 días

Menor de 
365 días

Más de 
365 días

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Notas:

• Columna 1: deberá indicar el número identificatorio de la Garantía otorgada asignado en el inciso A) del Artículo 
1° del presente Anexo 1.

• Columna 2: Debe tener ONCE (11) caracteres sin guiones.

• Columna 3 y 4: En esta columna se deberán consignar los códigos de garantías y tipos, establecidos en los 
incisos B) y C) del Anexo 2 del Anexo de la presente medida, de acuerdo a la fecha de otorgamiento de la Garantía.
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• Columna 5, 6, 7, 8, 9: Se deberán indicar los saldos de deuda valuados al tipo de cambio vendedor, cotización 
“divisa” del día en que la garantía fue honrada, informado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. No se 
deberá descontar de dichos saldos la deuda proporcional asignada al Socio Protector que realizó un retiro.

• Columna 10: La sumatoria de esta columna deberá coincidir con la sumatoria de la Columna 2 y 3 del Cuadro 2 
del inciso J) del Artículo 1° del presente Anexo 1. Asimismo, la sumatoria de esta columna deberá coincidir con los 
saldos históricos de la sumatoria de la Columna 3 menos la Columna 4, menos la Columna 5, más la Columna 6, 
menos la Columna 7, más la Columna 11 del Cuadro 1 del inciso H) del Artículo 1° del presente Anexo 1.

• Columna 11: Deberá indicar el monto total de las contragarantías afectadas a las Garantías adeudadas pudiendo 
ser superior al monto garantizado. La sumatoria de esta columna deberá coincidir con la sumatoria de las Columnas 
3 a 6 del Cuadro 2 del inciso H) del Artículo 1° del presente Anexo 1.

H. CONTINGENTE

Cuadro 1

Fecha de 
Movimiento

N° de la 
Garantía

Garantías afrontadas Gastos por Gestión de Recuperos

Variación 
de TC

Deuda 
originada en 
el período

Cobranza 
o recupero 

Socio 
Partícipe del 

período

Cobertura de 
Institución 

Reafianzadora

Devolución 
a Institución 

Reafianzadora

Incobrables 
declarados 

en el 
período

Gastos 
efectuados 

en el 
período

Recuperos 
en el período

Incobrables 
declarados en 

el período

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Notas:

• Columna 1: Deberá indicarse la fecha en que se honró el desembolso o la fecha en que haya ingresado dinero 
por el recupero de una garantía oportunamente honradas o de un gasto por gestión de recupero oportunamente 
abonado.

• Columna 2: Deberá indicarse el número de garantía correspondiente al monto honrado o recuperado. El número 
de garantía informado, debe coincidir con el número de garantía informado en el inciso A) del Artículo 1° del 
presente Anexo 1.

• Columna 3: Se indicará el monto asumido por cada una de las garantías honradas. En los casos en que en un 
mismo período, se haya asumido el pago de una garantía caída en más de una oportunidad, deberá informarse en 
filas diferentes.

• Columna 4: Se indicará el monto recuperado de cada garantía oportunamente honrada. En los casos en que en 
un mismo período se hayan efectuado recuperos de una misma garantía en diferentes fechas, deberán informarse 
en filas diferentes.

• Columna 5: Se indicará el monto que la institución reafianzadora cubrió por la garantía oportunamente reafianzada. 
En los casos en que en un mismo período se hayan efectuado recuperos de una misma garantía en diferentes 
fechas, deberán informarse en filas diferentes.

• Columna 6: Se indicará el monto que la SGR devolvió a la institución reafianzadora por haber recuperado la 
deuda tanto parcial como total del Socio Partícipe o Tercero.

• Columna 7: Deberá indicarse el monto de las garantías declaradas incobrables conforme lo establecido en el 
primer párrafo, inciso c), Artículo 28 del Anexo.

• Columna 8: Se indicará el monto abonado en concepto de gestión de recupero por cada una de las garantías 
honradas. En los casos en que en un mismo período, se haya asumido el pago relacionado a una misma garantía 
en más de una oportunidad, deberá informarse en renglones diferentes.

• Columna 9: Se indicará el monto recuperado de gastos por Gestión de Recupero oportunamente abonados por 
cada garantía a recuperar. En los casos en que en un mismo período se hayan efectuado recupero de una misma 
garantía en diferentes fechas, deberán informarse en renglones diferentes.

• Columna 10: Deberá indicarse el monto de los gastos por gestión de recupero declarados incobrables, conforme 
lo establecido en el primer párrafo, inciso c), Artículo 28 del Anexo.

• Columna 11: Para las garantías honradas en moneda extranjera, deberá declarar el monto por la variación del 
tipo de cambio. Cuando se informa una caída, la diferencia producida por variación de tipo de cambio debe ser 
informada con signo positivo (en caso de deberse a una devaluación) o signo negativo (por apreciación de la 
moneda). Cuando se informa un recupero la diferencia producida por variación de tipo de cambio debe informarse 
con signo negativo (en caso de deberse a una devaluación) o signo positivo (por apreciación de la moneda).

Cuadro 2:
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CUIT Socio Partícipe o 
Tercero

Cantidad de 
Garantías en 

Mora

Contragarantías Deudores por garantías 
abonadas

Hipotecarias Prendarias Fianzas Otras Días de Mora Clasificación 
del deudor

1 2 3 4 5 6 7 8

Notas:

En el presente Cuadro deberá completar la información solicitada para cada Socio Partícipe o Tercero que tenga 
deudas en concepto de garantías honradas y gastos por gestión de recuperos al último día del período.

• Columna 1: C.U.I.T. del Socio Partícipe o Tercero;

• Columna 2: Indicar la cantidad de garantías honradas para cada Socio Partícipe o Tercero.

• Columnas 3 a 6: Indicar el monto total de Contragarantías, por tipo, que se encuentran afectadas a las garantías 
honradas, deberá cruzar con el total informado en la Columna 11 del inciso G) del Artículo 1° del presente Anexo 1.

• Columna 7: Indicará los días de atraso en el pago de las obligaciones de cada Socio Partícipe o Tercero 
correspondiente a la deuda vigente más antigua, y será calculado automáticamente por el Sistema en función de 
la información oportunamente cargada mediante el presente inciso.

• Columna 8: Para aquellos Socios Partícipes o Terceros que registren saldos impagos, se deberá informar la 
categoría de clasificación que corresponda según los criterios establecidos en el Artículo 28 del Anexo.

I. INFORMACIÓN DE CARTERA

Fondo de Riesgo Valor de Mercado

Entidad 
Emisora

CUIT 
Entidad 
Emisora

Entidad 
Depositante

CUIT Entidad 
Depositante

Moneda 
nominativa 
del activo

Precio (en 
PESOS 

ARGENTINOS)
Cantidad

Monto 
(en $)

Activos artículo 22
Inciso 
del art. 

22
Descripción Identificación Calificación Calificadora

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Notas:

• Columna 1: Consignar el inciso del artículo correspondiente a las inversiones autorizadas, que surge del Artículo 
22 del Anexo.

• Columna 2: Se deberá describir por inciso, el tipo de inversión autorizada por el Artículo 22 del Anexo, conforme 
el siguiente detalle:

- Incisos a), b), c), e), g), i), n): se deberá detallar la “denominación”, de acuerdo con la “descripción técnica” 
proporcionada por los mercados autorizados donde se negocie la especie.

- Inciso d): se deberá informar si se trata de un depósito en cuenta corriente o cuentas especiales en Entidades 
Financieras regidas por la Ley N° 21.526 y sus modificaciones.

- Inciso f): se deberá declarar el nombre del Fondo Común de Inversión de acuerdo surge de la Cámara Argentina 
de Fondos comunes de Inversión.

- Inciso h): se deberá precisar conjuntamente “nombre del símbolo” (código del contrato) y “descripción del 
símbolo” (descripción del contrato) que surja de los mercados autorizados donde se negocie el respectivo derivado 
financiero.

- Inciso j), se deberá identificar si el plazo fijo es a tasa fija o retribución variable y/o ajustables por UVA/UVI.

- Inciso k): se deberá informar si se trata de un depósito en PESOS ARGENTINOS ($) o en DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD).

- Inciso l): se deberá comunicar si se trata de una caución en PESOS ARGENTINOS ($) o en DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD).

- Inciso m): se deberá indicar el “código de la especie” y la “denominación” de los títulos públicos, conforme surja 
de la “descripción técnica” de los mercados autorizados donde se negocie la especie.

- Inciso ñ): Para el caso de los Fondos Comunes de Inversión Pyme, se deberá informar el nombre del Fondo 
Común de Inversión de acuerdo surge de la Cámara Argentina de Fondos comunes de Inversión. Para el caso de 
los cheques de pago diferido y pagarés bursátiles, se deberá precisar si corresponde a cheque de pago diferido 
o pagaré bursátil y el nombre de la SGR que avala el instrumento. Para el caso de las Obligaciones Negociables 
Pyme, se deberá identificar la “denominación” y “código de la especie” que surja del mercado donde se negocie.

- Inciso o): se deberá indicar el nombre de la SGR que avala el instrumento.
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• Columna 3: Se deberá identificar por inciso, el tipo de inversión autorizada por el Artículo 22 del Anexo, conforme 
el siguiente detalle:

- Incisos a), b), c), e), i), n): se deberá indicar el “código de la especie” (símbolo), de acuerdo con información que 
surja de los mercados autorizados donde se negocie la especie.

- Inciso d): se deberá señalar el “número de cuenta” informado por el Banco Comercial donde esté realizado el 
depósito, entidad financiera regida por la Ley N° 21.526 y sus modificaciones.

- Inciso f): se deberá declarar el nombre del Fondo Común de Inversión de acuerdo surge de la Cámara Argentina 
de Fondos comunes de Inversión.

- Inciso g): se deberá indicar el “código de la especie” (símbolo), de acuerdo con información que surja de los 
mercados locales autorizados donde se negocie la especie.

- Inciso h): se deberá precisar conjuntamente el “nombre del símbolo” (código del contrato) que surja de los 
mercados autorizados donde se negocie el respectivo derivado financiero.

- Inciso j): se deberá identificar el “N° de certificado de plazo fijo” consignado por el banco comercial donde esté 
realizado el depósito, entidad financiera regida por la Ley N° 21.526 y sus modificaciones.

- Inciso k): se deberá informar el “N° de cuenta comitente”.

- Inciso l): se deberá comunicar el “N° de Identificación” que surge del extracto del agente registrado ante la CNV.

- Inciso m): se deberá indicar el “N° de certificado de plazo fijo” consignado por el banco comercial donde esté 
realizado el depósito a plazo fijo en Títulos Públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL.

- Inciso ñ): Para el caso de los Fondos comunes de Inversión Pyme, se deberá informar el nombre del Fondo 
Común de Inversión de acuerdo surge de la Cámara Argentina de Fondos comunes de Inversión. Para el caso de 
los cheques de pago diferido y pagarés bursátiles, se deberá precisar el “código de la identificación” de la subasta, 
informado por el Mercado Argentino de Valores. Para el caso de las Obligaciones Negociables Pyme, se deberá 
identificar el “código de la especie” (símbolo) que surja del mercado donde se negocie la especie.

- Inciso o): se deberá precisar el “código de la identificación” de la subasta, informado por el Mercado Argentino 
de Valores.

• Columna 4: Se deberá indicar la calificación de los activos del Artículo 22 del Anexo en el que se ha invertido el 
Fondo de Riesgo. Esta calificación será otorgada por una Calificadora de Riesgo inscripta ante la CNV o por quien 
ésta designe para los incisos b), c), e), i) y n), para el resto de los incisos este campo deberá quedar vacío.

• Columna 5: Calificadora de riesgo inscripta ante la CNV o por quien ésta designe, que haya emitido la calificación.

• Columna 6: Se deberá informar la “entidad emisora”, conforme el siguiente detalle:

- Incisos a), b), c), e), g), i) y n), se deberá detallar la entidad emisora del instrumento declarado.

- Incisos f) y ñ) (Fondos comunes de inversión Pyme), se deberá informar el “Agente de Administración de Productos 
de Inversión Colectiva” (Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión) inscripta ante la CNV.

- Incisos d), j), k) y l), se deberá especificar como “entidad emisora” lo declarado en la columna 8 (entidad 
depositante).

- Inciso h), se deberá indicar el emisor del respectivo contrato.

- Inciso m), la entidad emisora será la entidad bancaria en el que se genere el depósito a plazo fijo en Títulos 
Públicos, que deberá coincidir con la columna 8 (entidad depositante).

- Incisos ñ) (Cheques de pago diferido, pagarés bursátiles y Obligaciones Negociables PyME) y o), se deberá 
informar el nombre de la MIPyME avalada.

• Columna 7: Se deberá informar el CUIT de la “entidad emisora” que se haya declarado en la columna 6 (“entidad 
emisora”).

Para el caso del Inciso g), se deberá colocar “111111111111”.

• Columna 8: Se deberá informar la entidad financiera o el agente registrado, según corresponda, con el que se 
haya instrumentado la operación.

• Columna 9: Se deberá indicar el CUIT de la entidad que se haya declarado en la columna 8 como “entidad 
depositante”.

• Columna 10: Se informará la moneda de origen PESOS ARGENTINOS ($), DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD) 
o UNIDAD DE VALOR.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.819 - Primera Sección	 75	 Lunes 29 de diciembre de 2025

• Columna 11: Se deberá informar el precio en PESOS ARGENTINOS ($), aplicando el precio de cierre en el 
Mercado autorizado por CNV, que cuente con mayor volumen de transacciones y en el plazo contado con mayor 
volumen operado.

En caso de no contar con precio de cierre (precio de mercado), se deberá estimar el precio de los activos siguiendo 
criterios de prudencia que permitan obtener los valores que mejor reflejen el precio de realización de los mismos.

Los instrumentos informados se valuarán de acuerdo a lo establecido en las Normas Contables Argentinas o 
Normas Internacionales de Información Financiera según la obligación de cada entidad.

Las inversiones en DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD) se computarán de acuerdo al tipo de cambio comprador, 
cotización “divisa” del último día hábil del mes informado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

• Columna 12: Se deberán informar las cantidades en tenencia de la especie.

• Columna 13: Se deberá informar el Valor Actual en PESOS ARGENTINOS ($) (Incluye el rendimiento acumulado a 
fin de mes). El total de la columna 13 deberá coincidir con la multiplicación de las columnas 11 y 12.

En el caso del inciso h) se deberá precisar el monto que resulte del margen o garantía más/ menos las diferencias 
acumuladas de los contratos en cuestión, es decir, márgenes iniciales más/menos diferencias diarias acumuladas 
con respecto a la posición tomada en el mercado (precio pactado versus precio de ajuste). En el caso de las 
opciones, se debe declarar el monto de la prima.

J) MOVIMIENTOS DEL FONDO DE RIESGO

Cuadro 1:

Número de 
aporte

Fecha de 
Movimiento

C.U.I.T 
Socio 

Protector

Renuncia 
al Beneficio 

Fiscal

Monto del 
Aporte

Monto 
del 

Retiro

Retención 
por 

Contingente

Retiro de 
Rendimientos

Reimposición Acta de autorización
N° de aporte 

original Fecha Número

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Notas:

• Columna 1: Cada uno de estos aportes deberá ser numerado correlativamente. Cada retiro efectuado debe ser 
identificado numéricamente con el aporte que lo originó, incluso en caso de retirarse sólo rendimientos. No puede 
haber DOS (2) aportes de un mismo Socio Protector realizados en la misma fecha; en dicho caso deberán ser 
considerados como un único aporte.

• Columna 3: Debe tener ONCE (11) caracteres sin guiones.

• Columna 4: Por cada uno de los aportes se deberá indicar si se trata de aportes efectuados con renuncia o no al 
beneficio impositivo establecido mediante el Artículo 79 de la Ley N° 24.467, en concordancia con el inciso 5. del 
Artículo 16 del Anexo de la siguiente manera: con un CERO (0) si ha presentado la renuncia al beneficio o con un 
UNO (1) si no ha manifestado la renuncia.

• Columna 6: Se deberá indicar el valor nominal del retiro efectuado, no pudiendo incluir rendimientos ni descontar 
contingente.

• Columnas 7 y 8: Deberá completarse sólo para el caso de informar retiros de Fondo de Riesgo y/o de rendimientos.

• Columna 9: Debe indicar el N° de Aporte original. Deberá existir el retiro del aporte original, de caso contrario 
no podrá ingresar el movimiento. Asimismo, la fecha de retiro deberá coincidir con la fecha del aporte que se está 
reimponiendo.

• Columnas 10 y 11: Deberán indicar la fecha y el número del Acta de Consejo de Administración que aprobó el 
movimiento informado.

Cuadro 2:

Número de Aporte Contingente Proporcional 
Asignado

Deuda Proporcional 
Asignada Rendimiento Asignado

1 2 3 4

Notas:

• Columna 3: es la deuda por contingente asignado a todos los Socios Protectores que han retirado un aporte.

• Columna 4: Corresponde al rendimiento que se asigna proporcionalmente a cada Socio Protector con aportes 
vigentes en el Fondo de Riesgo.

La sumatoria de los saldos de las Columnas 2 y 3 debe coincidir con el saldo de la Columna 10 del inciso G) del 
Artículo 1° del presente Anexo 1.
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K) GRADO DE UTILIZACIÓN DEL FONDO DE RIESGO

Saldo Promedio 
de Garantías 

Vigentes

Emitidas con anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución 
455/2018

Emitidas 
desde el 1° 
de Agosto 
de 2018

Saldo 
Promedio 
Fondo de 

Riesgo Total 
Computable

Saldo Promedio 
Fondo de 

Riesgo Total 
Contingente

De acuerdo al criterio que utiliza las ponderaciones según 
la Resolución 212/2013 De acuerdo 

al criterio de 
80%

De acuerdo 
al anexo 2 

inciso A) de 
la presente 

medida

Emitidas desde el 1° de 
febrero de 2011 hasta el 31 de 

Marzo de 2018

Emitidas desde el 1° de 
Abril de 2018 hasta el 31 

de Julio de 2018
Saldo 

Promedio 
Ponderado 
Garantías 

Vigentes al 
80%

Saldo 
Promedio 

Ponderado 
Garantías 

Vigentes al 
120%

Saldo 
Promedio 

Ponderado 
Garantías 

Vigentes al 
80%

Saldo 
Promedio 

Ponderado 
Garantías 

Vigentes al 
120%

Saldo 
Promedio 

Ponderado 
Garantías 
Vigentes

Saldo 
Promedio 

Ponderado 
Garantías 
Vigentes

1 2 3 4 5 6 7 8 9

Las Columnas 1, 8 y 9 siempre deberán ser completadas con la información referente al periodo informado.

Para las garantías vigentes que fueron otorgadas con anterioridad a la fecha 1° de agosto de 2018, en el caso de 
haber optado por lo establecido en el inciso 1) del Artículo 32 de la Resolución Nº 455 de fecha 26 de julio de 2018 
de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y sus modificatorias, deberán completar la Columna 6. De lo contrario, de acuerdo a lo establecido 
en el inciso 2) de dicho artículo, deberán completar las Columnas 2, 3, 4 y 5.

L) HECHOS RELEVANTES

Hechos relevantes
Fecha del acontecimiento Tipo de hecho Descripción del hecho

1 2 3

Notas:

Columna 2: Se deberá identificar el tipo de hecho relevante informado, conforme el listado establecido a través del 
Artículo 55 del Anexo.

• Columna 3: Se deberá ampliar la información referida al hecho notificado.”

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el texto del Artículo 4° del Anexo 3 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 4°. - RÉGIMEN DE GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES.

Las sanciones serán graduadas por la Autoridad de Aplicación, entre otros aspectos relevantes, considerando las 
siguientes circunstancias:

a) El daño a la confianza del Sistema de SGR.

b) La gravedad y reiteración de la infracción.

c) La magnitud de la infracción, y la reincidencia del infractor.

d) Los perjuicios ocasionados por el infractor y los beneficios que le generó a éste o a terceros.

e) El volumen operativo y el fondo de riesgo del infractor, así como su solidez financiera, entre otros elementos 
objetivables de idéntica naturaleza.

f) La conducta adoptada por el infractor ante la detección del incumplimiento, entre lo que se destaca, la 
subsanación de la infracción por propia iniciativa del infractor, la reparación de los daños o perjuicios causados, y 
el nivel de cooperación con la autoridad competente.

g) La actuación individual de los miembros de los órganos de administración y fiscalización y su vinculación con 
el grupo de control.

No serán pasibles de sanción los incumplimientos derivados exclusivamente de eventos de fuerza mayor, caso 
fortuito u otras causas imputables a terceras personas, en tanto se encuentren debidamente acreditadas.

Cuando lo considere pertinente, la Autoridad de Aplicación podrá otorgar un plazo a la SGR, sus Socios y/o 
Terceros para que subsanen o cesen en un determinado incumplimiento, bajo apercibimiento de sanción. En caso 
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de subsanación en el plazo otorgado, y según la gravedad de la infracción detectada, la Autoridad de Aplicación 
podrá optar por dar por finalizado sin más el trámite o dar curso al trámite sancionatorio previsto en este anexo, 
para lo cual se tendrá en consideración la conducta adoptada ante la intimación cursada. En caso de que no se 
satisfaga en tiempo y forma con la intimación, se dará curso al trámite sancionatorio.

Asimismo, la Autoridad de Aplicación, teniendo especialmente en cuenta las circunstancias morigerantes 
anteriormente enunciadas, podrá decidir aplicar sólo sanciones graves o leves a una determinada infracción 
tipificada en los artículos subsiguientes como muy grave o grave.”

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el texto del Artículo 15 del Anexo 3 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 15. - INFRACCIONES MUY GRAVES.

A los efectos del presente Régimen sancionatorio constituyen infracciones muy graves:

a) Ejercer la actividad principal descripta en el Artículo 33 de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, así como hacer 
uso de las denominaciones reservadas de las entidades de SGR que puedan inducir a confusión con ellas, sin 
haber sido autorizada a funcionar como Sociedad de Garantía Recíproca por la Autoridad de Aplicación, conforme 
lo previsto en el Artículo 42 de dicha norma.

b) Realizar los actos, hechos u omisiones que a continuación se enumeran, sin autorización cuando fuera exigible 
o sin observar las condiciones fijadas por la normativa aplicable o Autoridad de Aplicación:

1°. Fusiones o escisiones que afecten a las entidades, así como la cesión global de activos o pasivos en los que 
intervenga una sociedad de garantía recíproca.

2°. Ejercer actividades ajenas a su objeto legalmente determinado.

3°. Negarse o resistirse a la actuación de la autoridad de aplicación en ejercicio de la función de contralor, siempre 
que medie requerimiento expreso y por escrito al respecto.

4°. Las infracciones graves, cuando al cometerlas se hubieran realizado actos fraudulentos, o utilizado personas 
físicas o jurídicas interpuestas.

5°. En caso de que una SGR ya autorizada no readecúe su Fondo de Riesgo Total Computable en los plazos y 
montos establecidos por la Autoridad de Aplicación.

6°. No acreditar la inscripción de una SGR ante los Registros habilitados por el BCRA que posibiliten que sus 
garantías sean calificadas como “Preferidas A”. Previo a todo, y sin perjuicio de la posibilidad de aplicar otras 
sanciones, la Autoridad de Aplicación intimará a que se regularice dicha situación, otorgando al efecto un plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos. Lo aquí previsto se aplicará también en caso de revocación o caducidad 
de la calificación como “Preferidas A”.

7°. La falta de cumplimiento de honrar las garantías que la SGR hubiera otorgado, aun cuando se hubiesen 
vulnerado los límites operativos establecidos en el Artículo 34 de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, o las 
mismas no resulten computables para el cálculo de los Grados de Utilización del Fondo de Riesgo, de acuerdo 
con lo establecido en el inciso 5 del Artículo 29 del Anexo.

8°. La reiteración de infracciones graves sancionadas previamente.

9°. Cualquier conducta o incumplimiento por parte de la SGR a lo establecido en la normativa aplicable que, a 
criterio de la Autoridad de Aplicación, generara un riesgo o daño grave al Sistema de SGR, a los beneficiarios de 
las garantías, o a las MiPyMEs.

10. No informar la contratación, suma o sustitución del Custodio por parte de la SGR, en los términos establecidos 
en el Artículo 22 del Anexo.

11. El incumplimiento por parte de la SGR o del Custodio contratado por dicha SGR, de las prescripciones 
establecidas taxativamente en los puntos 1 y 2 del Artículo 22 del Anexo.”

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el texto del Artículo 16 del Anexo 3 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 16. - INFRACCIONES GRAVES.

Constituyen infracciones graves:

a) Que la SGR presente deficiencias en sus mecanismos de control o en sus procedimientos administrativos y 
contables, incluidos los relativos a la gestión y control de los riesgos, cuando tales deficiencias pongan en peligro 
el apalancamiento o viabilidad de la sociedad o del sistema de garantía recíproca.
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b) Incumplir el deber de veracidad informativa debida a sus Socios Protectores o Partícipes, Terceros y al público 
en general, así como el incumplimiento del deber de confidencialidad sobre los datos recibidos por parte de sus 
socios o la Autoridad de Aplicación.

c) Incumplimiento grave y/o reiterado en la remisión a la Autoridad de Aplicación del Régimen Informativo y/o 
cualquier dato o documento que deban serle remitidos o requiera en el ejercicio de sus funciones, o remitirlos de 
manera incompleta o inexacta, cuando con ello se dificulte la apreciación del apalancamiento o la liquidez de la 
sociedad. También configurará infracción grave la remisión extemporánea respecto del plazo previsto en la norma 
correspondiente o de aquel que a solicitud de parte concediera la Autoridad de Aplicación.

d) Carecer de la contabilidad exigida legalmente o llevarla con irregularidades esenciales que impidan conocer 
la situación patrimonial o financiera de la sociedad. Incumplir en la presentación de Órganos Sociales, Estados 
Contables e Informes Especiales de Auditores Externos establecidos en los Artículos 3°, 4° y 5° del Anexo 1, en 
concordancia con lo previsto en el Anexo 4. La falta de implementación del Plan y Manual de Cuentas establecido 
en el Artículo 14 del Anexo, en concordancia con las previsiones del Anexo 6.

e) Incumplir la obligación de someter sus cuentas anuales a auditoría conforme a la legislación vigente en la 
materia.

f) Cuando una persona revistiera simultáneamente el carácter de Socio Partícipe y Socio Protector.

g) Otorgar garantías a favor de Socios Protectores.

h) Otorgar créditos por parte o por intermedio de una SGR.

i) Incumplir los parámetros previstos en los Artículos 22 y 23 del Anexo, que incluyen excesos en límites de inversión, 
incumplimientos de la calificación mínima o inversiones no establecidas en el Artículo 22 del Anexo, que no fueran 
subsanados en un plazo máximo de SESENTA (60) días corridos desde la notificación realizada por la DRSGR y/o 
la Autoridad de Aplicación.

j) Incumplir los requisitos de liquidez exigidos en el inciso 1 del Artículo 24 del Anexo.

k) Inobservar el criterio de apalancamiento establecido en el inciso 2 del Artículo 24 del Anexo.

l) Incumplir los límites operativos establecidos para la constitución de obligaciones para con un mismo acreedor o 
la asignación de garantías a un mismo Socio Partícipe o Tercero, que no fuera subsanado en un plazo máximo de 
SESENTA (60) días corridos desde la fecha de configuración del exceso.

m) Incumplir el mínimo de MiPyMEs asistidas anualmente establecidas en el inciso 9 del Artículo 11 y el inciso 7 
del Artículo 8° del Anexo.

n) Incumplir las instrucciones emanadas de la DRSGR y/o la Autoridad de Aplicación.

o) Otorgar garantías a personas que no cuentan con Certificado PyME al momento de la emisión del aval de 
acuerdo a lo establecido en el inciso 3 del Artículo 11 del Anexo.

p) El incumplimiento por parte de un Socio Protector individualmente y en conjunto con sus sociedades vinculadas 
y/o controladas del límite del SESENTA POR CIENTO (60 %) en el aporte al Fondo de Riesgo autorizado de una 
SGR establecido en el inciso 3 del Artículo 11 del Anexo.

q) Incumplir los límites de participación en el Capital Social de Socios Partícipes y Protectores establecidos en el 
Artículo 45 de la Ley N° 24.467.

r) Incumplir el Grado de Utilización del Fondo de Riesgo mínimo requerido para realizar aportes y reimposiciones 
establecido en el apartado A, inciso 1.b) del Artículo 16 y 1.b) del Artículo 19 del Anexo.

s) Integrar aportes que superen el monto máximo oportunamente autorizado del Fondo de Riesgo, de acuerdo a 
lo previsto en el inciso 3 del Artículo 16 del Anexo.

t) Incumplir el deber de notificación de “Hechos Relevantes” por parte del Gerente General o Consejero Titular 
responsable conforme a lo establecido en el Artículo 55 del Anexo.

u) El incumplimiento de los requisitos de Idoneidad, Integridad y Solvencia, por parte de los sujetos alcanzados por 
lo dispuesto en el Artículo 54 del Anexo.

v) Que el porcentaje de mora del FoGAr, por las garantías sindicadas con una SGR en el marco de la “Línea 
Coavales SGRs - FOGAR” aprobada por Acta N° 433 de fecha 31 de marzo de 2025, calculado al último día 
de cada mes, exceda durante un plazo superior a SEIS (6) meses, en más de TREINTA (30) puntos básicos al 
porcentaje de mora que esa SGR tuviera con las entidades financieras, medido desde el inicio de las operaciones 
con el FoGAr, conforme lo establecido en el Artículo 55, Apartado C, inciso 17 del Anexo.
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w) Imputar a los activos del Fondo de Riesgo alguna erogación distinta a los conceptos definidos en el apartado 
B. del Artículo 16 del Anexo.”

ARTÍCULO 12.- Sustitúyese el texto del Artículo 17 del Anexo 3 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 17.- INFRACCIONES LEVES.

Constituyen infracciones leves el incumplimiento de preceptos de obligada observancia para las sociedades de 
garantía recíproca, según la normativa de aplicación al régimen, que no constituyan una infracción grave o muy 
grave conforme a lo dispuesto en los dos artículos anteriores.”

ARTÍCULO 13.- Sustitúyese el texto del Artículo 20 del Anexo 3 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 20.- SANCIONES A LOS QUE EJERZAN CARGOS DE ADMINISTRACIÓN, SINDICATURA O DIRECCIÓN 
DE LAS SGR.

Será potestad de la Autoridad de aplicación sancionar a quienes ejerzan cargos en los Consejos de administración, 
Comisión fiscalizadora o Sindicatura, Gerencia General, Administración y/o Dirección de la SGR, cuando se 
acredite la comisión de infracciones muy graves y graves; sin perjuicio de las sanciones que corresponda imponer 
a la sociedad en tanto persona jurídica, conforme las previsiones de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones y/o 
legislación penal aplicable.

Las mencionadas personas humanas, en ocasión de sus funciones societales, podrán ser responsables de modo 
concurrente o por separado con las siguientes sanciones:

1. Multa de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000) a PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000).

2. Inhabilitación, temporaria o permanente, para desempeñarse como directores, administradores, miembros 
de los consejos de vigilancia, síndicos, liquidadores, gerentes, auditores, socios o accionistas de las entidades 
comprendidas en el Título II de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones.”

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Agustin Lavigne

e. 29/12/2025 N° 98192/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 90/2025
RESOL-2025-90-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

Visto el expediente EX-2025-105673422-APN-DGDA#MEC, las leyes 26.352 y 27.132; los decretos 430 del 22 de 
marzo de 1994, 1417 del 26 de noviembre de 1999, 167 del 9 de febrero del 2001, 1027 del 7 de noviembre de 2018, 
423 del 18 de junio de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 170 del 30 de marzo de 2023, 
525 del 12 de junio de 2024, 526 del 12 de junio de 2024 y 478 del 17 de julio de 2025; las resoluciones 1339 del 21 
de diciembre de 2017 (RESOL-2017-1339-APN-MTR), 359 del 18 de junio de 2019 (RESOL-2019-359-APN-MTR), 
77 del 20 de marzo de 2020 (RESOL-2020-77-APN-MTR), 188 del 3 de abril de 2023 (RESOL-2023-188-APN-MTR) 
todas ellas del entonces Ministerio de Transporte, 999 del 30 de septiembre de 2024 del Ministerio de Economía 
(RESOL-2024-999-APN-MEC), 63 del 30 de septiembre de 2025 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía (RESOL-2025-63-APN-ST#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto 430 del 22 de marzo de 1994 se aprobó el Contrato de Concesión y sus anexos suscripto 
por el entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos con la firma Ferrovías Sociedad Anónima 
Concesionaria para la explotación de los Servicios Ferroviarios de Pasajeros correspondientes al Grupo de 
Servicios 6 de la Línea Belgrano Norte, siendo posteriormente aprobada su adenda por el decreto 1417 del 26 de 

#F7541038F#

#I7541036I#
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noviembre de 1999, y su acta acuerdo con el entonces Ministerio de Infraestructura y Vivienda por el decreto 167 
del 9 de febrero del 2001.

Que el plazo de duración del Contrato de Concesión, conforme a lo estipulado en su texto originario y en las 
modificaciones introducidas por sus respectivas adendas, fue establecido en veinticuatro (24) años contados a 
partir de la fecha de la Toma de Posesión, previendo asimismo su prórroga por períodos sucesivos de diez (10) 
años.

Que mediante la ley 26.352 se inició el proceso de reordenamiento de la actividad ferroviaria, ubicando como pieza 
clave de toda la acción, de los nuevos criterios de gestión y de rentabilidad, la consideración del usuario, conforme 
a las pautas que en ella se fijan, al tiempo que se procedió a diferenciar la gestión de la infraestructura ferroviaria 
de la operación de los servicios ferroviarios.

Que a través del artículo 1° de la ley 27.132 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de 
la República Argentina la política de reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, la renovación y el 
mejoramiento de la infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que coadyuven a la 
modernización y a la eficiencia del sistema de transporte público ferroviario.

Que por el artículo 2° de la citada ley se consagraron los principios de la política ferroviaria, entre los que se 
encuentran la administración de la infraestructura ferroviaria por parte del Estado Nacional; la participación pública 
y privada en la prestación y operación de los servicios de transporte público ferroviario; la interconexión de los 
sistemas ferroviarios y la intermodalidad de los servicios de transporte; la maximización de las inversiones y de 
los recursos empleados para la prestación de un servicio ferroviario en condiciones de eficiencia y seguridad; la 
incorporación de nuevas tecnologías y modalidades de gestión que contribuyan al mejoramiento de la prestación 
del servicio ferroviario; la protección de los derechos de los usuarios, con atención especial a las personas con 
discapacidad o con movilidad reducida, garantizando sus derechos al acceso a los servicios de transporte ferroviario 
en adecuadas condiciones de calidad; y la promoción de condiciones de libre accesibilidad a la red nacional 
ferroviaria de cargas y de pasajeros, basada en los principios de objetividad, transparencia y no discriminación.

Que mediante el artículo 3° de la citada ley se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional debía adoptar las 
medidas necesarias a los fines de reasumir la plena administración de la infraestructura ferroviaria en todo el 
territorio nacional y la gestión de los sistemas de control de circulación de trenes, pudiendo a tal fin resolver, 
desafectar bienes, rescatar, reconvenir o en su caso renegociar contratos de concesión, entre ellos, el suscripto 
con la empresa Ferrovías Sociedad Anónima Concesionaria, aprobado por el decreto 430/1994.

Que por el artículo 2° del decreto 1027 del 7 de noviembre de 2018, reglamentario de la ley 27.132, con las 
modificaciones del decreto 478 del 17 de julio de 2025, se delegó en la Secretaría de Transporte la facultad prevista 
en el artículo 3° de dicha ley, a efectos de llevar adelante la adecuación de los contratos de concesión vigentes, 
estableciéndose que en el marco de dicha adecuación debían analizarse, entre otros aspectos, la posibilidad de 
extensión del plazo contractual por un plazo no mayor a diez (10) años, el régimen de inversiones, la previsión de 
reembolsos por mantenimiento de terceros en la red, las pautas para la realización de obras por terceros en la red, 
la asignación de material rodante durante el plazo de concesión y la administración por parte de la Administración 
de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad Anónima de la zona de acceso a puertos.

Que por la resolución 1339 del 21 de diciembre de 2017 del entonces Ministerio de Transporte (RESOL-2017-
1339-APN-MTR), se rechazó la solicitud de prórroga contractual de la concesionaria de los Servicios Ferroviarios 
Metropolitanos de Transporte de Pasajeros de la Línea Belgrano Norte y, en función de lo establecido en el artículo 
19 del Contrato de Concesión, se estableció la continuidad en la operación de los servicios públicos de la mentada 
operadora por el plazo de dieciocho (18) meses; plazo que fuera extendido por las resoluciones 359 del 18 de 
junio de 2019 (RESOL-2019-359-APN-MTR), 77 del 20 de marzo de 2020 (RESOL-2020-77-APN-MTR), 188 del 3 
de abril de 2023 (RESOL-2023-188-APN-MTR) todas ellas del entonces Ministerio de Transporte y 999 del 30 de 
septiembre de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-999-APN-MEC).

Que por el decreto 423 del 18 de junio de 2019 se llamó a Licitación Pública Nacional e Internacional para otorgar 
la concesión para la construcción, mantenimiento y operación de las Líneas General Urquiza y Belgrano Norte, 
cuyo titular es el Estado Nacional; facultando al entonces Ministerio de Transporte para aprobar el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas, el 
Reglamento y el cronograma de obras a ejecutar.

Que por el decreto 170 del 30 de marzo de 2023 se ajustaron los términos del llamado a licitación dispuesto por el 
decreto 423/2019, dando un nuevo marco para el diseño de la documentación licitatoria a través de la migración 
de un modelo de concesión integral a uno de operación y mantenimiento.

Que, en el marco de lo previsto en el artículo 3° de la ley 27.132, en el artículo 2° del decreto 1027/2018 modificado 
por el decreto 478/2025, en el contrato de concesión, en la Adenda y en las diversas presentaciones y recursos 
en trámite presentados por la concesionaria, la empresa Ferrovías Sociedad Anónima Concesionaria solicitó una 
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prórroga del plazo establecido en la resolución 999/2024 del Ministerio de Economía, con la finalidad de concluir 
y elevar a consideración una propuesta de adecuación contractual (cf., RE-2025-105582630-APN-DGDYD#JGM).

Que por la resolución 63 del 30 de septiembre de 2025 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía 
(RESOL-2025-63-APN-ST#MEC) se extendió el plazo previsto en el artículo 4° de la resolución 1339/2017 del 
entonces Ministerio de Transporte con sus modificatorias, por el término de sesenta (60) días contados desde el 
vencimiento del plazo establecido por la resolución 999/2024 del Ministerio de Economía.

Que, en ese marco, la empresa Ferrovías Sociedad Anónima Concesionaria, mediante nota 20605/2025 (EMERIV-1) 
del 28 de octubre de 2025, presentó su propuesta de adecuación contractual en los términos del artículo 3° de la 
ley 27.132 y del decreto 1027/2018 y sus modificatorios (cf., RE-2025-120458021-APN-DGDYD#JGM).

Que el análisis de la adecuación prevista en el artículo 3° de la ley 27.132 y en el artículo 2° del decreto 1027/2018 
y sus modificatorios debe realizarse de manera consistente con los criterios de gestión y con el marco normativo 
vigente aplicable al sector ferroviario, el cual orienta las decisiones relativas a cualquier adecuación contractual 
—incluyendo, según corresponda, las medidas de resolver, rescatar, reconvenir, renegociar u otras previstas en 
dicho artículo— y define el marco dentro del cual debe evaluarse cualquier eventual adecuación, considerando 
asimismo la continuidad de los procesos en curso, los que habrán de sustanciarse conforme la normativa vigente 
(cf., PV-2025-137200891-APN-SSTF#MEC).

Que, consecuentemente, no se avanzará en esta instancia con la adecuación prevista en el artículo 2° del decreto 
1027/2018, por lo que corresponde disponer la extensión del plazo de continuidad de la explotación de los 
Servicios respectivos, adecuando en consecuencia el término previsto en el artículo 4° de la resolución 1339/2017 
del entonces Ministerio de Transporte; hasta el 30 de junio de 2027 o hasta tanto se adjudiquen los servicios 
en el marco de la licitación aprobada por decreto 423/2019, con la modificación del decreto 170/2023, lo que 
ocurra primero, a fin de asegurar la prestación del servicio público de la Línea Belgrano Norte en condiciones de 
regularidad, continuidad, obligatoriedad e igualdad.

Que a través del decreto de necesidad y urgencia 525 del 12 de junio de 2024, reglamentado por el decreto 526 de 
idéntica fecha, se declaró la emergencia pública en materia ferroviaria para los servicios de transporte de pasajeros 
y cargas de jurisdicción nacional abarcando a la totalidad de las actividades inherentes a la administración y el 
mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y la operación de los servicios ferroviarios en la Red Ferroviaria 
Nacional, sean ejercidas o no de manera directa por el Estado Nacional.

Que la declaración de emergencia no importó una alteración de los efectos de los contratos de concesión en 
ejecución ni constituye una subrogación de las obligaciones y responsabilidades en cabeza de los concesionarios 
y operadores privados.

Que la Subsecretaría de Transporte Ferroviario y la Dirección Nacional de Regulación Normativa de Transporte 
dependientes de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía han tomado la intervención de su 
competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° del decreto 1027 del 
7 de noviembre de 2018, texto modificado por el decreto 478 del 17 de julio de 2025 y por el decreto 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndese el plazo previsto en el artículo 4° de la resolución 1339 del 21 de diciembre de 2017 del 
entonces Ministerio de Transporte (RESOL-2017-1339-APN-MTR) con sus modificatorias hasta el 30 de junio de 
2027, o hasta tanto se adjudiquen los servicios en el marco de la licitación aprobada por decreto 423 del 18 de junio 
de 2019, con la modificación del decreto 170 del 30 de marzo de 2023, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que, si la adjudicación del proceso licitatorio se realizase con anterioridad al 
vencimiento del plazo establecido en el artículo anterior, la prestación a cargo de la empresa Ferrovías Sociedad 
Anónima Concesionaria finalizará con la toma de posesión por el nuevo concesionario, sin derecho a reclamo 
alguno por este concepto y debiendo oportunamente colaborar y facilitar el cambio de operador del servicio.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su suscripción.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía y a la Administración de 
Infraestructuras Ferroviarias Sociedad Anónima y notifíquese a Ferrovías Sociedad Anónima Concesionaria.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archívese.

Luis Octavio Pierrini

e. 29/12/2025 N° 98190/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 91/2025
RESOL-2025-91-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

Visto el expediente EX-2025-105673422-APN-DGDA#MEC, las leyes 26.352 y 27.132; los decretos 2608 del 22 de 
diciembre de 1993, 393 del 21 de abril de 1999, 1027 del 7 de noviembre de 2018, 423 del 18 de junio de 2019, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 170 del 30 de marzo de 2023, 525 del 12 de junio de 2024, 526 del 
12 de junio de 2024 y 478 del 17 de julio de 2025; las resoluciones 1325 del 18 de diciembre de 2017 (RESOL-2017-
1325-APN-MTR), 360 del 18 de junio de 2019 (RESOL-2019-360-APN-MTR), 76 del 26 de marzo de 2020 (RESOL-
2020-76-APN-MTR), 187 del 3 de abril de 2023 (RESOL-2023-187-APN-MTR) todas ellas del entonces Ministerio 
de Transporte, 1000 del 30 de septiembre de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-1000-APN-MEC), 62 
del 30 de septiembre de 2025 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía (RESOL-2025-62-APN-
ST#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto 2608 del 22 de diciembre de 1993 se aprobó el Contrato de Concesión y sus anexos, suscripto 
por el entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos con la firma Metrovías Sociedad Anónima 
para la explotación de los Servicios Ferroviarios de Pasajeros correspondientes al Grupo de Servicios 3 de la Línea 
General Urquiza, siendo posteriormente aprobada su adenda por el decreto 393 del 21 de abril de 1999.

Que el plazo de duración del Contrato de Concesión, conforme a lo estipulado en su texto originario y en las 
modificaciones introducidas por su respectiva adenda, fue establecido en veinticuatro (24) años contados a partir 
de la fecha de la toma de posesión, previendo asimismo su prórroga por períodos sucesivos de diez (10) años.

Que mediante la ley 26.352 se inició el proceso de reordenamiento de la actividad ferroviaria, ubicando como pieza 
clave de toda la acción, de los nuevos criterios de gestión y de rentabilidad, la consideración del usuario, conforme 
a las pautas que en ella se fijan, al tiempo que se procedió a diferenciar la gestión de la infraestructura ferroviaria 
de la operación de los servicios ferroviarios.

Que a través del artículo 1° de la ley 27.132 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de 
la República Argentina la política de reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, la renovación y el 
mejoramiento de la infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que coadyuven a la 
modernización y a la eficiencia del sistema de transporte público ferroviario.

Que, por el artículo 2° de la citada ley se consagraron los principios de la política ferroviaria, entre los que se 
encuentran la administración de la infraestructura ferroviaria por parte del Estado Nacional; la participación pública 
y privada en la prestación y operación de los servicios de transporte público ferroviario; la interconexión de los 
sistemas ferroviarios y la intermodalidad de los servicios de transporte; la maximización de las inversiones y de 
los recursos empleados para la prestación de un servicio ferroviario en condiciones de eficiencia y seguridad; la 
incorporación de nuevas tecnologías y modalidades de gestión que contribuyan al mejoramiento de la prestación 
del servicio ferroviario; la protección de los derechos de los usuarios, con atención especial a las personas con 
discapacidad o con movilidad reducida, garantizando sus derechos al acceso a los servicios de transporte ferroviario 
en adecuadas condiciones de calidad; y la promoción de condiciones de libre accesibilidad a la red nacional 
ferroviaria de cargas y de pasajeros, basada en los principios de objetividad, transparencia y no discriminación.

Que mediante el artículo 3° de la citada ley se estableció que el Poder Ejecutivo Nacional debía adoptar las 
medidas necesarias a los fines de reasumir la plena administración de la infraestructura ferroviaria en todo el 
territorio nacional y la gestión de los sistemas de control de circulación de trenes, pudiendo a tal fin resolver, 

#F7541036F#

#I7541073I#
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desafectar bienes, rescatar, reconvenir o en su caso renegociar contratos de concesión, entre ellos, el suscripto 
con la empresa Metrovías Sociedad Anónima, aprobado por el decreto 2608/1993.

Que por el artículo 2° del decreto 1027 del 7 de noviembre de 2018, reglamentario de la ley 27.132, con las 
modificaciones del decreto 478 del 17 de julio de 2025, se delegó en la Secretaría de Transporte la facultad prevista 
en el artículo 3° de dicha ley, a efectos de llevar adelante la adecuación de los contratos de concesión vigentes, 
estableciéndose que en el marco de dicha adecuación debían analizarse, entre otros aspectos, la posibilidad de 
extensión del plazo contractual por un plazo no mayor a diez (10) años, el régimen de inversiones, la previsión de 
reembolsos por mantenimiento de terceros en la red, las pautas para la realización de obras por terceros en la red, 
la asignación de material rodante durante el plazo de concesión y la administración por parte de la Administración 
de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad Anónima de la zona de acceso a puertos.

Que por la resolución 1325 del 18 de diciembre de 2017 del entonces Ministerio de Transporte (RESOL-2017-
1325-APN-MTR), se rechazó la solicitud de prórroga contractual de la concesionaria de los Servicios Ferroviarios 
Metropolitanos de Transporte de Pasajeros de la Línea General Urquiza y, en función de lo establecido en el 
artículo 19 del Contrato de Concesión, se estableció la continuidad en la operación de los servicios públicos de la 
mentada operadora por el plazo de dieciocho (18) meses; plazo que fuera extendido por las resoluciones 360 del 
18 de junio de 2019 (RESOL-2019-360-APN-MTR), 76 del 26 de marzo de 2020 (RESOL-2020-76-APN-MTR), 187 
del 3 de abril de 2023 (RESOL-2023-187-APN-MTR) todas ellas del entonces Ministerio de Transporte y 1000 del 
30 de septiembre de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-1000-APN-MEC).

Que por el decreto 423 del 18 de junio de 2019 se llamó a Licitación Pública Nacional e Internacional para otorgar 
la concesión para la construcción, mantenimiento y operación de las Líneas General Urquiza y Belgrano Norte, 
cuyo titular es el Estado Nacional; facultando al entonces Ministerio de Transporte para aprobar el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas, el 
Reglamento y el cronograma de obras a ejecutar.

Que por el decreto 170 del 30 de marzo de 2023 se ajustaron los términos del llamado a licitación dispuesto por el 
decreto 423/2019, dando un nuevo marco para el diseño de la documentación licitatoria a través de la migración 
de un modelo de concesión integral a uno de operación y mantenimiento.

Que, en el marco de lo previsto en el artículo 3° de la ley 27.132, en el artículo 2° del decreto 1027/2018 modificado 
por el decreto 478/2025-, en el contrato de concesión, en la Adenda y en las diversas presentaciones y recursos 
en trámite presentados por la concesionaria, la empresa Metrovías Sociedad Anónima solicitó una prórroga del 
plazo establecido en la resolución 1000/2024 del Ministerio de Economía, con la finalidad de concluir y elevar a 
consideración una propuesta de adecuación contractual (cf., RE-2025-105377153-APN-DGDYD#JGM).

Que, por la resolución 62 del 30 de septiembre de 2025 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía 
(RESOL-2025-62-APN-ST#MEC) se extendió el plazo previsto en el artículo 4° de la resolución 1325/2017 del 
entonces Ministerio de Transporte con sus modificatorias, por el término de sesenta (60) días contados desde el 
vencimiento del plazo establecido por la resolución 1000/2024 del Ministerio de Economía.

Que, en ese marco, la empresa Metrovías Sociedad Anónima mediante nota U-GAC 157/2025 del 24 de octubre de 
2025, presentó su propuesta de adecuación contractual en los términos del artículo 3° de la ley 27.132 y decreto 
1027/2018 y sus modificatorios (cf., RE-2025-118740892-APN-DGDYD#JGM).

Que el análisis de la adecuación prevista en el artículo 3° de la ley 27.132 y en el artículo 2° del decreto 1027/2018 
y sus modificatorios, debe realizarse de manera consistente con los criterios de gestión y con el marco normativo 
vigente aplicable al sector ferroviario, el cual orienta las decisiones relativas a cualquier adecuación contractual 
—incluyendo, según corresponda, las medidas de resolver, rescatar, reconvenir, renegociar u otras previstas en 
dicho artículo— y define el marco dentro del cual debe evaluarse cualquier eventual adecuación, considerando 
asimismo la continuidad de los procesos en curso, los que habrán de sustanciarse conforme la normativa vigente 
(cf., PV-2025-137200891-APN-SSTF#MEC).

Que, consecuentemente, no se avanzará en esta instancia con la adecuación prevista en el artículo 2° del decreto 
1027/2018, por lo que corresponde disponer la extensión del plazo de continuidad de la explotación de los 
Servicios respectivos, adecuando en consecuencia el término previsto en el artículo 4° de la resolución 1325/2017 
del entonces Ministerio de Transporte, hasta el 30 de junio de 2027 o hasta tanto se adjudiquen los servicios en 
el marco de la licitación aprobada por decreto 423/2019, con la modificación del decreto 170/2023, lo que ocurra 
primero, a fin de asegurar la prestación del servicio público de la Línea Urquiza en condiciones de regularidad, 
continuidad, obligatoriedad e igualdad.

Que a través del decreto de necesidad y urgencia 525 del 12 de junio de 2024, reglamentado por el decreto 526 de 
idéntica fecha, se declaró la emergencia pública en materia ferroviaria para los servicios de transporte de pasajeros 
y cargas de jurisdicción nacional abarcando a la totalidad de las actividades inherentes a la administración y el 
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mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y la operación de los servicios ferroviarios en la Red Ferroviaria 
Nacional, sean ejercidas o no de manera directa por el Estado Nacional.

Que la declaración de emergencia no importó una alteración de los efectos de los contratos de concesión en 
ejecución ni constituye una subrogación de las obligaciones y responsabilidades en cabeza de los concesionarios 
y operadores privados.

Que la Subsecretaría de Transporte Ferroviario y la Dirección Nacional de Regulación Normativa de Transporte 
dependientes de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía han tomado la intervención de su 
competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° del decreto 1027 del 
7 de noviembre de 2018, texto modificado por el decreto 478 del 17 de julio de 2025 y por el decreto 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndese el plazo previsto en el artículo 4° de la resolución 1325 del 18 de diciembre de 2017 del 
entonces Ministerio de Transporte (RESOL-2017-1325-APN-MTR) con sus modificatorias hasta el 30 de junio de 
2027, o hasta tanto se adjudiquen los servicios en el marco de la licitación aprobada por decreto 423 del 18 de junio 
de 2019, con la modificación del decreto 170 del 30 de marzo de 2023, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que, si la adjudicación del proceso licitatorio se realizase con anterioridad al 
vencimiento del plazo establecido en el artículo anterior, la prestación a cargo de la empresa Metrovías Sociedad 
Anónima finalizará con la toma de posesión por el nuevo concesionario, sin derecho a reclamo alguno por este 
concepto y debiendo oportunamente colaborar y facilitar el cambio de operador del servicio.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su suscripción.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía y a la Administración de 
Infraestructuras Ferroviarias Sociedad Anónima y notifíquese a Metrovías Sociedad Anónima.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archívese.

Luis Octavio Pierrini

e. 29/12/2025 N° 98227/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1459/2025

RESOL-2025-1459-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-106189945- -APN-DGRRHH#MSG, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre 
de 2024, 58 del 3 de febrero de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 y sus 
modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y su modificatorio, 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

#F7541073F#
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Que a través del decreto 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD se 
modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera sustituida por su similar N° 340/24, y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Reinserción Social de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS de este MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
Decreto 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2024 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Felicitas BECCAR 
VARELA (D.N.I. N° 25.540.591) en el cargo de Directora Nacional de Reinserción Social de la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS PENITENCIARIOS de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I 
del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de 
excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 958/24 y en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 29/12/2025 N° 98306/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1469/2025

RESOL-2025-1469-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-131342625-APN-DNAAJYM#ANMAC, las Leyes Nros. 27.192, 27.701 y 22.520 y 
sus modificatorias, los Decretos Nros. 2.098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
8 del 10 de diciembre de 2023, 958 del 25 de octubre de 2024, 1.131 del 27 de diciembre de 2024, 1.148 del 30 de 
diciembre de 2024, 445 del 30 de junio de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 479 del 17 de mayo de 2016 
y sus modificatorias y 161 del 22 de marzo de 2024, la Resolución Nº 53 del 27 de mayo de 2021 de la entonces 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1.131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1º de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa Nº 3/25, se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar 
inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por la Ley Nº 27.192 y su modificatoria, se creó la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, 
como organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el Decreto Nº 8/23 se dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS actuará 
como organismo descentralizado en el ámbito del actualmente MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por Decreto Nº  445/2025 se dispuso la transformación de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, 
creado por la Ley N° 27.192, en el REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, organismo desconcentrado dependiente de 
la citada jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.918/20 se designó al Licenciado Marcos Pablo DEO (D.N.I. N° 33.211.033), en 
el cargo de Coordinador de Recursos Financieros de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS 
JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, prorrogada en último término por el 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a contar desde el 19 de marzo de 2025, mediante la Resolución 
N° 571 del 13 de marzo de 2025.

Que el Artículo 2º, Inciso b, del Decreto Nº 1.148/24, estableció que quedan exceptuadas de la prohibición de 
efectuar designaciones ni contrataciones las prórrogas de las designaciones transitorias y de contratos.

Que por el Artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que; “(…) Corresponde al JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita (…) “.

#F7541152F#
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Qué asimismo, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, hoy REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, corresponde efectuar la prórroga de la designación 
transitoria del Licenciado Marcos Pablo DEO, en el cargo de Coordinador de Recursos Financieros de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN del REGISTRO NACIONAL DE 
ARMAS, desde el 15 de diciembre de 2025 por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en las mismas 
condiciones con que fuera designado oportunamente.

Que dicha designación transitoria preveía asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorias y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de las normas por las cuales se los 
designa y/o prorroga.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza de los cargos involucrados y 
a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignado la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, hoy REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, resulta oportuno y conveniente disponer 
la prórroga de la designación transitoria del agente mencionado, en las condiciones establecidas en la respectiva 
designación.

Que con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo y de no resentir sus 
actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente medida, por la cual se prorroga la designación 
transitoria del mencionado agente.

Que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de la prórroga alcanzada por la presente 
medida.

Que los servicios jurídicos permanentes de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, hoy 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS y de este Ministerio, han tomado las intervenciones que les competen.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de donde surge que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente.

Que de conformidad a lo expuesto en la nota NO-2025-06695777-APN-STEYFP#MDYTE, ha tomado 
intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 22.520 y sus modificatorias, 
por el Artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por prorrogada, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a contar desde el 15 
de diciembre de 2025, la designación transitoria del Licenciado Marcos Pablo DEO (D.N.I. Nº 33.211.033), en el 
cargo de Coordinador de Recursos Financieros de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS 
JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, Nivel C - Grado 0 Función Ejecutiva 
Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, con las mismas 
condiciones y autorizaciones que fueran dispuestas oportunamente.

ARTÍCULO 2º.- Cúbrase el cargo involucrado en el Artículo 1º de la presente medida conforme a los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el referido Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorias y complementarios.
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ARTÍCULO 3º.- Atiéndase el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL - SAF Nº 208 – AGENCIA NACIONAL 
DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 29/12/2025 N° 98184/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1470/2025

RESOL-2025-1470-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-119867680- -APN-DNAAJYM#ANMAC, las Leyes Nros. 27.192 y su modificatoria, 
27.701 y 22.520 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 2.098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 958 del 25 de octubre de 2024, 1.131 del 27 de diciembre de 
2024, 1.148 del 30 de diciembre de 2024, 445 del 30 de junio de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 479 del 
17 de mayo de 2016 y sus modificatorias y 693 del 18 de julio de 2024, la Resolución de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 27 de mayo de 
2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1.131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1º de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa Nº 3/25, se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar 
inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por la Ley Nº 27.192 y su modificatoria, se creó la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, 
como organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el Decreto Nº 8/23 se dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS actuará 
como organismo descentralizado en el ámbito del actualmente MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por Decreto Nº  445/2025 se dispuso la transformación de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, 
creado por la Ley N° 27.192, en el REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, organismo desconcentrado dependiente de 
la citada jurisdicción.

Que por Decisión Administrativa N° 693/24 se designó como Directora Nacional de Registro y Delegaciones del 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS a la Sra. Andrea del Carmen GIORGINI (D.N.I. N° 24.230.170).

Que el Artículo 2º, Inciso b, del Decreto Nº 1.148/24, estableció que quedan exceptuadas de la prohibición de 
efectuar designaciones ni contrataciones las prórrogas de las designaciones transitorias y de contratos.

Que por el Artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que; “(…) Corresponde al JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita (…) “.

Qué asimismo, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, hoy REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, corresponde efectuar la prórroga de la designación 
transitoria de la Sra. Andrea del Carmen GIORGINI (D.N.I. N° 24.230.170), en el cargo de Directora Nacional de 
Registro y Delegaciones del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 

#F7541030F#
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hábiles contados a partir del 17 de septiembre de 2025, en las mismas condiciones con que fuera designada 
oportunamente.

Que dicha designación transitoria preveía asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorias y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de las normas por las cuales se los 
designa y/o prorroga.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza de los cargos involucrados y 
a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignado la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, hoy REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, resulta oportuno y conveniente disponer 
la prórroga de la designación transitoria del agente mencionado, en las condiciones establecidas en la respectiva 
designación.

Que con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo y de no resentir sus 
actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente medida, por la cual se prorroga la designación 
transitoria del mencionado agente.

Que ha tomado intervención el área con competencia en materia presupuestaria, informando la existencia de 
crédito suficiente para atender el gasto que demande la prórroga dispuesta por la presente medida.

Que los servicios jurídicos permanentes de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, hoy 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS y de este Ministerio, han tomado las intervenciones que les competen.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53/21, donde surge que las actuaciones por 
las que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente.

Que de conformidad a lo expuesto en la nota NO-2025-06695777-APN-STEYFP#MDYTE, ha tomado 
intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 22.520 y sus modificatorias, 
por el Artículo 2º del Decreto Nº 958/24, y por el Decreto Nº 851/25.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por prorrogada, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a contar desde el 17 
de septiembre de 2025, la designación transitoria de la Sra. Andrea del Carmen GIORGINI (D.N.I. Nº 24.230.170), en 
el cargo de Directora Nacional de Registro y Delegaciones del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, Nivel A - Grado 
0 Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, 
con las mismas condiciones y autorizaciones que fueran dispuestas oportunamente.

ARTÍCULO 2º.- Cúbrase el cargo involucrado en el Artículo 1º de la presente medida conforme a los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el referido Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- Atiéndase el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL - SAF Nº 208 – AGENCIA NACIONAL 
DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 29/12/2025 N° 98183/25 v. 29/12/2025
#F7541029F#
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PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN
Resolución 177/2025

RESOL-2025-177-APN-PTN

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-114253291- -APN-CDH#PTN y asociado, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 958 del 28 de octubre de 2024, 1148 del 30 de diciembre 
de 2024, la Resolución de la Procuración del Tesoro de la Nación N° 4 del 31 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 4 del 31 de enero de 2025, se designó transitoriamente y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Josefina Uria (D.N.I. N° 35.333.512) en el cargo de Subdirectora Nacional 
de Dictámenes de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE JUSTICIA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a esta Procuración del Tesoro de la Nación, 
corresponde prorrogar la designación transitoria oportunamente efectuada para el mencionado cargo de este 
Organismo.

Que la referida prórroga está exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del Decreto N° 1148 del 
30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto por su artículo 2° inciso c).

Que han intervenido las áreas técnicas pertinentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que la Coordinación de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas comunicó la existencia de crédito presupuestario 
para afrontar el gasto que origina la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DICTÁMENES tomó la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° del DECRETO N° 958/24 (B.O. 
28/10/2024).

Por ello,

EL PROCURADOR DEL TESORO DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 27 de septiembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria con función ejecutiva de la doctora Josefina Uria (D.N.I. N° 35.333.512) 
en el cargo de Subdirectora Nacional de Dictámenes de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, 
IV y VIII y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la correspondiente prórroga.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA, Servicio Administrativo Financiero 
349 - PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago María Castro Videla

e. 29/12/2025 N° 97986/25 v. 29/12/2025
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SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 927/2025

RESOL-2025-927-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-124970230- -APN-TNC#SC, la Ley de Presupuesto Nacional de la Administración 
Nacional N° 27.701, el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios, 958 del 25 de octubre 
2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 60 del 4 de febrero de 2025 y sus 
modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 826 del 02 de octubre de 2019, 3 del 15 de enero de 2025, la 
Resolución SC Nº 652 del 3 de noviembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 01 de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.701 en los términos del Decreto N° 88/23, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 958/24 se otorga la facultad a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN de efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N°  1148/24 se establece que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza. No obstante, el inciso c) del artículo 2° del precitado Decreto, exceptúa de dicha prohibición 
a las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por el Decreto Nº 60/25 y su modificatorio, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº  826/19 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del TEATRO NACIONAL CERVANTES, y se homologaron y reasignaron en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes a dicha jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N° 59/18 la licenciada María Dolores ABAIT LABANDAL (D.N.I. Nº 25.686.136) 
fue designada transitoriamente en UN (1) cargo de la planta permanente Nivel B, Grado 0, como COORDINADORA 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y PRENSA del TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, y prorrogada en último término 
por Resolución SC Nº 652/25.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, motivo por el cual resulta necesario efectuar la prórroga de la designación mencionada por CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, y hasta tanto se sustancie el proceso de selección para la cobertura del cargo, de 
modo de asegurar el normal desenvolvimiento y gestión de dicha Dirección.

Que la licenciada María Dolores ABAIT LABANDAL (D.N.I. Nº 25.686.136), se viene desempeñando transitoriamente 
como Coordinadora de Desarrollo Institucional y Prensa del TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a partir de la 
fecha de su respectiva designación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 

#I7540990I#
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DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención 
de su competencia.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno y cuenta con el financiamiento 
correspondiente.

Que la Dirección de Administración del TEATRO NACIONAL CERVANTES ha tomado la intervención que le compete.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N° 993/24.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada a partir del 06 de agosto de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles la designación transitoria de la licenciada María Dolores ABAIT LABANDAL (D.N.I. Nº 25.686.136), en 
UN (1) cargo de la planta permanente Nivel B, Grado 0, como Coordinadora de Desarrollo Institucional y Prensa 
del TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, SUBJURISDICCIÓN 14 - SECRETARÍA 
DE CULTURA, SAF 113 - TEATRO NACIONAL CERVANTES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) de publicado 
en el Boletín Oficial, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 29/12/2025 N° 98144/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 320/2025

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-123516791-APN-ATCOR#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 5 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para los 
trabajadores que se desempeñan en la actividad DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA), en el ámbito de la 
Provincia de CÓRDOBA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

#F7540990F#
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ámbito de aplicación. La presente Resolución rige la actividad de los trabajadores que desempeñen 
tareas en la actividad de DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA) ya sea en área PERIRUBANA O RURAL, en 
el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario, instituido por la Ley 
N° 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/2013.

ARTÍCULO 2°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA), en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, con vigencia desde el 1° de 
noviembre de 2025, del 1° de diciembre de 2025, del 1° de enero de 2026 y del 1° de febrero de 2026 hasta el 31 
de octubre de 2026, conforme se consigna en los Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 2º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTICULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en febrero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 2°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 95755/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 321/2025

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-123516791-APN-ATCOR#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 5 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que 
se desempeña en la COSECHA DE PAPA, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

#F7535118F#
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Que, asimismo deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE 
PAPA, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, con vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025, del 1° de 
diciembre de 2025, del 1° de enero de 2026 y del 1° de febrero de 2026 hasta el 30 de abril de 2026, conforme se 
consigna en los Anexos l, ll, lll y lV que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTICULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en febrero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 95756/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 323/2025

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-123516791-APN-ATCOR#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 5 eleva a consideración de 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de revisión de las remuneraciones mínimas para 
el personal que desempeña tareas en la actividad de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito 
de la Provincia de CÓRDOBA.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F7535119F#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad de 
ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, con vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025, del 1° de diciembre de 2025, del 1º de enero de 2026 y del 1° febrero de 2026 hasta 
el 30 de abril de 2026, conforme se consigna en los Anexos l, ll, lll y IV que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en febrero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 95763/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 324/2025

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-15485846-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 2 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad de la FRUTILLA, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolucion de la COMISION NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de la FRUTILLA, en 
el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA, con vigencia a partir del 1° de octubre de 2025, del 
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1° de noviembre de 2025 y del 1° de diciembre de 2025 hasta el 30 de junio de 2026, conforme se consigna en los 
Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas en el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de diciembre de 2025, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 95757/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 325/2025

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-15485846-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 2 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA.

Que analizados los antecedentes respectivos, y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de 
HORTICULTURA, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA, con vigencia a partir del 1° de 
octubre de 2025 y del 1° de noviembre de 2025 hasta el 31 de mayo de 2026, conforme se consigna en los Anexos 
I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.
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ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de diciembre de 2025, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- El empleador deberá proporcionar a los trabajadores permanentes de la actividad, DOS (2) mudas 
de ropa de trabajo por año.

ARTÍCULO 6°.- Las remuneraciones por día que la presente aprueba, llevan incluida la parte proporcional del 
sueldo anual complementario, no así las mensuales, que deberán abonarse conforme a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 7°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 8°.- Además de la remuneración fijada para la categoría, el personal comprendido en la presente 
resolución percibirá una bonificación por antigüedad conforme lo prescripto por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 95758/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 326/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-51515346-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023 y N° 143 de fecha 29 
de abril de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 8 eleva a la COMISIÓN NACIONAL 
DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS en el ámbito de la Provincia 
de TUCUMÁN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que las condiciones laborales que rigen la presente actividad se encuentran establecidas mediante Resolución de 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 143 de fecha 29 de abril de 2024.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de TUCUMÁN, las que tendrán 
vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025, del 1º de diciembre de 2025, del 1º de enero de 2026 y del 1º de 
febrero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026, conforme se consigna en los Anexos l, ll, III y IV que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD: Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la 
presente actividad, una Bonificación por Antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el 
trabajador, por cada año de servicio, conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Las remuneraciones establecidas en la presente Resolución no incluyen la parte proporcional 
del Sueldo Anual Complementario. A los efectos de la liquidación del mismo se aplicará lo dispuesto por la Ley 
N° 23.041 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 5°.- Los salarios básicos indicados en la presente Resolución, absorberán hasta su concurrencia los 
mayores importes que estén abonando los empleadores por decisión voluntaria o por acuerdo de partes.

ARTÍCULO 6º.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de febrero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución y por el término de DOCE (12) MESES.

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 95759/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 327/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2024-61309861-APN-ATS#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 10 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS Y COSECHA DE POROTO, 
en el ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.
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Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de MANIPULACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE GRANOS Y COSECHA DE POROTO, en el ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, 
con vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025, hasta el 31 de julio de 2026, conforme se detalla en el Anexo 
que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstos por las leyes vigentes, y por las retenciones, en su caso, por cuotas sindicales ordinarias.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
a solicitud de las partes, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 97993/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 328/2025

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-44398679-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 15 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
los valores del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, se decide instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

#F7540123F#

#I7540128I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.819 - Primera Sección	 100	 Lunes 29 de diciembre de 2025

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de HORTICULTURA 
en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, con vigencia a partir del 1° de enero de 2026, del 1° de febrero de 
2026 y del 1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme se detalla en los Anexos I, II y III que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 97998/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 329/2025

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-44398679-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 15 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia 
de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia CORRIENTES, con vigencia a partir del 1° de 
enero de 2026, del 1° de febrero de 2026 y del 1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme 
se detalla en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 97989/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 330/2025

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-44398679-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 15 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad ARROCERA, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad ARROCERA, 
en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, las que tendrán vigencia a partir del 1° de enero de 2026, del 1° de 
febrero de 2026 y del 1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme se detalla en los Anexos I, 
II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 97999/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 331/2025

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-44398679-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 15 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, a partir del 1° de enero de 2026, del 1° 
de febrero de 2026 y del 1° de marzo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, conforme se detalla en los Anexos 
I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.
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ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98000/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 332/2025

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2025-15485846-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727, el Decreto N° 1.759 
de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 2017) y las Resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023 y N° 277 de fecha 3 de noviembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento de la revisión de las remuneraciones 
mínimas para el personal que se desempeñan en la actividad de la CEBOLLA, en el ámbito de las Provincias de 
BUENOS AIRES y LA PAMPA.

Que por la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO Nº 277 de fecha 3 de noviembre de 
2025 se determinaron las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad mencionada.

Que, habiéndose advertido en la misma un error material involuntario en el Anexo II de la citada Resolución, debe 
procederse a su rectificación.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso i) artículo 89 de la Ley 
N° 26.727, por el artículo 101 del Decreto N° 1.759/1972 (t.o. 2017) y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE 
TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el Anexo II de la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
Nº 277 de fecha 3 de noviembre de 2025, conforme se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 97995/25 v. 29/12/2025
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 333/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de RIEGO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de RIEGO, en el ámbito de 
las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde 1° de enero de 2026 hasta el 31 de marzo de 2026, 
conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluido la parte proporcional correspondiente al sueldo 
anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 97994/25 v. 29/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 334/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en las tareas de COSECHA Y MANIPULEO DE AJO, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL 
ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y 
MANIPULEO DE AJO en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir 
del 1º de diciembre de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presenta Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98003/25 v. 29/12/2025
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 335/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de MANIPULEO Y ENFARDADO DE ALFALFA, en el ámbito de la Provincia de 
SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de MANIPULEO 
Y ENFARDADO DE ALFALFA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a 
partir del 1° de diciembre de 2025 hasta el 31 de agosto de 2026 conforme se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98002/25 v. 29/12/2025
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 336/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que desempeña tareas en la actividad ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad 
ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir del 1° 
de diciembre de 2025 hasta el 28 de febrero de 2026, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98001/25 v. 29/12/2025
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 337/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de 
SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán 
vigencia a partir del 1° de diciembre de 2025 hasta el 31 de marzo de 2026, conforme se detalla en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98004/25 v. 29/12/2025

#I7540134I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 338/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISION 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisisón de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad de la CEBOLLA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincido los representantes sectoriales en cuanto a 
la pertinencia de actualizar las remuneraciones mínimas para la mencionada actividad, debe procederse a su 
determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de la 
CEBOLLA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
diciembre de 2025 hasta el 31 de julio de 2026, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98005/25 v. 29/12/2025

#I7540135I#

#F7540135F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 339/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la 
Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, 
con vigencia a partir del 1° de diciembre de 2025 hasta el 31 de marzo de 2026, conforme se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98006/25 v. 29/12/2025

#I7540136I#

#F7540136F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 340/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en la Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que desempeña tareas en LAVADEROS DE VERDURAS, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en LAVADEROS DE 
VERDURAS, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
diciembre de 2025 hasta el 30 de junio de 2026, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98007/25 v. 29/12/2025

#I7540137I#

#F7540137F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 341/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que desempeña tareas en la actividad de la LECHUGA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DE EL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad de la 
LECHUGA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
diciembre de 2025 hasta el 31 de marzo de 2026, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98008/25 v. 29/12/2025
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 342/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE TOMATE, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE TOMATE, 
en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir del 1° de diciembre de 
2025 hasta el 30 de junio de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Los salarios establecidos en el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 6°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 7°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 9°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98010/25 v. 29/12/2025
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 343/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
que desempeñan tareas en la actividad de COSECHA O TACO DE ZANAHORIA, en el ámbito de la Provincia de 
SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores que desempeñan tareas en la actividad 
de COSECHA O TACO DE ZANAHORIA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán 
vigencia a partir del 1° de diciembre de 2025 hasta el 30 de junio de 2026, conforme se detalla en el Anexo que 
forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98009/25 v. 29/12/2025
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 344/2025

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-23749222-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en las tareas de COSECHA Y MANIPULEO DE ZAPALLO, CALABAZA Y BATATA, en el ámbito de la 
Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y 
MANIPULEO DE ZAPALLO, CALABAZA Y BATATA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, con 
vigencia a partir del 1º de diciembre de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98011/25 v. 29/12/2025
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5805/2025
RESOG-2025-5805-E-ARCA-ARCA - Importación definitiva para consumo 

de mercaderías sin finalidad comercial y/o industrial por parte de personas 
humanas. Resolución General N° 3.172. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2025-03051573- -ARCA-DVEDIM#SDGTLA y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  3.172 estableció el procedimiento simplificado mediante el cual se efectúa la 
importación definitiva para consumo de mercaderías sin finalidad comercial y/o industrial por parte de personas 
humanas.

Que, por su parte, la Resolución General N° 3.628 incorporó el registro de declaraciones aduaneras que, por 
sus particularidades, deben realizarse en forma simplificada, en el Módulo Declaración Detallada del Sistema 
Informático MALVINA (SIM) mediante la utilización de los “Códigos AFIP”, implementados por la Resolución 
General Nº 2.964.

Que esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero tiene como objetivo permanente facilitar el comercio 
internacional y procurar certeza en torno a los procedimientos y formalidades aduaneras, con vistas a una mayor 
fluidez y facilidad en la operatoria comercial.

Que en el marco del plan de mejora, simplificación y agilización de los trámites relacionados con operaciones 
aduaneras, se destaca la importancia de desarrollar instrumentos que promuevan la digitalización de los procesos 
y los documentos físicos involucrados.

Que, en ese contexto, se estima necesario implementar una gestión unificada, eficiente y coordinada de las 
operaciones aduaneras que tramitan ante las áreas dependientes de esta Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero, lo que redundará en un mejor servicio a los administrados.

Que por lo expuesto resulta oportuno actualizar el procedimiento para el registro de la importación definitiva 
para consumo de mercaderías sin finalidad comercial y/o industrial por parte de personas humanas y, a su vez, 
modificar el formulario “Solicitud para importar mercaderías por personas humanas sin finalidad comercial y/o 
industrial” (OM-2153-A) a su versión digital e interactiva.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Institucional, Técnico Legal Aduanera, Control Aduanero, Operaciones Aduaneras 
Metropolitanas, Operaciones Aduaneras del Interior y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de 
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N°618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el 
artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 3.172, en la forma que se indica a continuación:

a) Sustituir el artículo 1°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- La importación definitiva para consumo de mercaderías sin finalidad comercial y/o industrial por 
parte de personas humanas deberá formalizarse mediante el procedimiento simplificado previsto en la Resolución 
General N°  3.628, debiendo acompañar la documentación que corresponda para cada caso de acuerdo a la 
normativa vigente al momento de la importación.

Podrán ingresar al país las mercaderías nuevas o usadas para uso o consumo de su destinatario, siempre que por 
su cantidad, calidad, variedad o valor no permitan presumir una finalidad comercial y/o industrial.”.

#I7540949I#
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b) Derogar los artículos 2° y 3°.

c) Sustituir el artículo 5°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 5°.- La importación de los bienes se registrará en los términos establecidos en el artículo 1° y estará 
sujeta al pago de derechos y demás gravámenes correspondientes al régimen general de importación. El valor en 
aduana se determinará al momento de la verificación de los efectos ingresados.

Asimismo, estará sujeta a las prohibiciones de carácter económico y no económico y a la intervención de terceros 
organismos.”.

d) Sustituir el artículo 7°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 7°.- En los casos que por cuestiones operativas no pueda realizarse el registro previsto en el artículo 1°, 
la importación definitiva para consumo de mercaderías sin finalidad comercial y/o industrial por parte de personas 
humanas deberá formalizarse mediante la presentación del formulario “Solicitud para importar mercaderías por 
personas humanas sin finalidad comercial y/o industrial” (OM-2153-A) que se aprueba por la presente y estará 
disponible en formato digital e interactivo en “Formularios” y en el micrositio “Viajeros” del sitio “web” de esta 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero (https://www.arca.gob.ar).”.

ARTÍCULO 2°.- Delegar en la Dirección General de Aduanas la facultad para realizar las adecuaciones necesarias 
a los requisitos formales del procedimiento simplificado establecido en la Resolución General N° 3.172, a los fines 
de garantizar el debido control aduanero y la aplicación de prohibiciones.

ARTÍCULO 3°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 29/12/2025 N° 98103/25 v. 29/12/2025

NOTA ACLARATORIA
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5797/2025
En la edición del Boletín Oficial N° 35.811 del día martes 16 de diciembre de 2025, donde se publicó la citada 
norma, en la página 39, aviso N° 94904/25, se deslizó el siguiente error por parte del organismo emisor:

Donde dice:

“ARTÍCULO 10.- …

“Tal procedimiento resultará de aplicación para las aduanas donde se registren operaciones de abastecimiento 
de combustibles y/o lubricantes para rancho de los medios de transporte acuáticos, con excepción de las 
disposiciones contenidas en el punto 6. del mencionado Anexo III, cuando refieran a operaciones realizadas por 
permisionarios de medio de transporte proveedor de combustibles, en los términos de la Resolución General 
N° 4.552 y sus modificatorias, cuyo procedimiento cuenta con un régimen específico de control.”.

Debe decir:

“ARTÍCULO 10.- …

“Tal procedimiento resultará de aplicación para las aduanas donde se registren operaciones de abastecimiento 
de combustibles y/o lubricantes para rancho de los medios de transporte acuáticos, con excepción de las 
disposiciones contenidas en el punto 7. del mencionado Anexo III, cuando refieran a operaciones realizadas por 
permisionarios de medio de transporte proveedor de combustibles, en los términos de la Resolución General 
N° 4.552 y sus modificatorias, cuyo procedimiento cuenta con un régimen específico de control.”.

e. 29/12/2025 N° 98409/25 v. 29/12/2025

#F7540949F#
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Disposiciones
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA
Disposición 1/2025

DI-2025-1-APN-DNIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-127617987- -APN-DGDYD#JGM, del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 24.354 de Sistema Nacional de Inversiones Públicas y sus modificatorios, los Decretos 
Nros. 720 del 22 de mayo de 1995 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 
1.103 del 17 de diciembre de 2024, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 1 de fecha 29 de abril de 2021 y su modificatoria, y la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN 
PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la ex 
VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA N° 1 del 26 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 24.354 y sus modificatorios, se creó el Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP), 
cuyos objetivos son la iniciación y actualización permanente de un inventario de proyectos de inversión pública 
nacional y la formulación anual y gestión del Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP).

Que por el artículo 1° del Decreto N° 720 del 22 de mayo de 1995 y sus modificatorios, se determinó que la 
Autoridad de Aplicación del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) era la entonces SECRETARÍA DE 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, mediante el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL centralizada hasta nivel de Subsecretaría, así como los objetivos 
de las Unidades Organizativas que lo conforman, estableciéndose entre los objetivos correspondientes a la 
SECRETARÍA EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dictar, en su carácter de Autoridad 
de Aplicación del SISTEMA NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS, creado por la Ley N° 24.354, las normas 
de instrumentación, complementarias y/o aclaratorias y celebrar todos los actos que se requieran para la debida 
implementación del mismo.

Que por el artículo 2° del citado Decreto Nº 720 del 22 de mayo de 1995 y sus modificatorios, se estableció 
que el órgano responsable del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) es la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INVERSIÓN PÚBLICA dependiente de la actual SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA de la 
SECRETARÍA EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, excepto en lo relativo al control de la 
formulación y evaluación de los proyectos de inversión pública ejecutados a través de contratos de participación 
público-privada en los términos de la Ley N° 27.328 y sus modificatorias.

Que, en este sentido, cabe destacar que mediante el Decreto N° 1.103 del 17 de diciembre de 2024, se estableció 
como responsabilidad primaria de la referida Dirección Nacional, la de ejercer las funciones de órgano responsable 
del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) y, entre sus acciones, la de proponer y elaborar modificaciones 
a las normas que rigen y regulan el Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP).

Que el artículo 11 de la Ley N° 24.354 establece que el monto máximo del programa o proyecto de inversión —el 
que podrá ser aprobado directamente por el organismo o ente iniciador para su inclusión en el Plan Nacional de 
Inversión Pública— no podrá superar en ningún caso el UNO POR MIL (1‰) del presupuesto anual de inversión 
pública nacional, correspondiente al ejercicio anual inmediato anterior.

Que por el artículo 2° de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 1 del 29 de abril de 2021, se fija el monto máximo del programa o proyecto de inversión que podrá ser aprobado 
directamente por el organismo o ente iniciador en el UNO POR MIL (1‰) de los gastos de capital del Presupuesto 
Consolidado del Sector Público Nacional correspondiente al ejercicio anual inmediatamente anterior al año en el 
que se está proponiendo su inclusión al Plan Nacional de Inversiones Públicas; y se establece que, a los efectos 
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operativos, el Órgano Responsable del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) comunicará dicho monto 
máximo, conforme a las pautas allí indicadas.

Que el artículo 4° de la norma citada, establece que para los proyectos de inversión pública cuyo monto supere 
el UNO POR CIENTO (1%) de los gastos de capital del Presupuesto Consolidado del Sector Público Nacional 
correspondiente al ejercicio anual inmediatamente anterior al año en el que se está proponiendo su inclusión 
al Plan Nacional de Inversiones Públicas, se requerirá además la presentación de un “Documento Analítico 
Complementario” en conformidad con los requisitos establecidos en el Anexo 2 de la resolución mencionada 
precedentemente, estableciéndose que el Órgano Responsable del Sistema Nacional de Inversiones Públicas 
(SNIP) comunicará dicho monto, conforme a las pautas allí indicadas.

Que, en este sentido, el artículo 7° del Decreto Nº 720/95 y sus modificatorios, determinó que para que un programa 
o proyecto sea incorporado al Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP), deberá ser presentado al Órgano 
Responsable dentro de los plazos que el mismo fije y, en ningún caso, con posterioridad al 15 de junio del año 
inmediato anterior a aquel en cuyo ejercicio presupuestario se pretende incorporarlo, cumpliendo los requisitos 
allí se indican.

Que por su parte, a través de la Disposición N° 1 del 26 de diciembre de 2024 de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA 
EJECUTIVA de la ex VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
se establecieron los montos máximos de programa o proyecto de inversión al que hace referencia los artículos 
2° y 4° de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1/2021; y determinó que 
los organismos deberán presentar el “Documento Analítico Complementario” ante la citada Dirección Nacional, 
antes del día 15 de junio de 2025.

Que, en consecuencia, resulta necesario fijar un nuevo monto en concordancia con la variación del presupuesto 
anual de inversión pública nacional.

Que en ese marco, y a los fines de calcular el monto máximo que deberá comunicarse, la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INVERSIÓN PÚBLICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA de la 
SECRETARÍA EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS solicitó por la NO-2025-128347426-
APN-DNIP#JGM dirigida a la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, informe el monto de Gastos 
de Capital correspondiente al Presupuesto Consolidado del Sector Público Nacional del año 2025.

Que por consiguiente, dicha Oficina Nacional informó, a través de la Nota NO-2025-128796209-APN-ONP#MEC, 
que en virtud del Decreto N° 1.131/2024 del 27 de diciembre de 2024, por el cual se prorrogaron a partir del 1° 
de enero de 2025 las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, se estima conveniente considerar aquellas 
proyecciones de gastos de capital del Presupuesto Consolidado del Sector Público Nacional para el año 2025 
incluidas en el Mensaje de Elevación del Proyecto de Ley de Presupuesto para el ejercicio 2026, que totalizan un 
monto de PESOS TRES BILLONES CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO COMA CINCO 
MILLONES ($ 3.045.964,5 millones).

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 1/2021.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 
DE LA SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Establécese el monto máximo de programa o proyecto de inversión al que hace referencia el 
artículo 2° de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 29 de abril de 
2021 en PESOS TRES MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES ($ 3.045.000.000). Hasta dicho monto el programa o 
proyecto podrá ser aprobado directamente por el organismo o ente iniciador para su inclusión en el Plan Nacional 
de Inversiones Públicas (PNIP).
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ARTÍCULO 2°. - Establécese el monto máximo de programa o proyecto de inversión al que hace referencia el 
artículo 4° de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 29 de abril de 2021 
en PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES ($ 30.459.000.000), a partir del cual 
los organismos deberán presentar el “Documento Analítico Complementario” ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INVERSIÓN PÚBLICA, antes del día 15 de junio de 2026.

ARTÍCULO 3°. - Deróguese la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la 
SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la ex VICEJEFATURA 
DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 26 de diciembre de 2024.

ARTÍCULO 4°. - La presente disposición entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2026.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marina Barbeito

e. 29/12/2025 N° 98304/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Disposición 31/2025
DI-2025-31-APN-SSSS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2021-54527547-APN-DGD#MT, las Leyes N° 26.377, N° 26.773 y N° 27.541, los Decretos 
Nros. 1370 de fecha 25 de agosto de 2008 y 128 de fecha 14 de febrero de 2019, las Resoluciones Nros. 38 de fecha 
19 de diciembre de 2012 y 10 de fecha 19 de julio de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
la Resolución Conjunta General N° 4135 de fecha 22 de septiembre de 2017 de las entonces SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL y ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la Resolución Conjunta N° 1 de 
fecha 18 de marzo de 2021 de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN, las Resoluciones Nros. 134 de fecha 30 de junio de 2025 y 220 de fecha 1 de 
octubre de 2025 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO y la Disposición N° 21 de fecha 22 de 
agosto de 2025 de la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1370/2008 facultaron a las asociaciones de trabajadores 
rurales con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, 
sean o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), 
a celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social, y 
adecuar los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la ex SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para homologar los convenios celebrados en el 
marco de la Ley N° 26.377.

Que, por la Resolución N° 38/2012 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL se homologó, con los 
alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1370/2008, el Convenio celebrado entre la 
UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO DE 
JUJUY.

Que, en el acápite a), del artículo 1° de la Resolución Conjunta General N° 4135-E/2017 de la entonces SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL y de la entonces ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), se 
estableció que la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, actualizará las tarifas sustitutivas de los 
convenios con base en las resoluciones que aprueben nuevas escalas salariales de los trabajadores comprendidos 
en los mismos.

Que, por la Resolución Conjunta N°  1/2021 de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, se fijó el premio para la cobertura de riesgos del trabajo de 
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aquellos trabajadores incluidos en el presente convenio, en orden a lo establecido en el Artículo 13, último párrafo, 
de la Ley N° 26.773.

Que a través de las Resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO Nros. 134/2025 y 220/2025, 
se fijaron nuevas remuneraciones mínimas para el personal alcanzado por el mencionado convenio, la primera, 
con vigencia a partir del 1° de mayo de 2025, del 1° de junio de 2025 y del 1° de julio de 2025 hasta el 30 de 
septiembre de 2025; y la segunda, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2025, del 1° de octubre de 2025 y 
del 1° noviembre de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2026; las que mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

Que, asimismo, para la actualización de la tarifa sustitutiva han sido consideradas las modificaciones en materia 
de contribuciones patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3, de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° 128/2019, 
de acuerdo a las disposiciones y alcances de las normas mencionadas y teniendo en cuenta las particularidades 
del mecanismo de cálculo y recaudación de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N°  27.541, en su Artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° 128/2019, no sufrirá actualización alguna.

Que, en miras de fomentar mecanismos de transparencia y participación, previo al dictado de la presente, se han 
puesto en conocimiento de los miembros de la Comisión de Seguimiento del convenio, los cálculos efectuados 
para la actualización de la tarifa sustitutiva.

Que, de conformidad con lo establecido en el citado convenio, la presente tarifa sustitutiva será de aplicación para 
el período comprendido entre el 1° de diciembre de 2024 y hasta el 30 de noviembre del corriente año inclusive y 
es complementaria de la tarifa sustitutiva homologada por la Disposición Nº 21/2025 de la SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL para el mismo período.

Que la presente tarifa sustitutiva se utilizará para calcular el monto a abonarse en cuatro pagos iguales, mensuales 
y consecutivos, que serán imputados a las cuotas correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril 
de 2026.

Que teniendo en cuenta la importancia de la corresponsabilidad gremial como herramienta para simplificar el pago 
de los aportes y contribuciones a la seguridad social, así como promover la registración de las relaciones laborales 
en la actividad tabacalera, y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2º de la Resolución Nº 10/2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, resulta necesario continuar con la revisión de este Convenio en 
el ámbito de la Comisión de Seguimiento, con el objeto de proponer las adecuaciones necesarias para promover 
su mejor desempeño.

Que a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida sustituye, 
procede la aprobación de una nueva tarifa sustitutiva.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/1992) y sus normas modificatorias y complementarias, el Anexo II del Decreto N° 50/2019 y sus 
modificatorios, y los Artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la actualización de la tarifa sustitutiva del período 2024/2025 del Convenio de 
Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y 
ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO DE JUJUY, homologado por la Resolución N° 38/2012 de la 
entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, que como ANEXO N° IF-2025-139536797-APN-DNCRSS#MCH, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- La tarifa sustitutiva aprobada por el ARTÍCULO 1º de la presente es complementaria de la tarifa 
sustitutiva homologada por la Disposición Nº 21/2025 de la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL de fecha 
22 de agosto de 2025 para el mismo período, y se utilizará para calcular el monto a abonarse en cuatro pagos 
iguales, mensuales y consecutivos, que serán imputados a las cuotas correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo y abril de 2026.

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL, a continuar con las labores de revisión del Convenio en el marco de la Comisión de 
Seguimiento del mismo, a fin de formular las correcciones necesarias para asegurar su buen funcionamiento, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2° de la Resolución N° 10/2021 de la entonces SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL.
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ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alexandra Biasutti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/12/2025 N° 98148/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 540/2025
DI-2025-540-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-47840500- -APN-SDDHH#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias, 
25.164 y sus modificatorias y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 
y sus modificatorias y normas complementarias, prorrogada por el Decreto N° 1131 del 27 de diciembre de 2024 y 
sus modificatorios, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 735 del 15 de agosto 
de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión 
Administrativa N°  3 del 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria, a partir del 22 de abril de 2025 y hasta 
el 24 de agosto de 2025, de la función de Director de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS 
NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS dependiente de la entonces SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel A, Función Ejecutiva Nivel I, al señor Walter Martín LAROTONDA KUNZMANN 
(D.N.I. N° 31.235.699).

Que el señor Walter Martín LAROTONDA KUNZMANN (D.N.I. N°  31.235.699) reviste en un cargo de planta 
permanente de este MINISTERIO DE JUSTICIA, en un Nivel C, Grado 6, Agrupamiento General, Tramo General del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, conforme lo informado mediante 
Nota N° NO-2025-101754044-APN-SSDDHH#MJ.

Que la solicitud de la tramitación de la asignación transitoria de funciones fue propiciada mediante la Nota N° NO-
2025-41875589-APN-SDDHH#MJ atento a la vacancia en el cargo.

Que por lo expuesto, resulta necesario e impostergable proceder a la asignación transitoria de funciones en el 
citado cargo, vacante y financiado, al señor Walter Martín LAROTONDA KUNZMANN (D.N.I. N° 31.235.699) en 
los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 1131/24 y sus modificatorios, se dispuso que, a partir del 1° de enero de 2025, regirán las 
disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, en 
virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
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los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que en tal sentido, por el artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto.

Que, asimismo, el citado Decreto dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, 
a los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios”, que como Anexo 
N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, ha tomado intervención en el ámbito de 
su competencia, autorizando la asignación transitoria propiciada en el marco de la excepción prevista en el artículo 
112 del Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que por su parte, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, certificó que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se 
encuentra vacante.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, informó 
la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 22 de abril de 2025 y hasta el 24 de 
agosto de 2025, la función de Director de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS NACIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS dependiente de la entonces SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA, al señor Walter Martín LAROTONDA KUNZMANN (D.N.I. N°  31.235.699), quien revista en un 
cargo de planta permanente de este MINISTERIO DE JUSTICIA, en un Nivel C, Grado 6, Agrupamiento General, 
Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento y con carácter de excepción por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 112 del citado Convenio Colectivo.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A, atinente al cargo a subrogar, con más los adicionales por 
Grado y Tramo correspondientes a la situación de revista del agente Walter Martín LAROTONDA KUNZMANN 
(D.N.I. N° 31.235.699), y el suplemento de la Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio de Trabajo Sectorial 
del Personal, mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la 
percepción.
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cruz Montero

e. 29/12/2025 N° 98260/25 v. 29/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 121/2025

DI-2025-121-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-65657387- -APN-DNTHYC#MS. del Registro del MINISTERIO DE SALUD; la Ley 
N° 17.132 de fecha 24 de enero de 1967 y sus modificatorias, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; 
la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 
de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no sean de especialidades aprobadas por este Ministerio, 
no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo II — De los 
Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el Hospital de Alta Complejidad El Calafate S.A.M.I.C. de la provincia de Santa Cruz, ha presentado según 
lo requerido por la normativa del SIER la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de 
las residencias en TOCOGINECOLOGÍA, SALUD MENTAL, CLÍNICA MÉDICA, ENFERMERIA EN CUIDADOS 
CRÍTICOS, CIRUGÍA GENERAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, proponiendo asignar a 
las residencias en TOCOGINECOLOGÍA, CLÍNICA MÉDICA, ENFERMERÍA EN CUIDADOS CRÍTICOS, CIRUGÍA 
GENERAL el nivel A por un plazo de 5 (CINCO) años.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe técnico 
correspondiente de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, proponiendo asignar a la residencia 
en SALUD MENTAL el nivel B por un plazo de 3 (TRES) años.

#F7541106F#

#I7540986I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.819 - Primera Sección	 125	 Lunes 29 de diciembre de 2025

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
de TOCOGINECOLOGÍA, SALUD MENTAL, CLÍNICA MÉDICA, ENFERMERIA EN CUIDADOS CRÍTICOS, CIRUGÍA 
GENERAL del Hospital de Alta Complejidad El Calafate S.A.M.I.C. provincia de Santa Cruz.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-Reconócese a las residencias en TOCOGINECOLOGÍA, ENFERMERÍA EN CUIDADOS CRITICOS, 
CLÍNICA MÉDICA, CIRUGÍA GENERAL de la institución Hospital de Alta Complejidad El Calafate S.A.M.I.C. de la 
provinica de Santa Cruz en el Nivel A por un plazo de 5 (CINCO) años, de acuerdo con el informe técnico emitidos 
por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las 
categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a la residencia en SALUD MENTAL de la institución Hospital de Alta Complejidad El 
Calafate S.A.M.I.C. de provincia de Santa Cruz en el Nivel B por un período de 3 (TRES) años, de acuerdo con el 
informe técnico emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD 
y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTICULO 3°: Las residencias de ENFERMERÍA EN CUIDADOS CRÍTICOS y SALUD MENTAL, reconocidas por 
los art 1° y 2°, no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no 
incluidas en las Nóminas de especialdiades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución Hospital de Alta Complejidad El Calafate S.A.M.I.C. de la provincia de Santa Cruz, 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°. - Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/12/2025 N° 98140/25 v. 29/12/2025
#F7540986F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 122/2025

DI-2025-122-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-126374305- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 
y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que la institución SANTA CATALINA NEURORREHABILITACIÓN CLINICA de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de 
reconocimiento de la residencia en KINESIOLOGÍA CON ORIENTACIÓN EN NEUROLOGÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe técnico 
correspondiente a la residencia.

Que en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a la residencia la categoría reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la 
residencia en KINESIOLOGÍA CON ORIENTACIÓN EN NEUROLOGÍA, de la institución SANTA CATALINA 
NEURORREHABILITACIÓN CLINICA de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en KINESIOLOGÍA CON ORIENTACIÓN EN NEUROLOGÍA (Kinesiología 
Neurológica) de la institución SANTA CATALINA NEURORREHABILITACIÓN CLINICA de la Ciudad Autónoma de 

#I7540987I#
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Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las 
categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución SANTA CATALINA NEURORREHABILITACIÓN CLINICA de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de la formación reconocida por 
esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado el primer 
año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa equivalente, 
reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida por la 
presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la promoción 
de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de cuatro o 
más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/12/2025 N° 98141/25 v. 29/12/2025
#F7540987F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 4780/2025
DI-2025-4780-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 05/12/2025

EX-2025-107689626-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Registrar que la firma DROPSHIPPING S.A. inscripta oportunamente bajo el 
N° P.P. MIL TREINTA Y OCHO (1.038) como prestadora de servicios postales, ha declarado la oferta y prestación 
de nuevos servicios a saber: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura total en el ámbito nacional. ENVÍO 
COURIER con cobertura parcial en el ámbito internacional en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2.- Notifíquese, 
comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora 
Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 29/12/2025 N° 98147/25 v. 29/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 5282/2025

DI-2025-5282-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 12/12/2025

EX-2025-118828908-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1- Inscribir a la firma CÓNDOR CARGO S.A., bajo el N°  P.P. 1.328 como 
prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA/PAQUETE 
POSTAL con cobertura parcial en el ámbito nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en las 
Provincias de BUENOS AIRES, CÓRDOBA, MENDOZA y SANTA FE. ENVÍO COURIER con cobertura parcial en el 
ámbito internacional en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y en la REPÚBLICA POPULAR CHINA. 2- Notifíquese, 
comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese.- Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora 
Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 29/12/2025 N° 98224/25 v. 29/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6085/2025

DI-2025-6085-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 18/12/2025

EX-2025-103482552-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma TRANSPORTE LOGI-EXPRESS MAC S.R.L. , bajo el N° P.P. 
1.333 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA/
PAQUETE POSTAL con cobertura total en el ámbito nacional e internacional. SERVICIO ELECTORAL con cobertura 
en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en la Provincia de BUENOS AIRES. ENVÍO COURIER con 
cobertura total en el ámbito internacional. MENSAJERÍA URBANA con cobertura en la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 2- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, 
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publíquese en extracto y cumplido, archívese.- Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 29/12/2025 N° 98220/25 v. 29/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6149/2025

DI-2025-6149-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 18/12/2025

EX-2025-114913849-APN- DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la señora Liliana Elizabeth STABILE, bajo el N° P.P.M. 151 como 
prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: MENSAJERÍA URBANA con 
cobertura en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 
2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 29/12/2025 N° 98145/25 v. 29/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6150/2025

DI-2025-6150-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 18/12/2025

EX-2025-83695396 -APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1- Registrar que la firma AM MENSAJERÍA S.R.L., inscripta oportunamente 
bajo el N° PP 1049 como prestadora de servicios postales, ha declarado extender en forma parcial la cobertura 
geográfica nacional registrada oportunamente por la Disposición DNCSP N°  1496/24, para la prestación del 
servicio de ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a las Provincias de 
BUENOS AIRES, SANTA FE y CÓRDOBA. 2- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese.-Firmado: 
Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 29/12/2025 N° 98221/25 v. 29/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6220/2025

DI-2025-6220-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 19/12/2025

EX-2025-124450583- APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1- Inscribir a la persona humana Luis Ernesto SÁNCHEZ , bajo el N° P.P.M. 149 
como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: MENSAJERÍA URBANA 
con cobertura en la Localidad de Córdoba, departamento Capital, de la Provincia de CÓRDOBA. 2- Notifíquese, 
publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 29/12/2025 N° 98187/25 v. 29/12/2025
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6321/2025

DI-2025-6321-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 22/12/2025

EX-2025-78256734--APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1- Inscribir a la firma MODO COURIER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA , bajo el N° P.P. 1.271 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio 
de ENVÍO COURIER con cobertura parcial en el ámbito internacional en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2- 
Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica 
Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 29/12/2025 N° 98257/25 v. 29/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6371/2025

DI-2025-6371-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 22/12/2025

EX-2025-121602487- -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1- Registrar que la firma ANAYA SAN MARTÍN Y ASOCIADOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA , inscripta oportunamente bajo el N° PP 940 como prestadora de servicios postales, 
ha declarado extender la cobertura geográfica registrada oportunamente por Resolución ENACOM N° 469/18, 
para el servicio de ENVÍO COURIER en la REPÚBLICA POPULAR CHINA y ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y que 
comenzará a brindar el servicio de ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL con cobertura parcial a nivel nacional en la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en las Provincias de BUENOS AIRES, CÓRDOBA, MENDOZA, SANTA 
FE y SAN LUIS. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: 
Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 29/12/2025 N° 98258/25 v. 29/12/2025

#I7541103I#

#F7541103F#

#I7541104I#

#F7541104F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.819 - Primera Sección	 131	 Lunes 29 de diciembre de 2025

Remates Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
REMATE CON BASE POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

IMPORTANTE EDIFICO EX SUCURSAL BANCARIA EN JUNIN
PCIA. DE BUENOS AIRES

SUBASTA: El día 15 de enero de 2026 en el horario de inicio 12 hs. modo online, en el sitio web https://subastas.
bancociudad.com.ar por el Banco Ciudad de Buenos Aires.

PADRE GHIO 291 – BARRIO BELGRANO – PDO. DE JUNIN – PCIA. DE BUENOS AIRES. Edificio de dos plantas 
con proyección a unidades funcionales (departamentos), oficinas comerciales, comercio, etc. Superficie: Cubierta 
283,30 m2; Total 224,99 m2.-
Base U$S 107.000.-

EXHIBICIÓN: Las visitas se realizarán los días 6 y 8 de enero de 2026, de 10 hs a 15 hs con contacto previo, de 
acuerdo a lo estipulado en las Condiciones Particulares de venta que rige la subasta.

INSCRIPCION PREVIA: Los interesados en la presente subasta pública deberán inscribirse previamente, hasta 48 
hs. hábiles anteriores al comienzo de la subasta, y deberán acreditar haber constituido una garantía de oferta por 
la suma equivalente al tres por ciento (3 %) del precio de base del inmueble de acuerdo con lo estipulado el Artículo 
5º de las Condiciones Particulares de Venta que rigen las mismas.

INFORMES: En subastasonline@bancociudad.com.ar - Teléfono 4329-8733

e. 29/12/2025 N° 95764/25 v. 29/12/2025

#I7535127I#

#F7535127F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.819 - Primera Sección	 132	 Lunes 29 de diciembre de 2025

Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 03/12/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 13 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 03/12/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 15 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 18/12/2025 al 19/12/2025 30,12 29,75 29,39 29,03 28,67 28,32 26,29% 2,476%
Desde el 19/12/2025 al 22/12/2025 29,20 28,85 28,50 28,17 27,83 27,50 25,59% 2,400%
Desde el 22/12/2025 al 23/12/2025 29,57 29,20 28,85 28,50 28,16 27,82 25,86% 2,430%
Desde el 23/12/2025 al 26/12/2025 30,12 29,75 29,39 29,03 28,67 28,32 26,29% 2,476%
Desde el 26/12/2025 al 29/12/2025 30,20 29,82 29,45 29,09 28,73 28,38 26,35% 2,482%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 18/12/2025 al 19/12/2025 30,90 31,28 31,68 32,09 32,50 32,92 35,67% 2,539%
Desde el 19/12/2025 al 22/12/2025 29,92 30,29 30,66 31,04 31,43 31,82 34,39% 2,459%
Desde el 22/12/2025 al 23/12/2025 30,30 30,67 31,06 31,45 31,84 32,24 34,88% 2,490%
Desde el 23/12/2025 al 26/12/2025 30,90 31,28 31,68 32,09 32,50 32,92 35,67% 2,539%
Desde el 26/12/2025 al 29/12/2025 30,97 31,36 31,76 32,17 32,58 33,00 35,77% 2,545%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 23/12/2025 
para: 1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 24,00%TNA, Hasta 15 días del 29,50%TNA, 
Hasta 30 días del 32,00% TNA, Hasta 60 días del 33,00% TNA, Hasta 90 días del 34,00% TNA, de 91 a 180 días 
del 38,00% TNA, de 181 a 360 días del 41,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 36,00%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 24,00%, Hasta 15 días del 28,50% TNA, Hasta 30 
días del 31,00% TNA, Hasta 60 días del 32,00% TNA, Hasta 90 días del 33,00% TNA, de 91 a 180 días del 37,00% 
TNA y de 181 a 360 días del 40,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 29/12/2025 N° 98139/25 v. 29/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CONCORDIA

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÌA SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Direcciòn General de Aduanas comunica mediante el presente en los tèrminos de los artìculos 1º y 2º de la Ley 
25.603 por el plazo de un (01) dia a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercaderìa cuya identificaciòn 
abajo se detalla, que podràn solicitar respecto de ella, mediante presentaciòn, alguna destinaciòn autorizada 
dentro de los 30 ( treinta) dias corridos contados desde la publicaciòn del presente en los termonos del artìculos 
417º y siguientes del Còdigo Aduanero(Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
segùn los tèrminos del artìculo 421º del Còdigo Aduanero (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas 
y/o tributos que pudieran corresponder. A dichos efectos los intersados deberàn presentarse en la Aduana de 
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Concordia sita en calle 1º de Mayo 202 de la ciudad de Concordia, Pcia. de Entre Rios, en el horario de 10:00 a 
16:00 horas.

ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN
12475-465 2025/1 -.- -.- PANTALON LARGO 45 UNIDAD N.N. 8234
12475-465 2025/1 -.- -.- REMERA MANGA LARGA 15 UNIDAD N.N. 8234
12475-465 2025/1 -.- -.- CAMPERA 9 UNIDAD N.N. 8234
12475-465 2025/1 -.- -.- BUZO 9 UNIDAD N.N. 8234
12475-465 2025/1 -.- -.- TALCO P/PIE X 100 GR 312 UNIDAD N.N. 8234
12475-465 2025/1 -.- -.- DEOSODORANTE X 150 ML 432 UNIDAD N.N. 8234
12475-465 2025/1 -.- -.- VINO X 750 ML 60 UNIDAD N.N. 8234
12475-465 2025/1 -.- -.- BOTE CHAPA VERDE 1 UNIDAD N.N. 8234
12475-252 2025 -.- -.- AGROQUIMICOS X 11,4 LT. 20 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- INSECTICIDA X 1 LT 20 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- INSECTICIDA X 200 GR 20 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- INSECTICIDA X 100 GR 40 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- FITOREGULADOR X 1 LT 24 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- FUNGICIDA X 1 LT 6 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- ANTEOJOS C/AUMENTO 720 PAR N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- VODKA X 1 LT 30 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- WHISKY X 1 LT 12 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- APERITIVO X 1 LT 14 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- CAÑA DURAZNO X 1 LT 11 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- LICOR VARIOS X 1 LT 82 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- GRANADINA X 1 LT 12 UNIDAD N.N. 8253

12475-252 2025 -.- -.- CREMA HUMECTANTE X 
450 GR 9 UNIDAD N.N. 8253

12475-252 2025 -.- -.- JARABE X 100 CC 29 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- BOTE CHAPA NARANJA 1 UNIDAD N.N. 8253
12475-252 2025 -.- -.- MOTOR 20 HP 1 UNIDAD N.N. 8253

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 29/12/2025 N° 98046/25 v. 29/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA GUALEGUAYCHÚ

La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS comunica mediante el presente, en los términos de los artículos 1° y 
2° de la Ley 25.603, por el plazo de (01) día a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya 
identificación debajo de detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación 
autorizada dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde de la publicación del presente en los términos 
del artículo 417° y siguientes del CA (Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421° del CA (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas y/o tributos que 
pudieran corresponder. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Gualeguaychú sita 
en Avda. del Valle N° 275 de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, en el horario de 8:00 a 16:00 
horas.

ACTA Nº FECHA MERCADERÍAS
57/2019 29/11/2019 YERBA MATE

Firmado: Luis Armando Prat – Administrador de la Aduana de Gualeguaychú, sita en Av. Del Valle 275 de 
Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Luis Armando Prat, Administrador de Aduana.

e. 29/12/2025 N° 98259/25 v. 29/12/2025
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POCITOS

Por la presente se notifica a los interesados enlistados que las actuaciones detalladas que tramitan en virtud de 
infracción a la normativa aduanera vigente, Ley 22415, instruidas en su contra, y de conformidad a lo establecido 
en la Instrucción General Nº 02/2023 DGA, el Administrador de la División ha dictado la siguiente Resolución: 
ARTICULO 1°: ARCHIVAR las actuaciones que se enlistan....... ARTICULO 2º: PROCEDER a la destinación de la 
mercadería, en los términos de los arts. 429,436 y c.c. del CA y Ley 25603. ARTICULO 3º: REGISTRAR...” Fdo. 
Abog. MARIA M. TOLABA - Administradora DIVISIÓN ADUANA POCITOS”.-

N.º DENUNCIA 045- INTERESADO
1 981-2023/2 ZARATE POZO ANTONIO CI 11324264
2 2079-2023/2 FLORES JHOSELIN CI 14121864
3 1378-2023/0 RODRIGUEZ SUAREZ GUISEL CI 4650916
4 2353-2023/6 CABRERA ARTURO CI 6210758
5 1676-2023/9 GALINDO VIDAL KENNIA CI 6359375
6 2346-2023/2 MARTINEZ ORTUÑO GEREMIAS CI 8693102
7 1535-2023/4 HUMBERTO LAYME PARAICA CI 8107991
8 1538-223/4 VELASQUEZ CORINA CI 7545513
9 1028-2023/K RAMIRO PRIETO ACEBO CI 5040787
10 2075-2023/4 ESTEVEZ GRASS ROBERTO CI 1891999
11 108-2025/K ENMA KAREN MENACHO SOSA CI 7752700
12 533-2025/6 VALVERDE CRUZ VLADIMIR CI 10624181
13 1757-2023/9 ARANCIBIA BOBARIN MARCO CI 11341496
14 679-2025/7 MIRANDA CAREN DALILA DNI 37961190
15 452-2025/6 AGUERO MARIA DE LOS ANGELES DNI 41529882
16 348-2025/4 ORELLANA MAXIMILIANO DNI 40484835
17 345-2025/K GARECA LEONEL DNI 34126542
18 411-2025/5 SOWA GONZALO DNI 37861343
19 747-2025/9 TEJADA ARNALDO VIDAL DNI 27567332
20 804-2025/K TEJERINA DIEGO ARMANDO DNI 45115102
21 378-2025/9 FERNANDEZ CRUZ VICTOR DNI 95750716
22 377-2025/0 QUISPE QUISPE VICTORIA DNI 95041757
23 373-2025/8 MARTINEZ APAZA FIDELA DNI 92997105

Maria Mabel de los Angeles Tolaba, Administradora de Aduana.

e. 29/12/2025 N° 98114/25 v. 29/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-711-APN-SSN#MEC Fecha: 22/12/2025

Visto el EX-2023-122886877-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir a ASOCIACION MUTUAL DE LOS ASEGURADOS DE TRIUNFO A.M.A.T., con 
número de CUIT 30-71496162-0, en el Registro de Agentes Institorios previsto en la Resolución SSN Nº 38.052 
de fecha 20 de diciembre de 2013, en el marco y con el alcance del poder obrante en las presentes actuaciones.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 29/12/2025 N° 98229/25 v. 29/12/2025
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-712-APN-SSN#MEC Fecha: 22/12/2025

Visto el EX-2024-51223180- APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir a UNICA COMPAÑÍA DE CREDITOS S.A., con número de CUIT 33-71044995-9, 
en el Registro de Agentes Institorios previsto en la Resolución SSN Nº 38.052 de fecha 20 de diciembre de 2013, 
en el marco y con el alcance de los poderes obrantes en las presentes actuaciones.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 29/12/2025 N° 98255/25 v. 29/12/2025
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a los señores Darío Ariel DOFMAN (DNI 23326661) y Alberto BONELLI (DNI 12632287) para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX-2023-00263345-GDEBCRA-
GFANA#BCRA, Sumario N°  8428 caratulado “BANCO CREDICOOP Coop. Ltdo y otros” que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/12/2025 N° 97561/25 v. 02/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Areco Cambios SA -agencia 
de cambio- (CUIT 30-71628180-5) y al señor Pablo Gabriel DEL PRIORE (DNI 23.606.239) para que dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero 
sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de buenos Aires, a tomar vista del Sumario 
Financiero Nº 1672, EX-2025-00003725- -GDEBCRAGSENF#BCRA, caratulado Areco Cambios SA -agencia de 
cambio-,que se les instruye atento a lo previsto por los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme Ley 27.444, art. 
131) -complementarias y modificatorias- y 41 de la Ley de Entidades Financieras 21.526 -con las modificaciones 
de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780- en lo que fuere pertinente-, en el que mediante sistema GDE, con 
fecha 10/11/25, se dictó la Resolución RESOL-2025-342-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la compulsa de las 
actuaciones deberán concurrir de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán acreditar sus identidades acompañando copia de sus DNI o del 
documento que corresponda, denunciar la calidad de representante legal de la entidad en su caso, denunciar los 
domicilios reales y constituir domicilios electrónicos informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico 
correspondientes. En caso de no comparecer personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria 
o de escribano público. Durante el plazo de 10 (diez) días hábiles otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer 
las pruebas que hagan al derecho de la entidad representada y de la persona humana imputada. El descargo y 
toda otra presentación que realicen deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte 
papel por la Mesa General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Todo ello bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el 
dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Nota: enero 2026 Feria Sumarial

Pablo Federico Sirolli Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego 
Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 26/12/2025 N° 97913/25 v. 30/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Mas Divisas SA – ex agencia 
de cambio– (CUIT 30-71579240-7), al señor Tomás Gonzalo Duarte (DNI 35.630.219) y a la señora Ana María Navarro 
(DNI 6.413.703) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de buenos 
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Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº 1669, EX-2025-00078362- -GDEBCRA-GSENF#BCRA, caratulado 
Mas Divisas SA -ex agencia de cambio-, que se les instruye atento a lo previsto por los artículos 5 de la Ley 18.924 
(conforme Ley 27.444, art. 131) -complementarias y modificatorias- y 41 de la Ley de Entidades Financieras 21.526 
-con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780- en lo que fuere pertinente-, en el que mediante 
sistema GDE, con fecha 04/11/25, se dictó la Resolución RESOL-2025-337-E-GDEBCRASEFYC#BCRA. Para la 
compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán acreditar sus identidades acompañando copia de 
sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad de representante legal de la entidad en su caso, 
denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos informando sus CUIL y las direcciones de 
correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer personalmente, sus firmas deberán contar con 
certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 10 (diez) días hábiles otorgado podrán presentar 
las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad representada y de las personas humanas 
imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, 
e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 
15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias 
de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Nota: enero 2026 Feria Sumarial

Pablo Federico Sirolli Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego 
Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 26/12/2025 N° 97914/25 v. 30/12/2025
#F7540044F#
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